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ANTECEDENTES 

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos - OCDE es una organización 

intergubernamental cuya misión es promover políticas que mejoren el bienestar económico y social de las 

personas alrededor del mundo, cuyos miembros comparten lineamientos básicos en materia de política 

económica, de democracia plural y respeto a los Derechos Humanos y la promoción del Desarrollo 

Sostenible. 

El Gobierno del Perú y la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) suscribieron el 

8 de diciembre de 2014, en la ciudad de Veracruz - Estados Unidos Mexicanos, un Acuerdo de Cooperación y 

un Memorándum de Entendimiento con los que se formaliza el marco para el desarrollo de las relaciones 

entre ambas partes y se establece un Programa País para el Perú. De ese modo, el Perú se convirtió en el 

primer país en suscribir el acuerdo relativo al "Programa País" con la Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económicos (OCDE). 

Las actividades comprendidas en el Programa Pals contemplan un conjunto de estudios y revisiones de 

políticas, la participación en comités y grupos de trabajo al interior de la OCDE; y la adhesión a instrumentos 

legales y jurídicos de la OCDE por parte del Perú, que resu ltarán de gran beneficio para el país el logro de los 

objetivos1establecidos en el precitado Memorándum de Entendimiento. 

Uno de los estudios priorizados en dicho Memorando de Entendimiento y, por lo tanto, en el marco del 

Programa País es la realización de un Estudio de Desempeño Ambiental por parte de la OCDE y la Comisión 

Económica para América Latina y el Caribe - CEPAL. 

Como parte de dicho proceso de elaboración del Estudio de Desempeño Ambiental, se conformó mediante 

Resolución Ministerial N° 069-2015-M INAM un Grupo de Trabajo Sectorial encargado de elaborar una 

propuesta de Estudio de Desempeño Ambiental que provea información técnica y análisis que sirvan como 

referencia a los evaluadores tanto de la OCDE como de la CEPAL para la elaboración del Estudio de 

Desempeño Ambiental del país. 

El precitado informe fue discutido ampliamente en diversas reuniones técnicas con los representantes de los 

diversos sectores de gobierno con competencias sobre las materias que son objeto de análisis en el Estudio 

de Desempeño Ambiental con la finalidad de presentar un Informe que manifieste la visión común desde la 

entidades del Estado respecto al desempeño ambiental del Perú durante el periodo 2003-2013. 



Durante el año 2015, en el marco del Programa Pals, la Comisión Económica para América Latina y el C.iribe 

(CEPAL), en conjunto con la OCDE, desarrollaron la Evaluación de Desempeño Ambiental de Perú. Este 

análisis consiste en una evaluación independiente de las políticas y gestión ambiental del país, entregando 

como principal resultado una lista de recomendaciones que buscan mejorar el desempeño ambiental de los 

países en el cumplimiento de los compromisos nacionales e internacionales, y en particular cumplir con los 

estándares que la OCDE recomienda a sus miembros. 

En ese marco, durante el mes de setiembre del 2015, una misión de la OCDE/CEPAL visitó Lima y sostuvo una 

semana de reuniones con representantes del Gobierno, Poder Judicial, Ministerio Público, Congreso de la 

República, Representantes del Sector Académico, Sector Privado, Organizaciones de la Sociedad Civil y 

Comunidades Campesinas y Nativas con las finalidad de dialogar sobre el desempeño ambiental del Perú 

durante los periodos 2003 - 2013. Durante dicha semana, la misión de la OCDE/CEPAL sostuvo reuniones de 

trabajo donde participaron alrededor de 500 representantes de los diversos sectores del gobierno y de la 

sociedad. 

De otro lado, durante el mes de marzo del 2016, representantes del Ministerio del Ambiente, Ministerio de 

Relaciones Exteriores, Ministerio de Economía y Finanzas y representantes del Ministerio de Agricultura y 

Riego asistieron a la sede la OCDE en París con la finalidad de participar en el Comité de Desempeño 

Ambiental que está conformado por los países que integran la OCDE. En dicha reunión, el Perú y los demás 

países de la OCDE dialogaron sobre las conclusiones y recomendaciones preliminares de la Evaluación de 

Desempeño Ambiental. 

El 31 de mayo del 2016, se presentó oficialmente la Evaluación de Desempeño Ambiental del Perú, la misma 

que contiene 96 conclusiones y 66 recomendaciones orientadas a mejorar el desempeño y la gestión 

ambiental del país en los próximos años. 

Bajo el marco de este proceso, se emitió la Resolución Suprema Nº 04-2016-MINAM que conforma el Grupo 

de Trabajo de la Comisión Multisectorial Ambiental cuya función es, entre otros, la de elaborar un Plan de 

Acción para la Implementación de las Recomendaciones de la Evaluación de Desempeño Ambiental. Dicho 

Grupo está conformado por Viceministros, Jefes de Organismos Adscritos y representantes de los Gobiernos 

Regionales y Locales. 

Asimismo, se emitió el Decreto Supremo Nº 086-2015-PCM declara de Interés Nacional las acciones, 

actividades e iniciativas desarrolladas en el marco del proceso de vinculación del Perú con la Organización 

para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) e implementación del Programa País. Por lo tanto, la 

implemenidció11 ue id!> recorl1endaciones de la Evaluación de Desempeño Ambiental en tanto un 

compromiso asumído por el Perú en el marco del Programa País constituye una actividad que es de Interés 

Nacional para efectos de mejorar la vinculación y el acercamiento del Perú a los estándares de la OCDE. 

Página 4 de 80 



PLAN DE ACCIÓN PARA IMPLEMENTAR LAS RECOMENDACIONES DE LA 
EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO AMBIENTAL DEL PERÚ 

El Plan de Acción para implementar las Recomendaciones de la Evaluación de Desempeño Ambiental (EDA) 

tiene por finalidad identificar las acciones estratégicas que tanto el Ministerio del Ambiente, los distintos 

sectores, los organismos adscritos y los diversos niveles de gobierno deberían implementar con la finalidad 

de atender las recomendaciones de la OCDE formuladas en el marco del Estudio de Desempeño Ambiental. 

El presente Plan es producto de un trabajo multisectorial construido a partir de diversas reuniones técnicas 

llevadas a cabo con los sectores e instituciones que conforman el Grupo de Trabajo de la Comisión 

Multisectorial Ambiental creada mediante Resolución Suprema N° 04-2016-MINAM. 

El Plan se encuentra estructurada en base a las 66 recomendaciones de la Evaluación de Desempeño 

Ambiental y bajo tres ejes estratégicos i) Progreso hacia el Desarrollo Sostenible, ii) Calidad Ambiental de 

Vida, y iii) Aprovechamiento de la Base de Recursos Naturales (Agropecuario y Silvicultura, Pesca y Recursos 

Hidrobiológicos y Minería) de acuerdo a la estructura del propio Estudio de Desempeño Ambiental 

elaborado por CEPAL/OCDE. Adicionalmente, cada recomendación ha sido desglosada, cuando corresponda, 

con la finalidad de entender en modo particular qué acciones se pueden implementar para atender la 

especificidad de la recomendación. 

Asimismo, se han determinado algunos objetivos y resultados de cada una de las recomendaciones que se 

esperan lograr en un horizonte temporal de corto (1 año), mediano (2-3 años) y largo plazo (5 años) para 

que, al 2021, diversas recomendaciones se hayan implementado, faci litando el proceso de adhesión del Perú 

a la OCDE. 
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LAS RECOMENDACIONES EDA Y SU RELACIÓN CON LOS ESTÁNDARES DE LA 
OCDE Y LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS) 

Para efectos de la implementación de las recomendaciones de la Evaluación de Desempeño Ambiental, es 

importante conocer los estándares que la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 

OCDE ha adoptado a través de recomendaciones, decisiones y declaraciones denominadas comúnmente 

como Actos, respecto a diversas materias vinculadas con la gestión ambiental y el manejo sostenible de los 

recursos naturales, tales como el crecimiento verde2, gestión de residuos, sustancias químicas, gestión de la 

información, utilización de instrumentos económicos en la gestión ambienta l, etc. 

Las recomendaciones que se entregan en la EDA, se encuentran relacionadas con estándares de la OCDE 

que, en el caso de los temas ambientales y de sustancias químicas, se encuentran en unos 80 instrumentos 

entre acuerdos formales, estándares y guías. El Anexo 1 identifica los instrumentos desarrollados por el 

comité de medio ambiente y los grupos de trabajo de sustancias químicas y residuos, que tienen relación 

con las recomendaciones de la EDA. 

Cabe destacar que, en el marco de la agenda de trabajo de Naciones Unidas en materia de sustentabilidad, 

Perú promueve el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible. Los 17 ODS entraron en vigor oficialmente el 1 de enero de 2016 y comprenden: 

• Objetivo l. Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo 

• Objetivo 2. Poner fin al hambre, lograr la seguridad allmentaria y la mejora de la nutrición y 
promover ta agricultura sostenible 

• Objetivo 3. Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades 

• Objetivo 4. Garantizar una educación Inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de 

aprendizaje durante toda la vida para todos 

• Objetivo 5. Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas 

• Objetivo 6. Garantizar la disponibilidad de agua y su gestión sostenible y el saneamiento para todos 

• Objetivo 7. Garantizar el acceso a una energía asequible, segura, sostenible y moderna para todos 

• Objetivo 8. Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y 

productivo y PI trabajo decente para todos 

• Objetivo 9. Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y sostenlble 

y fomentar la innovación 

• Objetivo 10. Reducir la desigualdad en y entre los países 

Objetivo 11. Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, 

resilientes y sostenibles 

Objetivo U . Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles 

Objetivo 13. Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos 
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• ' Objetivo 14. Conservar y utilizar en forma sostenible los océanos, los mares y los recursos marinos 

para el desarrollo sostenible 

• Objetivo 15. Proteger, restablecer y promover el uso sostenible de los ecosistemas terrestres, 

gestionar los bosques de forma sostenible, luchar contra la desertificación, detener e invertir la 

degradación de las tierras y poner freno a la pérdida de la diversidad biológica 

• Objetivo 16. Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el 

acceso a la justicia para todos y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los 

niveles 

• Objetivo 17. Fortalecer los medios de ejecución y revitalizar la Alianza Mundial para el Desarrollo 

Sostenible 

La implementación de las recomendaciones de la EDA permitirá al Perú avanzar también en el cumplimiento 

de los ODS, en particular del ODS 11 con 30 recomendaciones EDA vinculada a esta temática (Anexo 1). 
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MONITOREO Y SEGUIMIENTO DEL PLAN 

El seguimiento y monitoreo del Plan de Acción para implementar las Recomendaciones de la Evaluación de 

Desempeño Ambiental está a cargo del Ministerio del Ambiente, lo cual se realizará a través de la Comisión 

Multisectoria l Ambienta l creada mediante Decreto Legislativo N° 1013, Ley de Creación, Organización y 

Funciones del Ministerio del Ambiente .. Dicha acción se realizará de manera periódica para verificar los 

avances y logros conseguidos de acuerdo a las metas establecidas en el Plan. 

Se entiende el Monitoreo y Seguimiento del Plan como la base para el in ter-aprendizaje y la mejora continua 

de las actividades de su implementación. A la verificación del avance en la implementación de las actividades 

se le denomina monitoreo, mientras que la revisión del avance en el logro de los resultados y objetivos es 

denominada evaluación. Tanto en el monitoreo como en la evaluación, es fundamental documentar las 

conclusiones y los aprendizajes. 

Una vez aprobado el Plan, se elaborará un Sistema de Monitoreo y Seguimiento: por la complejidad del plan 

y el número de actores involucrados, se deberá implementar un Sistema Automatizado que responda a los 

requerimientos de los diferentes usuarios. El monitoreo tiene cuatro momentos: revisar lo planificado y 

alcanzado, identificar las brechas, realizar los ajustes que se requieran e implementar conjuntamente las 

medidas para corregir la brecha: en la práctica, debe realizarse un ciclo de mejora continua. Se requerirá 

ofrecer una retroalimentación a las entidades que participan en la implementación del plan de manera que 

pueda optimizar la planificación e implementación. 

El monitoreo se realizará de forma semestral, a través de los responsables de la implementación de la 

estrategia de corto, mediano y largo plazo. Se desarrollará el monitoreo de los avances en el registro de la 

lnformación de las entidades con responsabilidades definidas, contribuyendo a que dicho procedimiento se 

desarrolle de manera adecuada y, así como contar con la Información veraz, pertinente y oportuna respecto 

al logro de las actividades estartégicas. 

Al término del periodo de implementación del Plan se realizará una verificación del nivel de implementación, 

tomando como base las actividades estratégicas, para verificar su cumplimiento, la problemática y las 

medidas correctivas tomadas. Para ello, se considerará lo reportado por cada entidad responsable de las 

<lctlvldJdes, así como les resultados, !nc!uyendo sus metas. Los av;:inrec; y resultados se plasmarán en un 

reporte elaborado por la Secretarla Técnica de la Comisión Multisectorial Ambiental. Los resultados de la 

Evaluación, que será realizada el año 2021, deberán interpretarse como parte del proceso de adopción de 

las recomendaciones, ya que se trata de cambios de largo aliento que deben permitir, en varios casos, 

diseñar y consolidar mejoras. 
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IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN Y FINANCIAMIENTO 

El Plan de Acción para Implementar las Recomendaciones de la Evaluación de Desempeño Ambiental 

complementará las metas y acciones establecidas en el Plan Nacional de Acción Ambiental (PLANAA) y se 

implementará en concordancia con este y con otros instrumentos de planificación ambienta l relevantes. 

La implementación del Plan de Acción se financia con cargo al presupuesto institucional de los pliegos 

involucrados, sin demandar recursos adicionales al tesoro público de acuerdo con lo establecido en el 

Presupuesto Anual de la República. En tal sentido la implementación de programas, proyectos y demás 

intervenciones comprendidas en el plan de acción, se sujetan a la disponibilidad presupuesta! de las 

entidades involucradas de conformidad con lo establecido en el Marco Macroeconómico Multianual y las 

reglas fiscales. 
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EJE ESTRATÉGICO 1.- El progreso hacia el desarrollo sostenible 

Capítulo 2: Entorno de Formulación de Polít icas 

Sobre la base de los 
mandatos y obligaciones 
legales existentes, hacer 
efectiva la necesaria 
coordinación instltucional. 
tanto horizontal como vertical, 
para mejorar la pollUca y la 
gesbon ambienral del pals 
hacia el desamillo sostenible, 
integrando visiones parciales 
y sectoriaíistas. Fortalecer las 
entidades subnacionales y 
locales con responsabilidad 
ambiental en matena de 
financiamiento y capacidades 
técnicas. 

2 1 Continuar el proceso de 
fortalecimiento e 
Implementación del Servicio 
Nacional de Certificación 
Ambiental para las 

2.1 

Sectores 
conforman 
sistemas 
funcionales 

que 

• Disenar proyectos en materia de divefsidad 
biologicos y servicios ecosistémicos a través 
de mecamsmos de promocí6n de la ilversión 
privada de acuerdo al marco normativo 
vigente y en coordinación con las autoridades 1 

• 

competeotes. 

• Diseñar una propuesta de forta.lecimienlD de 
capacidades en temas ambientales 1 

• 

• 

estrategicos para GOREs y Munícipahdades 
Provinciales, con la participación de las 
Universidades e lnstrtutos a nivel nacional 

SERFOR y las 1• 

entidades a que 
hace referencia 

Avances en el funcionamiento del SINAFOR 1• 

como espacio de coordlnacion y artJouladón, 
bajo rectoria del SERFOR. Siendo que el 
SINAFOR es un sistema funcional, creado 
mediante la Lay Forestal y de Fauna 
SUvestre. 

et articulo 13• 
del Reglamenk> 
para la Gestión 
Foresial, 
Dectek> 
Supremo N' 08-
2015-1\11NAGRI 

• Implementar la Ventanílla Única de 1. 

certificación ambienta! a cargo del Senaoe. 
Continuar el 1 MINAM 
proceso de SENACE 
fortalecimiento e 
implementación clel 
Servicio Nacional • Revisar las metodologlas y criterios técnicos 

de evaluaolon para mejorar1os y hacer1os 

Capacitar a los gobiernos subnacionales en la 
aplicación de mecanismos elaborados para la 
formulaclon proyectos ambientales. 

Implementar ta propuesta de fortalecimiento de 
capacidades en temas ambientales estratégicos 
para GOREs y Municipalidades Provinciales, con 
la particípaCIOíl de las Universidades e lnsututos a 
nivel nacional 

Consolidar el lunclonamlento del SJNAFOR. 

Sistematizar y auwmatiZar todos los procesos de 
Certiflcaclon Ambiental y Registros Ambientales 
que serán parte de ta funcionalidad de la 
Ventanilla Única. 

Inversiones Sostenible de Certificación mas ~urosos vio atendiendo al I• lmolementar/aprobarllomar en cuenta el uso de 

• Reducir la brecha en matena de gasto publico 
ambiental como consewencia del uso eficiente de 
los recursos asignados y la Implementación de 
actl\lidades y proyectos ambientales bajo el marco 
presupuesta! vigente. 

• Implementar un Servicio de Asislencla Técnica en 
temas estrategicos ambientales para gobiernos 
regionales. 

• SINAFOR articulado cumpliendo su objetivo de 
creaclOn 



, 

(SENACE) de modo que Ambíental para las 
facdite una ges1lón ambiental Inversiones 
eficiente e lndependlenle Sostenible 
mediante un sistema de (SENACE) de 
ventanfna única y sea el modo que facfüte 
rererente técnico de los una gestión 
estudios EIA. Asegurar su ambiental eficiente 
sostenibitidad financiera (p.e. e independiente 
mediante derechos de mediante un 
licencia) e íntegrar el sistema de 
conocimiento tecni<:o, buenas ventanina ünlca y 
practicas y lecciones sea el referente 
aprendidas de las técnico de los 

conocimiento científico mtis reciente. nuevas metodologlas o criterios técnicos para 
evaluaciones mas rigurosas o atendiendo al 
conocimiento clentifm mtis reciente. 

instituciones que previamente 1-----+-es_tu_d_los_E_IA_. _ _, _____ +---- -----------1-----------------+------------------1 
tenían competencias en la 2.2 Asegurar su MiNAM 
materia. sostenibllídaó SENACE 

2.3 

financiera [del 
Senace] {p.e 
mediante derechos 
de licencia 

Integrar 
conocimeoto 

el 1 MINAM 
SENA CE 
SECTORES téenico, bUenas 

practicas y 
le<:clones 
aprendidas de las 
instituciones que 
previamente tenlan 
competencias eo la 
materia 

• Determinar el costo real del procedimiento 1· Proyectar la demanda de los sectores que aun no •• 
administrativo de la certificación ambiental han sido transferidos para dimensionar los 
global. recursos necesanos, conforme a ta normativa 

Hacer efectivo el cobro del procedimiento 

Evaluar ex post la demanda efectlva del servicio 
para los sectores ya transferidos y ajuste de los 
recursos necesanos efectivos para ef desanoflo 
de funciones. 

• Coordiiación con MEF y PCM para asegurar •• 
que el SENACE podra cobrar la tasa de 
tramite en base al costo real de la evaluación 
de los EIA.<J, de acuerdo a lo dispuesto en la 
Ley Nº 30327 y su reglamento aprobado por 
DecrefD Supremo 02-2016-MINAM lo que 
podría implicar una tasa mayor a una UIT. 

administrativo de la certificación ambiental global. I• Proyectar la demanda de proyectos de categona 11 
(EIA-sd) a ser asumidos por el SENACE. 

• Promovet y desanollar alianzas estratégicas •• 
entre el SENACE y las autoridades 
sectoriales cuyas funciones han sido 
transferidas al SENACE (convenios, planes 
de trabajo, Intercambios, etc.) para, entre 
otras cosas, asegurar Ja transferencia de 
conocimiento. 

Continuar con el desarrollo de alianzas 
estratégicas entre et SENACE y las autoridades 
sectoriales coyas funciones continüen siendo 
transferidas al SENACE (convenios, planes de 
trabajo, intercambios, etc.) para, entre otras 
cosas. asegurar la transferencia de conocimiento. 

• ReYIS8.r el marco normanvo y manuales/gulas, etc 
para incDrporar le<:aones aprendidas y mejores 
practicas. 
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3 1 Consoíldar y profundizar la f 3.1 
liscalizaclón y control de las 
actividades con incidencia 
sobre el medi0 ambiente y la 
salud y calidad de vida de las 
personas. Asegurar la 
sostenibtlldad financiela y 
operativa de ta OEFA y el 
SINEFA y mejorar su 
COO!diladón oon el M"1111sterio 
Públloo y el Poder Judicial. 

3.2 

3.3 

Consolidar y 1 MINAM 
profundizar la OEFA 
fiscalización y OSINFOR 
control de las 
actividades c.o11 
incidencia sobre el 
med'IO ambiente y 
la salud y calkbd 
de vida de las 
persooas. 

Asegurar 
sosteníbllidad 
financiera 
operativa 
OEFA 
SINEFA. 

la 1 MINAM 
OEFA 

y 
de la 

y el 

Mejorar su 
ooordinacíón con el 
Ministerio Público y 
el Poder Judicial. 

MINAM/ 
OEFA/ 
Ministerio 
Publico(•) 

MJNAM 

• Realizar la planificación de acciones de , • implementar las supervisiones en base al perfil de ,. Realizar la planificación de acciones de 
supervislón en base al perfil de riesgo de ñesgo de cada unidad a supervisar. supervisión en base al perfil de riesgo de cada 
cada unidad a supervisar. unidad a supervisar. 

• Desarrollar e Implementar instrumentos de 

• Desanollar aplicativos informAtms para 

tecnologias de Información para mejorar la ¡· Desarrollar e implementar instrumentos de 
cobertura y efectividad de la supervistón. teaiologlas de 1nformaaón para mejorar la 

cobertura y elecWldad de ta supervislóo 

optimizar la supervisión y meprar su 1· Implementar la supe¡vislón con el uso de 
cobertura. tecnologras de Información que me¡ora fa 1 • 

cobertura y etlcacia de la fuoá6n de fiscalización. 

• Elaborar el Informe sustentatorio de la 1• 

aiicuota del Aporta por Regulaaón que 
corresponde a los allos 2017 . 2019. 

• Valorar el costo de actividades de 
fiscalización ambienta! en sectores aiya 
competenaa ha sido transferida e 
lllCOfPO!llción al presupuesto RO, conforme a 
la normativa vigente 

Valorar el costo de actividades de f1Scalización 1• 

ambiental en sectores cuya competencia ha sido 
transferida e Incorporación al presupuesto RO. 
conforme a la normativa vigente. 

Implementar la superviston con el uso de 
tecnologlas de informacion que meiora la 
cobertura y eficacia de la función de flscalizacfOn 

Valorar el costo de actividades de f1Scalizaclón 
amblental en sectores cuya competencia ha sido 
transfenda e incorporación al presupuesto RO. 
conforme a la normativa vigente 

• Desarrollar Programas de capacitación 1· Desarrollar hemim1entas informáticas con j• Formular Protocolo de fntervenoión conjunta pera 
especialízada en materia de flscalización información sistematizada sobre procedimientos lnlervención ante delitos ambientales. 
ambiental. de fiscallzaclón 

• Desarrollar Programas de capacitación 

• Suscribir e implementar acuerdos con la , • 
Academia Naciooal de la Magistratura, el 
Poder Judicial y el Ministerio Publico para 
capacitar a los operadores jurldicos en 
mateña ambíental. 

especializada en materta de fiscalizacióo 
amblenlal (OEFA) 

Implementar acuerdos con fa Academia Nacional 
de la Magistratura, el Poder Judicial y el 
Ministerio Pübllco para capacitar a los operadores 
juñdicos en matena ambiental. 
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4 Continuar con el impulso que 1 4.1 
se viene dando desde el 
Ministerio del Ambiente a los 
procesos de Zonificacaón 
Ecokíglca- Económica y 
Estudios Especializados para 
orienta11os al Diagnóslico 
Integrado del Territorio y los 
Planes de Ordenamiento 
Territorial; aprobar una ley de 
o!denamiento tenitoriat que 
consolide la institucionalidad y 
los instrumentos e~1stentes e 
integre dichos procesos (la 
ZEE y los EE) para adea.iar la 
potencialidad economica. 
soc:i<KultutaJ y ambiental de 
los territorios con su uso 

----- - - - - - - - --

Continuar con el MINAM 1· 15 Gobiernos Regionales cuentan con ZEE 1· 18 Gobiernos Regionales cuentan con ZEE a nr;el 1· 21 Gobíemos Reglonales cuentan con ZEE a 
lmpu.lso que se MVCS, MINCU. a nivel meso aprobada. meso aprobado. nivel meso aprobada. 
viene dando desde sectores 
el Mnisterio del vinculados y 
Ambiente a los GORES 
procesos de 
Zonificación 
Ecológica-
Económica y 
Estudios 
Especializados 
para orientar1os al 
Diagnóstico 
Integrado del 
Tenltolio y los 
Planes de 
OrdenamJento 
Territorial 

• 2 provincias (en ámbitos priorizados a nivel 1· 6 provincias (ámbitos pnorizado a nivel de distnto) 1· 5 provlnClas (ámbitos póorlzado a nivel de distrito) 
de áistrito) cuentan con ZEE a nrvel micro cuentan con ZEE a nivel micro aprobado. ruentan con ZEE a nivel ITUCfo aprobado. 
aprobada. 

• 25 niveles de gobierno cuentan con un PIP que ¡· 40 niveles de gobierno cuentan con un PIP que 
• 1 O gobiernos regionales y locales que 1 incorpora acciones sobre OT inscrito en el banco incorpora acciones sobre OT inscrito en el banco 

cuentan con un PIP que contemplan la de proyectos. de proyectos. 
materia de OT, inscrito en el banco de 
proyectos. 

Com~letar los pro~sos l I I I 1 1 1 
pendientes de ordenamtento 4.2 Aprobar una ley de MlNAM • Elaboracíón y definición del alcance del •• Aprobacioo del proyecto de Ley de On!enamlento 1· Implementación de la ley de Ordenamiento 
del territorio y hacer cumplir 
los instrumentos de 
ordenamiento existentes. 
Asegurar la coordinación con 
los planes de mane¡o de 
cuencas de la Autoñdad 
Nacional del Agua. 

ordenamiento PCM y sectores PfOYecio de Ley de Ordenamiento Territorial 
temtoñal que vinculados. y vaíldacion de la propuesta de manera 
consolide fa coordinada 
lnstitucionalidad y 
los instrumentos 
existentes e 
integre dichos 
procesos (fa ZEE y 
los EE) para 
adecuar la 
potencialidad 
económica, socio­
cultural y ambienlal 
de los territorios 
con su uso. 

Territorial y validación de la propuesta Territorial 
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5 ! Incrementar los esfuenos 
para racionalizar el 
crecimiento de tas ciudades 
mediante planes maestros 
vinculantes de desarrollo 
urbano, prevenir la OOJpaclón 
1\egal de terrenos conurbanos 
y asegurar la coordinación 
con la planificación del 
trasporte a nrvel local (trafJOO 
urbano} y nacional 
~nfraestructura). 

4.3 Asegurar 
coordinación CCA'I 
los planes de 
manejo ele 
cuencas de la 
Autoridad Nacional 
del Agua. 

MlNAM 
MINAGRI 
ANA 
MCVS 
GOBIERNOS 
LOCALES(p} 

MVCS 
sectores 
vinculados: 
MTC 
MINAM 
MINJUS 
MIDIS 
SUNARP 
COFOPRI 
MINCU 
GOBIERNOS 
LOCALES 

• Definición de los alcances y ténnlnos de la •• 
ooon:llnaa6n entre ANA, MINAM. MVCS, GL 
y otros actores vinculados con el manejo de 
recursos hldricos en cuencas. 

• Asegurar ta cooro111ación con los Planes de 
Acondiciooamiento Territorial de nivel 
Provincial normados por el MVCS (D.S. Nº 
022-2016-VIVlENDA y R.D.N° 011-2015-
VIVlENDA·VMVU-OGPRVU). 

y I• Desarrollo de Guias para planes de movilidad •• 
urbana. 

• Diseñar el Programa de asistencia técnica a 
Ciudades eo materia de movilidad soslenible 
y sobre Desarrollo Sostenible de las 

ldenUficar tos recursos de Jnformación que facilitan 1 · Optimización de la coordinación de los planes de 
la articulación de los procesos de OT y los planes gestión de reairsos hldricos en cuencas en el 
de manejo de cuencas. manejO del SNGA y el SNGRRHH 

• Precisar metodológicamente la articulación del 
ordenamiento territorial con los planes de geslion 
de recursos hldrioos en cuencas en la cual la ZEE 
provee de Información base para el análisis de los 
recursos hldricos. 

• Coordinación entre los oonsejos de cuenca y la 
comisión técnica del proceso de OT. 

lmplemen!ar el Programa de asistenc.a tecmca a •• 
ciudades en materia de mcMlidad sostenible y 
prestar asistencia técnicas para el desarrollo 
sostenlble de las ciudades en por lo menos 3 

Implementación de la alternativa para mejorar el 
sistema de transporte urbano, para la movilidad 
urba.na. 

ciudades emblemáticas. 

Ciudades. I • Aprobar y aplícar la metodologla para el diseno de 

• Aplicar la metodologla para el diseño de planes 
maestros de desarrollo urbano que sean 
vinculantes. 

• Proponer aiterios e Indicadores de 
sostenlbílídad de las ciudades. 

• Incorporar el enfoque de sostenibllldad en los 
instrumentos de la planificación urbana (aire, 
residuos, eficiencia energética, cambio 
dlmático. 

• Mejorar los procesos de lnscnpción de 
derechos en los registros pübUcos, asl como 
el catastro urbano, rural y et catastro de 
bienes inmuebles culturales a cargo de las 
entidades competentes y el Sistema Nacional 
Integrado de Información Catastral Predial -
SNCP 

• Elegir 3 ciudades emblemáticas para la 
implementación del pro<Jrama de asistencia 
técnica 

planes maestros de desarrollo urtiano que sean 
vinculantes. 

• Implementar el Programa de Asistencia Técnica. 

• Continuar ta lmplementacion del Programa de 
Asistencia Técruca para el desarrollo sostenible 
de las ciudades 

• 
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Enfrentar los problema.s de 
informalidad, teniendo en 
cuenta su impacto en la 
capacidad de gestionar 
adecuadamente la 
conservaclon y protección del 
medioamblente y los recorsos 
naturales, Aprovechar las 
potencialidades de las 
actividades relacionadas con 
el medio ambiente y el 
aprovechamiento sostenible 
de los rect1rsos naturales para 
la generacioo de empleo y la 
fonnalización. 

Seguir reforzando la 
construoción del sistema de 
Información ambiental y su 
utilización en la política 
ptlbíica Asegurar tnformaci6o 
ambiental básica de 
notificación obhgator1a, de 
conbnuidad temporal, 
representativa y de oobertura 
adecuada e 
Internacionalmente 
estandarizada (el RETC, los 
niveles de emisíones ~ calidad 
de los medios, los indicadores 
btologlcos, entre otros). 
Asegurar el acceso opoituno 
y transparente a la 
Información ambiental 
publicada en el dominio 
publkx> por parte de la 
población, en cumplimiento 
con la legislacion existente. 

MVCS Y 1· Impulsar, a través del Ministerio de Vivienda. ¡• Implementar, en caso corresponda, la ley sobre el 
sectores Construcción y Saneamiento, la aprobación Oesa1TOllo Urbano Sostenible. 
vinculados de un proyecto de Ley SObre el Desarrollo 

Urbano Sostenible. 

MINAGRI 
sectoteS 
vinculados. 

y I • Olsellar un comité 1nterínstitucional del sector • • 
agropecuario agroi.ndustrial. que sea el 
responsable a través del control y vigilancia 
de plaguicidas de Identificar el sector 
111formal y que meóiante un esquema 
retroalimentador acerque la legislación a la 
realidad al sector Informal y que se ajuste a 

Implementar las recomendaciones del Comité 1· Implementar las recomendaciones del Comité 
lnterinstitucional. lnterinstitucional 

MINAM 
SECTORES 
GORE 
GOBIERNOS 
LOCALES 

la gradualldad necesaña para la aplicación 
de la norrnatívidad en plaguicidas. 

• Aprobar normatlvidad que regule el •• Promover la ejecución del PIP Nº 2300605 I • 
' Mejoramíento y ampliación del servicio de 
rnrormaclón para el control de la calidad ambiental 

funcionamiento y operatividad del SINIA. 

• Fortalecer los sistemas de lnfonnaeloo 
ambiental regooal y local. 

• Fomentar la creadOn de módulos ililerantes 
de acceso a la información ambiental en 
afianza estratégica con las entidades 
publicas, universidades, gobiernos reglonales 
y locales asl como el seclor privado. 

a nivel naclonar. con una inversión de SI 15.8 
millones; beneficiando a 1 4 millones de usuarios ,. 
que acceden a inforrnaCl6n ambiental. Con el 
proyecto se contribuirci a dotar de ma)'Of 
infraestructura tecnológica al SINIA, es1ablecer 
prolocolos estándares de lnformaolón en calidad 
del agua aire y suelo, y capacitar a los gobiernos 
subnacionales, CAM. CAR y GESTAs en el uso 1• 

de información. 

• Integrar la información pt'.Jblica y privada de los 
niveles de emisiones, calidad de los medios y 1• 
desempeño ambiental bajo la roodalidad de 
Ventanílla única. 

• Desarrollar un sub.sistema nacional de 
estadísticas y cuentas ambientales. 

Desarrollar herramlentas de acceso y oonsull.a de 
infonnación ambiental a través de dispositivos 
m6víles. 

Mejorar la coordinaclóo entre las entidades 
generadOras de ínformadón vinculadas a la 
temática ambiental a nrvet nacional, regional y 
local. 

Adecuar y presentar la lnfonnación ambiental con 
un enfoque lntercultural e íncius1vo en lo que 
coiresponda. 

Presentar la inforrnaCl6n ambiental. en Jo que 
cooespooda, con un enfoque 111tercullllral, 
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Capítulo 3: Economía y ambiente 

8 1 Completar la Estrategia de 
aedmiento verde del Perú, 
considerando el papel de las 
pohticas ambientales como 
motor para el crecimiento 
económico. Incorporar las 
metas de pollllCa ambiental 
en los planes de desarrollo 
nacional y de diversificación 
productiva y en los marcos de 
plani1icacion presupuestana, 
asi como en las polibcas y 
planes sectoriales. Reforzar 
los esfuerzos de coordinación 
entre et Centro Nacional de 
Planeamiento Estratégico, el 
Ministerio de Economía y 
Finanzas, el Ministerio de la 
Producción, el Ministeno del 
Ambiente y otras instituciones 
competentes para asegurar la 
implementación efectiva de un 
crecimiento verde con bajas 
emisiones en carbono, 
mediante la definición de 

9 

obíetivos ambientales 
concretos, medibles y 
consistentes. 

Integrar las consideraciones 1 9.1 
ambientales en el sistema 
fiscal fomentando la 
aplicación de impuestos 
ambientales, segun 
conesponda, y efiminando 

1 Autorizados por el MTPE. 

MINAM 
MEF 
PRODUCE 
MINAGRI 
MINEM 
MTPE 
MINCETUR 
MTPE 
MRE 
MVCS 

MTPEy 
sectores 
vinculados 

MTPE 
MINAGRI 
SERFOR 
PRODUCE 

Integrar las 1 MEF 
conslderackmes MINAM 
ambientales en el 
sistema flSCal 
fomentando la 
aplicación de 

• Aprobación de la ENCV y Plan de Acción. y ¡· Imple. mentací6n del plan de acción de la ENCV y 
evaluar su íncorporaciOn en los Instrumentos de medición de su impacto en las políticas sectonales 
gestión sectorial, seglln conesponda. segun corresponda. 

• Culminar la elaboración de la propuesta de 
Estrategia Nacional de Crecimiento Verde 
{ENCV} y un plan de accion, definiendo 
ob¡etiVos y fineamíentos concretos, que 
contribuyan a la mejora del bienestar de la 1• 

población Dicha propuesta será 
desarrollada y vahdada coníuntamenle con 
las lnsti1uciones competentes en su 
implementación, según corresponda. 

• Elaborar el estudio sobre la demanda I • 

ocupacional y formativa con enfoque 
prospectivo de actividades ecoo6mícas de 
crecimiento verde e inclusivo. 

• Elaborar perfiles ocupacionales, instrumentos 
de evaloaclón y módulos formativos 
vinculados a las funciones productivas de las 
actividades económicas que contribuyan al 
crecimiento verde, 

C00<dlnar coo las entidades competenles a fin 
de implementar la ENCV, lanto a nivel nacional 
y subnacional. 

Prooesos de evaluación y certiflcadón en 
competencias laborales, a través de los centros 
de certfficación de competenaas laborales3. en 
sectores prionzados y actividades relaC10nadas 
con el medio ambiente. 

• Crear e Instalar el grupo de trabajo denominado 
Comité de Competencias Laborales del sector 
Forestal - Maderable. 

• Completar y/o generar la Información • • 
multisectonal sobre la aplicación de 
Impuestos ambientales. 

• ldenüficar las exenciones y subsldioS que 1 • 

podrtan tener efectos perjudiciales en el 
medio ambiente 

Identificar las exenciones y subsidios que , • 
podr1an tener efectos perjudiciales en el medio 
ambiente 
Analizar la 
ambientales 
combustjbles 

aplicación de los aitenos 
en los impuestos sobre 

vehlculos, considerando su 

Evaluar los impuestos ambientales apbcables en 
América Latina y la vtabílldad de su Implementación 
en el Perú. a cargo Ministerio de Economla y 
Finanzas. 
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gradualmente sistemas de 
exenciones y subsidlos 
perjudiciales para el medio 
ambiente. ProfUndizar la 
aplicación plena de los 
entenas ambientales en los 
impuestos sobre combustibles 
y vehiculos teniendo en 
cuenta su contribución a las 
emisiones y sus impactos 
sobre la salud. Sustrtuir el 
apoyo lilanciero público por 
sistemas de pago por 
servicios ambientales. según 
corresponda, asegurando asi 
la eliciencia del uso de los 
recursos fisca.les y la eficada 
de la protección ambiental. 

9.2 

inpue.stos 
ambientales, 
según 
corresponda, 
elimlnando 
gradualmente 
s1Stemas da 
exenciones y 
subsidios 
perjudiciales pa1a 
el med10 ambientr.. 
Profundaar la 
aplicadón plena de 
los criterics 
ambientales en tc•s 
impoeslOS sobre 
combustibles y 
vehículos teniendo 
en cuenta ~u 

contribución a tas 
emlsiooes y sus 
Impactos sobre .a 
salud. 
Sustituif el a¡JO)'O 

financiero público 
por sistemas de 
pago por seMcios 
ambientales, 
según 
corresponda, 
asegurando asi la 
eficiencia del uso 
de los recursoo 
fiscales y la 
eficacia de ta 
protección 
ambiental. 

MEF 
MINAM 
MINAGRI 
MVCS 
SERFOR 

sus normas oonlnñución a las emisiones y sus i'npactos 
sobre la salud, a cargo del Milisterio de 
Economla y Finanzas. 

• lmplementacion de reglamento de la Ley ,. tmplemen1aci0f1 de reglamento de servlcios I• Evaluar el Impacto de la aplicacion de los MRSE 
30215 ecosistémlcos. 

• FaciTrtar y propiciar nuevas alternativas ,. Consolidar y expandir las iniciativas de pago por 
MRSE que contribuyan al autoflnanciarmento retnbución de servlCios eaisistemicos, en el 
de los MRSE marco de la n01T11ativa vigente. 
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11 

lndufr la evaluación de los 
efectos ambientales de las 
pollticas económicas, en 
particular de gasto e nversión 
publlCOS. Ampliar las 
evaluaciones ambientales 
estratégicas (EAE) a la 
politica energética y los 
planes de transpone. en 
particular para el area 
metropolitana de Lima-Callao 
y otras ciudades 1nlermedias. 
como herramienta de 
planificacion de largo plalo. 

Desanollar un siStema de 
compras plibltcas verdes e 
incorporar las 
conSKleraclooes ambientales 
en el Programa de Incentivos 
a la mejora de la gestión 
municipal 

11.1 

11.2 

Desarrollar un 
sistema de 
compras piJblicas 
verdes. 

Incorporar las 
consideraciones 
ambientales en el 
Programa de 
incentivos a la 
mepra dela 
gesuon municipal 

MEF 
MINAM 
MINEMI 
MVCS 
MTC 
GOBIERNOS 
LOCALES 

MINAM 
MEF 
OSCE 
SERFOR 

MEF 

MlNAM 
GOBIERNOS 
LOCALES 

• Elaborar los metodos o floeamientos para la 1• 

aplicación de la Evaluación Ambiental 
Estratégica en pofltJcas, planes y programas 
sectoriales 

Aprobar los mélOdos o llneamientos para la 1 • 

aplicación de la Evaluación Ambiental 
Estratégica en pollticas. planes y programas 
sectoriales 

• Articular, en lo que corrasponda, el proceso 1 · Implementar ta EAE para los planes de 
de la EAE con mecanismos de protecci6o de transporte para Lima y Callao y el Plan Nacional 
los pueblos lndlgenas. de Ferrocarriles. 

Realizar la EAE de la polltica energética 'f"' de sus 
planes o programas según corresponda. 

• Inclusión de cntenos de sostenibitldad en 31· Relación de bienes y/o serviCIOS calificados oomo 1· lncorporaáóo de artenos amblentales en las 
procesos de contratación de bienes y compras públicas arMH!otalmente sostenbles, compras públicas. 
servicios. para los procesos de adquisdones con el Estado 

• Promover que en las compras públicas, dentro 
del marco normativo cooespondlente, se deba 
aaedltar la procedencia legal de los pn>ductos 
forestales 

• Reala.ar a cargo del MEF el Estucho sobt9 11 

Contrataaones Públicas en el marco del 
Programa Pais que abordará, entre otros, la 
sostenib41Xlad en las compras plibúcas 

• Continuar con la lnclusíón de medidas de I• 

ecoeficiencia en la Gestión Ambiental Local 
(GAL) 

Implementación, de conesponder, las I• 

recomendaciones del Estudio sobl9 
Contrataciones PU.bllcas en el maroo det 
Programa Pats respecto a la sostenibilidad de las 
compras públicas. 

Establece< un sistema de evaluaci6n y 1° 

verificadón (basado en Indicadores) de la 
imptementaCIÓO de medidas de ecoeliciencla 
especiflcas para municipalidades. 

• Proponer medidas que puedan ser Incorporadas 
en programa3 de ineentivos a los municipios, 
según la normativa ambientales. 

Implementación. de corresponder, las 
recomendaciones del Estudio sobre Contrataciones 
Públicas en el marco del Programa Pais respecto a 
la sosteníbffidad de las compras p(Jbllcas. 

Proponer ampliar la 1mplemen1acion de meáidas 
ambientales en la gestión ambiental local. 
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12 1 Refonar eJ financiamiento l 12.1 
procedente del presupuesto 
regular para la 
tnslitucionalidad ambiental, 
de manera permita agilizar la 
fomlulación de la poli~ca 
ambiental y la supervlslóo del 
cumpfmento de sus 
ob¡etivos. Fomentar la 
evalua<;ióo ecooómlca de 
poli!icas, planes y programas 
ambtentales, aprovechando 
herramientas oomo el analisis 
costo-beneficio y oosto-

Rek>rzat 
financiamiento 

el 1 MINAM 

procedente del 
presupuesto 
regular para b1 
lnslíluclonalidad 
ambiental. du 
manera permitl 
agilizar ti 
foonulación de ~I 
pol1bea ambiental 'I 
la superviSl6n dEI 
cumplimiento <kl 
sus objetjvos 

MEF 
GORES 
GOBIERNOS 
LOCALES. 

• ldeotíficar las necesldades de rea.u~s para • • 
la implementaciOn de la pol1bea, planes y 
programas ambientales en los tres niveles de 
gobierno. 

Definir estrategias para reducir la brecha de •• 
finanáanuento para la plena implementación de 
la polttlca., planes y programas amblentaleS en 
los tres niveles de gobierno. 

• Dtsenar medidas para la mejora de tos procesos 1 • 

de las inlerVenciones públicas que puedan 
oootnbuir a la caridad del Gas10 Públ'IOO 
Ani>iental 

Implementar estrategias para reduar la bredla de 
financiamiento para la plena implementacion de la 
pohtica, planes y programas ambientales en los 
tres niveles de gobierno. 

Implementar medidas para la me¡ora de la calidad 
del gasto pt'.tbli<x> en materia ambiental. 

eficacia, asi como et1-----+-~~~~~-1-~~~~-r-~~~~~~~~~~~~--1-~~~~~~~~~~~~~~+-~~~~~~~~~~~~~~~ 
establecimiento de objetivos y 12.2 Fomentar la MINAM • Implementar un piloto de apllcadón del • Aplicación del análisis del lmpaao regulatoño en • Continuar lortaledendo las capacidades en el 
metas con cronogramas e evaluadOn anállsls de inpacto regulalooo, que Incluya al la elaboración de propuestas normativas e sector ambiental respecto al anáflSis de impacto 
inOteadores de cuf11>1imiento. económica de seclOf ambiental. lnstrumentoS de pollbca ambiental regulatono ambiental 
Fortalecer la aplicaaoo de politicas, planes t 
llemlmienias de conll'OI de programas 
gesbón para asegurar el ambientales, 
annplimiento de estos aprovechando 
objetivos. he!Tllmlentas COIOO 

el anilllsas coste· 
beneficio y oostc­
elicac:ia, asl com> 
el establecunien~ 
de objetivos 1 

13 1 Potenciar el papel del sector 1 13. 1 
privado en el desarroUo de la 
eoo-innovación, la eficiencia 
energética. las energlas 
renovables no ooovencionales 

los sectores de reciclado. 

metas con 
cronogramas :? 
indicadores ch 
cumplímlento 
Fortalecer IJ 
aplicaci6n da 
herramientas dJ 
control de gestJOi 
para asegurat el 
cumplimiento <H 
estos obletivos. 
Potenciar el papel MINAM 
del sector pnvad:> CONCYTEC 
en el desarrollo da PRODUCE 
la eco-Innovación, MINAGRI 
la eficienci3 MEF 
eneit1ébea. las MRE 

• Fonalecl!r capaCldades en el seclof •• 
ambiental respetto al análisis de ~ 
regulatorio. 

SIS1emata.ar kls pnncipales casos apllca!M>s que • • 
evidenaen el impacto de la implementaoon de 
las evaluaciones reabzadas en temas 
ambientales. 

• Elaboradóo y aprobadón de la gwa para el 
anélisis de itnpaao regulatono arOOiental. 

• F011alecer capacidades en el seclOf ambiental 
respecto al anélisis de lll1paCtO regulatorio 
amblen tal 

• Realrzar la evaluación nacional de efldencla •• 
de recursos para el crecimiento verde que 
identifique las oportunidades existentes. 

• Realiz.ar un Diagnostico Sectorial de la 

Elaborar el contenido y los procedimientos para 1 • 

la Suscrtpoión de Acuerdos de Producción Más 
umpia, de acuerdo a lo establecido en el Artloulo 
10 del Reglamento de Gestlón Ambiental para la 
Industria Manufacturera y Comercio Interno 

ContJOuar con la apbcaaón del analisis del impacto 
regulatono en la elaboraaoo de ilstrumentos de 
polilica ambiental 

Ampliar la Implementación de Acuerdos de 
Produccion Mas Limpia, en diferentes rubros de las 
actividades de la Industria Manufacturera y de 
Comercio Interno. 



reutilización y tratamiento de energias 
desechos así corno en otros renovables no 
objetivos de la polllica convencionales y 
ambiental mediante incentivos los sectores de 
económicos, respaldos reciclado, 
crediticios y creditos blandos, reutiDzación y 
asociaciones pübl!co-priVadas tratamiento de 
y/o acuerdos de producción desechos asi como 
limpia, entre otros. Incorporar en otros objetivos 
el componente de eco de la polllica 
innovación en la política de ambiental 
1..0 y asegurar que los mediante 
rewrsos de fas regallas incentivos 
fomenten el desarrollo de económioos, 
centros de conocimiento respaldos 
asociados a la protección Cfeditlcios y 
ambiental, al créditos blandos. 
aprovechamiento sostenible asociaciones 
de los recursos naturales y a público-privadas 
la generación de nuevos y/o acuerdos de 
mchos de competitividad producción limpia, 

con enfoque 
ambienta!, con la finalidad de klentificar 
oportunidades de mejoras, adopción de •• 
procesos productivos y de actividades que 
utillcen tecnologias e insumos limpios, 
reutiliz.aclón y reaprovechamiento de 
residuos, entre otros. 

Elaborar Gulas de Buenas Pradlcas ambientales 
para la industria Manufacturera y Comercio 
In temo. 

• Propiciar Acuerdos de producción Más Limpia, 
con las industñas manufactureras y comercio 
interno. respecto a la adopción de procesos 
productivos y de actividades que utilicen 
tecnologlas e insumos fimpios. reuttí1Zación y 
reaprt>\lechamien!o de residuos, propicíar la 
Ecoeficienola, Eficiencia energética, enlíe otros. 

~vorabl~al medloambiente 1--~--1~e~n~tre~o~tro=.=s·:..._~-i.~~~~~-+-~~~~~~~~~~~~~~+-~~~~~~~~~~~~~~~1--~~~~~~~~~~~~~~~-' 
Aprovechar la responsabilidad 132 Incorporar el MINAM • Fomentar el desarrollo de Parques • Elaboración de proyectos de Inversión pública • Construcción y puesta en maicha de los parques 
extendida del productor para componente de CONCYTEC Industriales de Relevancia Nacional y y/o privada y diseño estrategia de Industriales lecno ecológicos en el marco de la Ley 
fomentar procesos de eco Innovación en PRODUCE Parques Industriales Tecno-ecol6gicos en el implementación, acordes con las potencialidades Nº 30078, asl como los de relevancia nacional en 
formallzaoión y reforzar los la polltica de 1..0 y MEF marco del DL 1199 y la Ley 30078. y condicionantes de cada Intervención el marco del DL 1199. 
sistemas de eco etiquetados asegurar que los MINCU ídentificada en el marco del DL 1199. 
de modo de facilítar la recursos de las 
concienciación de regaUas fomenten 
consumidores y et buen el desarrollo de 
comportamiento del sector cenlros de 
pñvado sobre la base de los conocimlento 
beneficios para la reputación. asociados a la 

protección 
ambiental. al 
aprovechamiento 
sostenible de tos 
recursos naturales 
y e la generacion 
de nuevos nichos 
de competitividad 
favorables al 
medio ambíente. 

• En el marco de la Ley N° 30309, generar 
espacios en los cuales se incentive a las • • 
grandes empresas a desarrollar proyectos de 
l..O+f enfocados en eco-innovación. 

• Fortalecimiento de capacidades para el 
Para el caso especifico de los parques 1 mantemrniento del Observatorio de Eco-lnnovaC1Óll 
industriales leaio ecologicos, promover el Peru. 
establecimiento de consorcios en el marco de la 
Ley Nº 30078. 

• Explorar la necesidad y de ser el caso, 
proceder al diseño conceptual del ¡ • Fortalecimiento de capacidades para el 
Observatorio de Eco-lnnovación Perú. mantenimiento del Observatono de Eco­

Innovación Perú. 

• Implementar los Programas ValBlo y Cintya. 
• lmptemen1ar los Programas ValBio y Clntya 

• Promover iniciativas público y/o privadas para 
desarrollar proyectos de 1 + O que fomenten la 
aollcaclón de tecnoloolas y conocimientos 

• Evaluar Programas ValBio y Clntya. 
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14 1 Ampliar y profundizar la 
inronnaolón económica 
relacionada con la 
implementación de 
instrumentos de polltica 
ambiental (sistemas de 
cuentas economicas y 
ambientales integradas, gasto 
en medio ambiente, apoyo 
financiero público, regulación 
directa, impuestos 
ambientales, mecanismos de 
aeación de mercados. cargos 
por servlCIOS, sístemas 
voluntanos, sistemas de 
infonnaoon) media.ole el 
analisis costo-eficacia y 
siguiendo metodologias y 
estándares intemacfonales. 

13.3 Aprovechar la 
responsabilidad 
extendida del 
productor para 
fomentar procesos 
de fonnalización y 
reforzar los 
S1Stemas de eco 
etiquetados de 
modo de facilitar lei 
concienciación de 
consumidores y el 
buen 
comportamiento 
del sector privado 
sobre la base de 
los beneliOOs pal' 
la reputaciérl 

MINAM 
PRODUCE 
MEF 
GOBIERNOS 
LOCALES 

MINAM 
INEI 

tradlclonales. 

• Definir linea base de los residuos sujetos al • Ampliar a las 04 categorias la gestlon y manejo • Asegurar que 25% de los residuos solidos 
enfoque REP. de RAEE. pnonzados de acuerdo a los lineamientos del 

pnnapio REP sean tratados por EPS -RS. 

• Priorización de sectores donde se aplicara el • DefiniClón de Instrumentos nonnativos que 
enfoque de responsabilidad extendida del regulen el enfoque de REP y establecer metas • Promover tecnologías limpias para procesos de 
productor (REP) de acoplo basada en níveles de producción. descontaminaci6n. 

• Promover los mecanismos necesarios para la I• 

Implementación de REP en residuos de 
Aparatos elédncos y electrónicos - RAEE de 
acuerdo al D.S. Nº 001-2012·MINAM. 

• Promover el desarrollo y aprobación, con los 
sectores competentes, de Planes de Manejo 
de tas 10 categorias estableCldas en el D.S 
001-2012-MINAM. 

• Reabzar las gesbanes para elaborar la •• 
propuesta de lineamientos onentados a los 
sectores para el desarrollo de cuentas 
ambientales. 

Promover Infraestructura adea.tada para 1 • 

empresas dedicadas al reciclaje de RAEE en: 
Desman1elam1ento, descontaminación. 
recuperación y tratamiento. 

Ampliar a las 10 categonas la gesllón y manejo de 
RAEE 

a la Elaborar y aprobar la propuesia de líneamientos 1· lmplementacion y seguimento 
orientados a los sectores para el desarrollo de implementación de los fineamientos. 
cuentas ambientales. y difundir los lineamientos. 
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Capítulo 4 : Sociedad y ambiente 

15 1 Elaborar un plan nacional de 
acción en materia de saJud 
ambiental con el fin de: 1) 
mejora en saneamlento 
basico, sobre todo en las 
zonas o muníopios rurales: it} 
promover la satud y segundad 
en el trabajo; IÍI) reducir la 
exposición a malas 
condiciones sanitarias (aire. 
agua potable, aguas 
residuales, residuos, 
sustancias peligrosas y todo 
lipo de contaminación y 
pasivos ambientales). 

16 1 Potenciar y profundizar la 
educación formal e informal y 
la conclendación de la 
ciudadanla y del sector 
empresanal eo matena 
ambiental, pnorizando las 
industrias mas contaminantes 
y las comunidades mas 
expuestas y vulnerables ante 
riesgos vlncolados a 
extemarldades denvadas de 
la activ.idad económica y 
dlmalicos, con el fin de: Q 
mejorar el conocimiento y 
ejercicio de los deredlos y 
deberes, R) contribuir a 
cambios de comportamientos 
y la adopaóo de pradicas 
favorables al medio ambienle, 
61) lacilitar la partJapaaón 
activa y constructJva en el 
diseño e Implementación de 
políticas, programas, 
estrategias y proyectos con 
incidencia en el medio 
ambiente. 

MINSA, 
SECTORES 
VINCULADOS, 
GOBIERNOS 
REGIONALES Y 
LOCALES. 

de 

• Identificar las entidades y sectores que ,. Formular el plan nacional de acción en materia de 1· Implementar el plan nacional de acción en materia 
intervendran en la elaboración del plan salud ambiental. de salud ambientar. 
nacional de acción en materia de salud 
ambiental. • Aprobackin del plan nacional de acción en materia 

de salud ambiental 

• Propooer y fomentar, de aaien:lo al maroo legal 
vigente, mecanismos de acceso y divulgación de 
información vinculada a ta Salud Ambiental. 

• Aprobar el Plan Nacional de Educación ,. Implementar el Plan Nacional de Educación j• Evaluar y actualizar el Plan Nacional de 
Ambiental. Ambiental, de acuerdo a la disponibilidad Educación Ambiental 

presupuesta! de los pliegos Involucrados. 

• Aprobar la Estrategia 
Ciudadanía Ambiental 

Nacional de • Evaluar y actuafizar la Estrategia Naaonal de 
• Implementar la Es1tategia Naaooal de Ciudadanla 1 Ciudadanla Ambiental 

Ambiental. 

MINEDU 
MINAM 
MINAGRI 
SERfOR 
MINJUS 
PCM: 
(Secretana 
Gestión 
Riesgos, 
CENEPRED 
INDECI) 

de I • Elaborar un plan de concientizaclón 
ciudadana para comunidades mas expuestas 1• 

y vulnerables a contaminantes 

• Coordinar y efectuar seguimiento al cumplimiento 
Aprobar e implementar el plan de concienUzacion 1 de las actlvldades del Plan Nacional de Educación 
ciudadana para comunidades más expuestas y en Deberes y Derechos Fundamentales 
vulnerables a contaminantes. (PNEDDF) al 2021 

• Elaborar et plan nacional de fortalecimiento 
de capacidades del sec1or forestal. en el 1· Desarrollo de pilotos de Implementación del plan 1• 

marco del Reglamento de la Ley Forestal. nacional de fortalecimlento de capacidades del 
sector forestal. 

• lmplementacióo del Plan Nacional de Deredlos 

Promover y hacer seguimiento a la gestión 
descentralizada del PNEDDF en coordinación con 
los gobiernos regionales y las municipalidades del 
pa1s. 

Humanos. I• Implementar el plan naoooal de fortalecimiento de 
capacidades del sector fofes1al 
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17 1 MeíOrar la eficacia de los 
mecanismos de participación 
ciudadana en el sistema de 
evaluación de impacto 
ambiental, planes, nonnas y 
programas y otros espacios 
de interacción social; 
continuar y profundizar las 
condiciones de apílcacióíl del 
mecanismo de consulta previa 
(MCP) del convenio núm. 169 
de la OIT, particularmente en 
los grandes proyectos de 
inversión en los sectores 
mineros y energéticos. 

18 1 Mejorar las capacidades del 
Poder Judicial, el Ministerio 
Público y del resto de las 
entidades del sistema de 
justicia con responsabmdad 
en la aplicación de la ley para 
atender temas ambientales y 
evaluar la creación de 
tribunales ambientales 
especializados. Ampliar, en el 
marco de la Escuela de la 
Magistratura y en otros 
espacios de formación de la 
judicatura, los mecanismos de 
formación y capacitacíón en 
materia ambiental del poder 
judicial; mejorar las 
capacidades de sopor1B 
técnico y cienUfico para las 
labores de a<lminlslración de 
justicia y aplicación de la ley1 

y forta.lecer los cuerpos de 
policla especializados en 
delitos ambientales. 

MlNAM/ 
SENACE 
MINCU 
SECTORES 

MJNJUS 
Poder Judicial 
Ministerio 
Público 
PNP 
MINCU 

• Revisión y, de ser el caso, actualizar el 1· Adecuar y elaborar reglamentos y/o Dneamientos ¡· Monitorear la Implementación del reglamento 
Reglamento General de Participación de participación ciudadana de sectores general de participación ciudadana 
Ciudadana priorizados 

• Evaluar ta creación de 
Ambientales Especializados, 

• Incorporar en las gulas de ldentlficacion, 
caract.erización y evaluación de impactos, el 
análisis de las posibles afectaciones de dereehOs 
colectivos de los pueblos o~inarios. 

Tribunales I• Desarrollar activ!d<ldes de formacion dirigidas a 
los Defensores Públicos de la Dirección General 
de Defensa Públíca y Acceso a la Justicia. 

• Propuesta para ampliar la formación de 
jueces y fiscales en la Escuela de la 1· Coordinar con el Consejo Nacional de la 
Magistratura en materia ambiental. Magistratura actividades de formación de jueces. 

fiscales sobre delitos ambientales. 

• Elaboración de proyectos de Inversión para 
mejorar las capacidades técnico - clentificos 'º 
en materia de investigación fiscal sobre 
delitos ambientales. 

T ransversalizar del enfoque cultural y desarrollo 
de capacidades interculturales en los operadores 
de justicia. 

• Fomentar la especialización ambiental en los 1· Implementar medidas de ecoeficiencla en el Poder 
cuerpos de pollcla. Judicial. 

• Fortalecer las capacidades de la Defensa 1· Fortalecer, en coordinación con el Ministerio del 
Jurídica del Estado en materia ambiental Interior, el cuerpo de policía con personal 

especializado en materia ambiental 

• Fortalecer las capacidades de la Defensa .Juridlca 
del Estado en materia ambiental 



Capítulo 5: Cooperación y compromisos internacionales 

19 1 Continuar fortaleciendo las 
sinergias entre las estrategias 
<le cambio di matico. 
biodiversidad y 
desertificacion, reforzar el 
trabajo coordinado y 
colaborativo en estas 
materias para seguir 
avanzando en el cumpfimlenlO 
de los co~ 
internacionales. 

20 1 En su condición de pals 
megadiveiso, coobouar los 
esfuerzos de proteccion de 
ecosistemas terrestres 
subrepresentados y aumentar 
la superficie marina protegida 
para avanzar hacia et 
cumplimiento de la mela 
número 11 de AICHI. 
Asegurar la representatlvldad 
de todos los ecosistemas 
marinos peruanos teniendo en 
cuenta la proouesta de crear 

MINAM 
MINAGRI 
MRE 
PRODUCE 
GORES 
Sectores 
involucrados 

MINAM 
SERNANP 
SERFOR 
Sectores 
Involucrados 

• Deflnlr la metodologia para la aplicación I• 

Integrada de las tres estrategias en los 
planes operativos de los Gobiernos 
Reg iooales. 

• Mejorar la coordinación entre las Comisiones 

Seleccionar regiones piloto en base a las regiones 1 • 

Identificadas como vulnerables por el Plan 
GRACC para la apflcación integrada de ras 
estrategias en los planes operatiVos de los 
Gobiernos Regionales. 

Implementación de la metodología para la 
aplicación inlegrada de las tres estrategias en los 
planes operatlVos de k>s Gobiernos Regionales. 

Nacionales vinculadas al cambio Cümatico, 1 • Contar con una Estrategia de Adaptación al 
BiodivelSidad, Desertif.caci6n. entJe otros_ Cambio C~tico del Secior Pesca y Acuk:ultura. 

• Elaborar Planes de Adaptación Regional al 
cambio climático, en el Seaor Agrario, e 
iotemaizando las acciones en los POls y PIPs, 
entre otros 

• Elaborar el plan de aoci6n en adaptación, 1· Contar con un Plan de Mitigación frente al Cambio 1· Implementación de medidas de adaptación 
mitigación y de gestión de riesgos de Climatico del Sector Pesca y Acuicultura. contenidas en la Estrategia de Adaptación al 
desastres, en el marco del Plan GRACC. Cambio Climático del Sector Pesca y Acuicultura 

• Elaborar el Diagnóstico de Vulnerabiridad 
Actual y Fulura del Sector Pesca y 
Acuicultura frente al Cambio Cllmatico. 

• Propooef la creación de un área natural 1· Aprobar la aeaaon de un area narural protegida •• 
protegida en ecosistemas mannos en eaisistemas mannos. 

• Impulsar el establecimiento de áreas de 1• 

conservación privada que pennitan la 
protecci6n de las eooregQies 
subrepresentadas 

• Elaboración y socialización de los resultados 

Evaluación e Implementación de los sitios 
priorizados para la conservación de los 
ecosistemas terrestres con los Gobiernos • • 
Regionales, con enfasis en las ecorregiones 
subrepresentados. 

del estudio de erosión marino costera como 1· Promoción de iniciativas de Inversión pública para 
Insumo para el manejo y/o preservación de reducir la recuperaci6o/restauración de 

Articular la representatividad de las ecorregiones 
mediante las áreas naturales protegidas del 
SINANPE. áreas de conservación regional u otras 
modalidades de conservación. 

Implementación y pues1a en flilaooamienk> del 
sistema de monrtorao de las zonas de erosión 
mañna costera que contribuya a la conservación 
de los servicios ecosistémlcos de las zonas 
marino costeras. 
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áreas marinas de importancia 
ecológica o biológica en el 
marco del Convent.1 sobre la 
Diversidad Biologica En 
cuan1D a los ecosistemas 
continentales, considerar la 
posibilidad de aumentar la 
representación en el sistema 
de areas naturales protegidas 
de los tipos de Mbllat 
acuaticos. 

21 1 Seguir fortaleciendo las 
capacidades que permiten el 
control del comercio ilegal de 
especies amenazadas en el 
marco de la CITES. 

22 1 Fortalecer el manejo de 1 22.1 
residuos, de sustancias 
químicas y peligrosas con 
arreglo a los !Jalados 
111temaaonales. en especial el 
Convenio de Estocolmo sobre 
contaminantes organicos 
persistentes, el Convenio de 
Rotterdam sobre el 
procedimiento de 
consemimtento fundamentado 
previo aplicable a ciertos 
plaguicidas y productos 
quimicos peligrosos objeto del 
comercio Internacional, y el 
Convenio de BasUea sobra el 
control de los movímíenlOS 
transfronterlzo de los 

Fortalecer 
mane¡o 
residuos, 
sustandaS 
qulmicas 

MINAM 
SERFOR 
PRODUCE 
OSINFOR 
SUNAT 
MRE 
MINCU 
en coordinación 
con seotores 
Involucrados 
(Grupo de 
Trabajo CITES) 

~l 1 MINAM 
ckl MINSA 
dt! MINAGRI 

peligrosas co.1 

SENASA 
MRE 
MEF 

• Diseñar un sistema de monitoreo de las • • 
zonas de e10SIOfl marina costera que 
contribuya a la conservación de los servicios 
etOSistémícos de las zonas marino costeras. 

• Generar capacidades técnico clentlficas para 1 • 

mejorar el desemperlo del MINAM de modo 
que contribuya a la prevenolón y combatir del 
comercio Ilegal de especies amenazadas 
CITES. 

• Mejorar la coordlnaclOn de las Comisiones 
Naciones y Grupos de Trabajo vinculados al 
conlrol del comercio ílegal de especies 
amenazadas. 

• Fortalecer las capacidades de las CCNN y de 
la población local en materia de trafico Ilegal 
de especies amenazadas. 

• Hacer seguinuento, en COO/dlllélQÓO con las •• 
aUlOridades competentes, al cumplimiento a 
las disposiciones contenidas en los 
Convenios de Estocolmo, Rotterdam, y 

ReoopilaáOn y generacion de infonnacioo para la 
lmplementaaón del sistema de monrtoreo de las 
zonas de erosl6n mama costera que contribuya a 
la conservaolón de los servidos ecosistémicos de 
las zonas marino costeras. 

Fortalecer las capacidades de las autoridades 1 • 

CITES, asl como los espacios mas efectivos de 
Intercambio de Información y colaboración con las 
organizaciones de la SOCiedad civil. sector 
pnvado, los pueblos Indígenas y Ja población en 
general. 

Articular con las organizaciones de la sociedad 
civil, sector privado, los pueblos lndlgenas y la 
población en general para mejorar la vigilancia, el 
Intercambio de información y la prevención y 
combatir (et comercio ilegal de especies 
amenazadas CITES. 

Implementar medidas para el cumplimiento de los 1· Implementar medidas para el cumplimiento de los 
procedimientos admmistrativos del Convenio del procedimíenlOS admmistrativos del Convenio del 
Basilea y sus disposiciones. Basilea y sus disposiciones. 

Basilea. • Adoptar medidas que inslJ luaona.lk:en el • • lmplementaoOo de las medidas que 

arreglo a loo 
tratados 
internacionales, e11 

PRODUCE 
10 

En coordinación 
con Sectores 
Involucrados 

Identificar medidas para cumplir los 
procedlmientos administrativos del Convenio 
del Basilea y sus disposiciones. 

procedimiento PIC (Consentimiento 
Fundamentado Previo) del Convenio de 

institudonaricen el proced11Tliento PIC 
(Consenbmlento Fundamentado Previo) del 
Convenio de Rotterdam y demás disposiciones. 

especial ~I 
Convenio de 
Estocolmo sobra 
contaminantes 
organlcos 
persistentes. ~I 
Convenio di! 
Rotterdam sobre ti 
procedimiento d!l 

Rotterdam y demas disposiciones. 

• Incorporar medidas prilnzadas en el Plan 1· lmplementacton de medidas pnonzadas en el PNI-
• Elaborar propuesta de medidas que Nacional de Implementación del Convenio de COP del Convenio de Estocolmo y las demás 

Institucionalicen el procedimiento PIC Estocolmo en los Planes Operativos disposiciones. 
(Consentimiento Fundamentado Previo) del Institucionales de las Autoridades concernientes, 
Convenio de Rotterdam y demas según corresponda. 
cfisposldones. 

• Priorizar en la actualizaciOn del Plan Nacional 
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desechos pe.lig rosos y su 
eliminación. Iniciar las 
acciones de implementación 
del recientemente ratificado 
Convenio de Minamata sobre 
el mercurio, recientemente 
ratificado en particular las 
destinadas a la eliminación 
del uso y comercio, 
almacenamiento 
ambientalmente raclonal y 
gestión de pasivos del 
mercoño en la minena. 

23 1 Proseguir tos esfuerzos para 
cumplir con los compromisos 
mtemaoonales en materia 
ambiental oon el fin de reflejar 
su creciente papel en la 
economía de América Latina y 
la capacidad del país para ser 
miembro de la OCDE. Seguir 
avanzando en el desarrollo de 
una oooperación intemaclonal 
efectiva y eficaz, que esté 
orientada a las necesidades 

222 

consentimiento 
fundamentado 
previo aplicable a 
ciertos plaguicidas 
y productos 
qui micos 
peligrosos objero 
del comercio 
Internacional, y el 
Convenio de 
Basllea sobre el 
control de los 
movimientos 
transfronterizo de 
los desechos 
peligrosos y su 
eliminación. 
Iniciar las aociones 
de Implementación 
del recientemente 
ratificado Convenio 
de Minamata sobra 
et mercurio, en 
partícula( tas 
destinadas a la 
eliminación del uso 
y comercio. 
almacenamiento 
ambientalmente 
racional y gestión 
de pasivos del 
mercurio en la 
mineña. 

MINAM 
MRE 
MEF 
Sectores 
lnvolucrados 

de lmplementacion del Convenio de 
Estocotmo tas mecfldas para la gesli6n 
adecuada de los contaminantes 019anicos 
persistentes en todo su clcio de vida. 

• Elaborar el plan de acción del Convenio de 1· Implementar las medidas contempladas en el plan ¡• Implementar las medidas contempladas en el plan 
Mlnamata. de acción del Convenio de Mlnamata y de acción del Convenio de Minamata. 

• Diseñar propuesta de mecanismo de 
seguimlooto del plan de acción del Convenio 
de Minamata. 

• Implementar medidas para reducir la exposición l • 

de poblaciones vulnerables y pueblos indígenas a 
mercurio. 

• Identificar los acuerdos ambientales j • Elaborar y/o actualizar la NDC, confonne a lo 1 • 

Internacionales prioritarios en los que se establecido en el Acuerdo de Paris. 
requiere reducir la brecha de 
ímplementacl6n. 

• Planificar, implementar y monltorear el 
cumplimiento de los compromisos 
establecidos en IOS convenios pnorlzados. 

• Continuar el proceso de negociación sobre el 
Aet.1erdo Regional sobre Información 

• Elaborar la Estrategia de Desarrollo de Bajo 
Carbono o su equivalente, y otras actividades 
exigidas en el marco del Acuerdo de París. 

• Implementar un Sistema MRV para tener un 
reporte nac10na1 sobre el avance en el 

Implementar medidas para reducir la exposiol6n 
de poblaciones vulnerables y pueblos lndfgenas a 
mercurio. 

Presentar la NDC a la Secretaria de la 
Convención Marco de las Naciones Unfdas sobre 
et Cambb Cfimático, conforme a lo establecido en 
et Acuerdo de Pañs. 
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ambientales que tiene el pals; 
buscar sinergias entre las 
actividades y, en lo posible, 
evaluar las vías que permitan 
que los logros obtenidos a 
partir de la cooperación sean 
sostenibles en el tiempo, con 
capacidades y recursos 
ropios. 

24 1 Desarrollar evaluaciones 
ambientales de los acuerdos 
comerciales y de Inversión 
para determinar sus impactos 
adversos. Continuar las 
actividades de cooperación 
Internacional asociadas a los 
tratados comerciales, en 
particular las orientadas a 
evitar los efectos noclvos 

24.1 Desarrollar 1 MINAM 
evaluaoiones MINCETUR 
ambientales de k',s 
acuerdos 
comerciales y de 
Inversión para 
determinar si. s 
impactos adversos. 

Participación y Justicia en Asuntos 
Ambleotales del Principio 10 de la 
Declaración de Rio. 

• Establecer la Comisión Multisectoñal a cargo 
de impulsar y monitorear los INDC. 

aJmplimlenlo de las NDC. 

• Fortalecer las relaciones de cooperación entre los 
paises de rrontera con la finalidad de garantizar el 
desarrollo sostenible de la Amazonia, 

• Recabar información respecto a ¡· Elaborar y aprobar una propuesta de documento ¡· Realizar una evaluación ambiental de un Acuerdo 
metodologlas utilizadas a nivel Internacional referido a las evaluaciones ambientales de los Comercial suscrito por el Perú Que esté vigente. 
respecto a este tipo de evaruaclones. acuerdos comerciales. en el Que se oontemple dicha obligación. 

• Coordinar con paises miembros de la OECD 
que reafJZall este Upo de evaluaciones para 
conocer su experiencia, y Que pueda servir 
como insumo a la metodologla que elabore 
el Perú sobre dicha materia. 

sobre el medioamblente de¡...,,.:-::---t-=---.-~~~,.--+..,..,,,,-:-:-:-:-~~-1-~~~~~~~~~~~~~~-+-~~--,--~~~~~~~~~~~~-1-~~~~~-,-~~-,--~~~~~--..,-1 
tas actividades extraclfvas de 24.2 Continuar las MlNAM • Impulsar aciMdades de oooperacion • Coordinar una propuesta de póotidades de • Impulsar la implementación de las prioridades de 
exportación, Promover el aclivrdades de MINCETUR ambiental con relación al comercio en el cooperación en materia ambiental oon relación al cooperación ambiental identificadas y priorizadas 
cumplímlento de las lineas cooperación En coordinación marco de los Acuerdos Comerciales suscritos comercio en el marco de los Acuerdos con relación al comercio en el marco de los 
directrices de la OCDE para internacional con Sectores por el Peru que cuentan con capitulas Comerciales suscritos por el Perú que cuenten Acuerdos Comerciales suscritos por el Pel'U que 
empresas multinacionales y asociadas a los Involucrados ambientales. con capítulos ambientales. cuenlen con capllulos ambientales. 
de las directrices de la OCDE tratados 
sobre la Diligencia Debida 
para la Gestión Responsable 
de la Cadena de Suministre 
de Minerales Procedentes de 
Zonas Afectadas por 
Conflictos y Zonas de Alto 
Riesgo. 

24.3 

comerciales, en 
particular las 
orientadas a eviléir 
los efectos noolvcs 
sobre el 
medíoamb1ente da 
las actividades 
extractivas de 
el( rtaoión. 
Promover el MJNEM 
cumpílmlento da MINAM 
las lineas 
directrices de la 
OCDE para 
empresas 
multinacionales y 
de las directrlces 
de la OCDE sobra 
la Dlli!lenci.a 

Anéllsis de las directnces y evaruación del !Identificar empresas a quienes estanan dingldos !Formular de propuesta de estrategia para factlitar la 
marco regulatorio y de normalización que acciones de promoción de cumplimiento de las promoclon del cumplimiento de las directivas de la 
respalda y habilita la promoción del directivas de la OCDE sobre la materia. OCDE sobre la materia. 
cumplimiento de las directivas de la OCDE 
sobre la materia. 
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Debida para 
Gestión 
Responsable de la 
Cadena de 
Suministro de 
Minerales 
Procedentes de 
Zonas Afectadas 
por Conflictos y 
Zonas de Alto 
Riesgo. 
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EJE ESTRATÉGICO 11.- Calidad ambiental de vida 

Capítulo 6: Aire 

iN-· • 7~Recomendacl6n •_· ·¡·· N' · ·:, Recomendaa-·ón ~~:· Entidades .. ; ,-, • •"·, .,°' :_. . ''.-_ . - ·· . 7'~- - • Estrategia (porañ_º1 :' ~ . • ,1 . -:.,, . ...._ --,1.:i~.:i -,lt:'j,,,_. _ · _ · '·_l """- -- · o · • ·I·•. 1 • ,,_: .,.. - ._ _· •• · ._, -· ·¿ ,... _.. -.. _ .~ ~-: ·# .·.- . - 4 _ • -=-:..- "+ • ..... ~.:?"W,, ~~ce;.,-,.,.,, . 
•: - .. · J ·.,,,¡' desglosada -t respon~able.s .1 • ~·- -· .-- -. •-=-. -- · .. ---· ... _. -·---- - ·" -~·- ~--·-~-~·--- ··~ . 

.:..- ~~ _- ~~~:.~_._:~~i-.:. -. ·!'!t.._~ . -- ··~=-..: :_c~~~t1a~l~~~;·, ~·~~éci1añop1.ii0(3~~[ • - _ ! , L:a!'iOPfilotSa~sL ~ · 
25 1 Fortalecer la lnfraestrudura 25.1 Fortalecer la 

de redes de monttoreo de la infraestructura de 
calidad del aire en forma que redes de monitoreo 
permita veriffcar el de la calidad del 
cumpllmiellto de los ECA. aire en lonna que 
lnaemeotar la cobertura de permita verificar el 
las mediciones de la caítdad cumplimiento de 
del aire en ciudades donde tos ECA. 
existan antecedentes de Incrementar la 
l)OSibles problemas de cobertura de las 
contaminación. Ampliar el medicrones de la 
ámbito de las mediOas que se cafidad del aire en 
Incorporan en los Planes de ciudades donde 
Acción para mejorar Ja existan 
Calidad del Aire. por ejemplo, ant.eoedenle5 de 
al tener en cuenta las posibles problemas 

• FOfTTlUlar. en el marco del Invierte.pe, 1• 

proyectos de Inversión en 6 zonas de 
atención pnoniaria establecida por RM 339. 
2012-MINAM (31 ciudades) que no cuentan 
con redes de vigilancia de calfdad del aire. 

Implementar los proyectos de Inversión de redes ,. 31 zonas de atención prioritaría definidas cuentan 
de vigilancia de calidad del aire en tas zonas de con redes de vlgllancla de calidad del aire 
atención pnorllaria. operativas. 

emisiones residenciales; de contaminación. 
evaluar la relación costo- 1-25- .2- -1-A-m-pl-la-r -e-1 -á-m-bito~-M-IN'""A_M_, .,..M,..V..,..CS.,..-y -1-.- D-e-sa_rro_lfa_r _u-na-G...,ul_a _p-ara-e.,..l -des_a_rro_llo_d_e +--:D::-e_sa_rro-,,-lla_r _e_s,...tu""'di-os_c_o_m...,ple_me_n,...ta...,.rio_s_e_n ~13:+-•-:-lm-p...,le-m-en...,ta-c...,ió_n_d...,e-med-:-id...,a_s_d...,e_co_n-:-tro-:l-d-:--e-~la 
eficacia de las medidas de las medidas sectores Inventarios de emisiones de fuenles de área, ciudades, que permitan actualizar los Inventarías contaminación del aire generada por fuentes de 
exis.tentes Y ~plorar la que se íncorporan vinculados de emislones de fuentes de é'lrea: rasldencíales. área residenciales, comerciales, aeropuer1Ds. 
posibilidad de meprarlas. en loS Planes de comerciales, aeropuertos, puertos, etc para la puertos. etc.) 

25.3 

Accióo para identificación de med"ldas de acción 
meprar la Calidad 
del Aire, por 
eiemplo. al lener 
eo cuenta las 
emisiones 
resldenclales. 
Evaluar la relación 
oosto-eficacia de 
las med"Klas 
exislentes y 
explorar la 

MINAM ,. Elaborar un diagnóstico de la normativa 1• 

MEF vigente en materia de gestión Integrada de la 
calldad del aire y aprobar, de cooesponder, 

Disponer de una metodologla general aprobada 1• 

en el marco del Invierte.pe para la e·,a!uación de 
proyectos de inversión sobre redes de moniloreo 
en Gobiernos Subnacionales tomando en cuenla 
los beneficios de las redes, en coordinación con el 

Planes, Programas, proyectos y normas 
técnicas/legales con sustento clenUfioo y 
económico. 
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26 Mejorar la cobert1.Jra y la 1 26.1 
estimación de las emisiones 
de las distintas fuentes en las 
Zonas de Atención Prioritaria 
(ZAP). Avanzar en la 
elaboración de inventarios de 
emisiones a partir de datos 
locales que permitan 
determinar fuentes y evaluar 
la relación cost!Hlficacia de 
las medidas aplicadas. 
Avanzar en la elaboración de 
limites Maximas Permislbles 
para los sectores que todavla 
no disponen de ellos. 
Terminar de implementar el 
R ETC para faciírtar la 
elaboración de inventarios y el 
disello de medidas de 
descomamilacióo. 

posibUldad 
mejorarlas 

de 

Mejorar la MINAM, MVCS, 
cobertura y la Sectores 
estimación de las vinculados, 
emisiones de las Gobiernos 
distintas fuentes en Locales. 
las Zonas de 
Atención Prioritaria 
(ZAP), Avanzar en 
la elaboración de 
inventa nos de 
emisiones a partir 
de datos locales 
que permitan 
determinar fuentes 
y evaluar la 
relación costo-
eficacia de las 
medidas aplicadas. 
Tennmr de 
implementar el 
RETC para faciírtar 
la elaboración de 
inventarios y el 
d1sello de medidas 
de 
descontaminacion 

la nonnativa cooesponáiente. 

• Proponer una metodologla sectorial para el 
analisis costo/beneficio de proyectos de 
inversión sobre redes de v¡g1lancia, en el 
marco del Invierte.pe 

• Aprobación del Reglamento del Registro de ,. Implementar el componente Emisiones •• Implementar RETC a nivel de otros componentes 
(efluentes. liberaclones. descargas de residuos) Emisiones y Transferencia de Contaminantes 

(RETC) 

• Diseño metodológico para elaboración de 
Inventario de emisiones. 

atmosféricas en RETC como primer paso a la 
implementación del RETC aplicado a efluentes, 
liberaciones y descargas de residuos. 

• Elaboración de Inventarios de Emisiones para 
ciudades priorizadas 

• Elaboracion de Inventarios de Emisiones para 
ciudades prionzadas 
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26.2 

27 1 Ampliar el uso del analisis 1 27.1 
costo beneficio de. normas de 
emisión y calidad y de las 
medidas de los Planes de 
Acción, basándose en 
Información locaL Evaluar la 
Incorporación de esquemas 
de compensación de 
emisiones a proyectos nuevos 
que se instalan en ZAP con 

Avanzar en la 1 MINAM 
elaboración de sectores 
Limites Máximos involucrados, 
Permisibles para 
los sectores que 
todavla no 
dlspanen de ellos. 

Ampliar el uso del 1 MINAM 
análisis costo 
beneficio de 
normas de emisión 
y calidad y de las 
medidas de los 
Planes de Acción, 
basandose ea 
infomiación Jocal. 

y I• Elaborar y aprobar el Plan de ECA y LMP I• Implementar el Plan dé ECA y LMP. 
para el periodo 2017-2021 · · 

• Contar con una metodologla de Análisis de 1· Contar con una metodologla de Anáf1Sis costo ¡· Planes. Programas, proyectos y normas 
costo beneficio alineado con el Análisis del beneficio expost téalicas/legales con sustento cientlfico y 
Impacto Regulatorio. ecooómico. 

problemas de contaminación f-----1----,-----1-------+------- ------- +-----------------+---- - ------ - -----i 
atmosférica, y asegurarse de 27.2 Evaluar 13 MINAM • Elaborar propuesta de esquemas de • Aplicar e implementar mecanismos de 1• Seguimiento a compensación ambiental en 

28 

que las compensaciones se incorporación d.a compensación ambiental a zonas priorizadas compensación ambiental a zonas afectadas por la ciudades señaladas como zonas afectadas 
realicen dentro del área esquemas de por la RM 339-20102-MINAM afectadas por contaminación atmosférica en base a la R.M.398-
afectada. compensación d,; la cootaminaclón atmosférica en base a la 2014-MINAM. 

Invertir en el diseno y 
construcción de sistemas de 
transparte público eficientes y 
promover el uso de modos de 
transparte distintos al 
au1amóvil. Reallzar esfuerzos 

28.1 

emisiones 3 R.M. 398·2014-MINAM 
proyectos nuevos 
que se instalan e1 
ZAP con 
problemas d,; 
contaminación 
atmosférica, y 
asegurarse de que 
las 
rompensaciones 
se realicen dentro 
del área afectada. 
Invertir en f:I 
diseno f 
construcción de 
sistemas oo 
transparte pliblioo 
eficientes y 

MTC 
ENTIDADES 
VINCULADAS: 
MINAM 
MEF 
MVCS 

Y I • Construcción de la Linea 2 del Metro (Etapa I • Construcción de las Lineas 3 y 4 del Metro. 
18 Medo Sta, Anita ·Estación Central). 

• Obras para la integración flslca del sistema de 
• Estudios para la integración flsica del sistema 1 lransporte urbano. 

de transparte urbano de Lima. 

• Construcción de las Linea 5 y 6 del Metro. 
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por mejorar la calidad de los 
combustibles, con estándares 
cercanos a los de paises de la 
OCDE. Promover incentivos 
economlCXlS sobre la base del 
pnndpio de quien contam111a 
paga. con el fin de reducir las 
emisiones vehlculares y la 
contaminación atmosférica. 
Restringir aun mas el ingreso 
de vehiculos usados e 
Instaurar noonas de 111Qreso 
mas estñctas para vehiculos 
nuevos. Fiscalizar el 
cumplimiento de las normas 
de emisión de los vehículos y 
la apllcacióo de las revisiones 
tecn1cas del parque 
automotriz. Promover el 
chatarreo de vehículos viejos 
que todavía astan en uso 
como medida de reducir las 
e1T11S10nes de NOx 

28.2 

promover el uso de l GOBIERNOS 
modos de LOCALES 
transporte distintos 
al automóvil 

Realizar esfuerios 
por mejorar la 
calidad de los 
<XllTlbusbbles. con 
eslandares 
cercanos a los de 
paises de la 
OCDE. 

MVCS 
Gobiernos 
Locales. 

MVCS 
GOBIERNOS 
LOCALES 

MTC 
MINAM 
MEF 
MINEM 
MVCS 
IN A CAL 

• Estuó10S para la unificacion del sistema de 
recaudo y diStnbuclón por uso efectivo del 
modo de transporte. 

y I• Elaboración del Plan de Movilidad Ulbana ¡· Sistema de monltoreo de la Implementación del 1· Sistema de ciclovlas en Lima y Callao para 
para Lima y Callao. plan de desplazamiento no motorizado para desplazamiento no motorizado en sinergia con las 

gobiernos locales distritales en Lima y CaUao mumcipalidades distritales 

• ActuaizaciOn del Plan Maestro de CickMas 
al2020. 

V I• Promover Planes de Movilidad Urbana (PMU) I• 

a nivel local. Se cuenta con normatividad 
para la elab0nicl6n de los Planes de 
Movifüiad Urbana por parte de los Gobiernos 

Planes de Movilidad Urbana en las principales ¡· Instalación de Teleféricos en las zonas de Lima de 
ciudades: Arequlpa, Trujlllo, Chiclayo, Cusco, El Agustino, Huaycan, Lima Norte y Villa Marta del 
Chachapoyas, !quitos y Pucallpa. (DGPRVU} Triunfo {PNC) 

Locales (DGPRVU). • Implementar Estudios de Movilidad Urbana I • 

Sostenible {MUS) en las ciudades de T ama, 
Huarat. Conglomerado Urbano Cañete (PNC). 
(sele«.ión de un proyecto poonz.ado para perfil en 

• ElaboraciOn de Estudios de M<willdad Urbana 
Sostenible (MUS) en los Gobiernos Locales 
que incluye programa de inversiones para 
las ciudades de Tacna, Huaral, 
Conglomerado Urbano CaMete (PNC). •• 
Instalación de Huaros en zonas prioritarias 
en diferentes localidades de areas rurales 
con 58 proyectos (PNC). 

la promoción de la movil'Klad no motorizado) 

Elaboración de Estudios de Movilidad Urbana 
Sostenible (MUS) en los Gobiernos Locales que 
incluye programa de inversiones para las 
CIUdades de Cajaman:a. Chmbote, Piura, 
Huancayo, (PNC) 

• Instalación de Huaros en zonas prioritarias en 
diferentes localidades de areas rurales con 121 
proyectos (PNC). 

• Díseñar el Plan Integral de reactlvación del ¡• Estrategia de migración secuencial de los 1 • 

sistema de conversiones a GNV. combustibles consumidos por el transporte urbano 
( combustibles fosiles a GNV a energta eléclnca 

• Revisión y Aprobaacio de Nonnas T eaiicas 1 convencional • energlas renovables) 
Peruanas de combustibles 

• Adoplar las mejoras según corresponde en 
materia de calidad de los combustibles (diésel y 
gasolinas) 

Instalación de Teleféricos en Cajamarca (PNC). 

Comercialización de combustibles bajos de azufre 
en gasomas y diésel 

¡.... 
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28.3 Promover 
incenllvos 
econ6mlcos sobre 
la base del 
principio de quiell 
contamina pagr;, 
con el fin d·~ 
reducir las 
emislones 
vehiculares y 13 
con laminación 
atmoslérica. 
Restringir aun más 
el In.graso d; 
vehlculos usados a 
instaurar normas 
da Ingreso más 
estrictas par:i 
vehlailos nuevos 

MTC 
MINAM 
MEF 
MINEM 
MINCETUR 
MVCS 

28.4 1 Fiscakzar el MTC 
rumpbll'llefllo de MINAM 
las normas de MEF 
emisión de los MINEM 
vehlculos y ta MVCS 
aplicación de las 
revislOlleS téalicas 
del parque 
automotnz. 
Promover el 
chatarreo de 
vehlculos VleJCS 

que IDdavla est'ln 
en uso como 
medida de reducir 
las emisiones de 
NOx 

• Anallzar las estrategias y el marco normativo 1· lmplemeotar, según corresponda, las estrategias y •• 
para la reducción de las emisiones el marco norrnatiYo para la reducción de las 
vehiculares y contaminacion atmosférica. emisiones vehk:ulares y contaminación 

atmosférica. 

Implementar, según corresponda, las estrategias y 
el marco normativo para la reducción de las 
emisooes vehiculares y contaminación 
atmosferica 

• lmplementaa6n del Comité T éalico ,. Plan Nacional de Acciones de Mrtigación en el • Implementación de centros . de tratamiento de 
Consultivo para la Homologación de Transporte UJbano al 2021 vehfrulos al mal de su Vida ubl. considerando la 
Vehículos Automotores. experiencia comparada. 

• Desarrollo del Inventario Nacional de Gases 
de Efecto Invernadero del sector transporte. 

Norma actualizada para LMPs de em1s1ones 
contaminantes del parque automotor a nivel • Sistema de Homologacl6n en funcionamiento: 
nacional documentar1a, ffslca y etiquetado de efldencla 

energetica 

• Propuesta de LMPs de emisión de gases 1· Sistema de 1nSpecaones téalk:as vehiculares 
contaminantes aplicables al parque para Lima y 10 ciudades Intermedias 
automotor nacional. 

• Nuevo marco normabvo y capacidades 
técnicas para la supervisión de los CITV. 

• Finalizar la fonnulación del marco 
reglamentano sobre el tratamiento de 
Vehículos al linal de su vida úti - ComiSi6n 
Multisectorial MININTER - MINAM - MTC • 
SUNARP - PCM-MEF. 
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Capítulo 7: Gestión de Residuos y Sustancias Químicas 

29 1 Crear un entorno favorable 1 29.1 
con miras a atraer inversiones 
en Infraestructura para la 
correcta gestión de los 
residuos sól'ldos munícipales, 
en el que se considere su 
tratamiento final (rellenos 
sanitarios controlados) y se 
disponga de Instalaciones que 
permitan la recuperacion de 
los residuos aprovechables. 
incluidas las de compostaje 
para su fraoclon 0tgánica. Dar 
continuidad al Plan de 
Incentivos estala.les a la 
mejora de la gestion y 
modemiza01on oomo medida 
transitoria a la plena 
aplicación del pñncipío de que 
el usuario-paga. Asegurar la 
adecuada inversión en 
infraestructura para el 
tratamiento de residuos 
peligrosos y su correcta 

Crear un entorno MINAM 
favorable con MEF 
miras a atraer MINSA-DIGESA 
Inversiones en SECTORES 
tnfraestrud!Jra GOBIERNOS 
para la cooecta LOCALES 
geslión de los 
residuos sólidos 
municipales. en el 
que se ooosidere 
su tratamiento final 
(rellenos sanitarios 
controlados) y se 
disponga de 
Instalaciones que 
permitan la 
recuperación de 
los residuos 
aprovechables, 
Incluidas las de 
compostaje para 
su fracci6o 
organica 

• Aprobar el PlanRes 2016 • 2024, 

• Proponer la creación del Programa Nacional 
de lnve1slones en Residuos Sólidos, 
ínversión estimada de SI. 5100 Millones. 

• Promover e impulsar los mecanismos 
existentes adicionales a la inversión pública 
para Incrementar la asignación de recursos a 
proyectos oe inversión en gestlóo de 
residuos sólidos como asooiaOlOOes público 
privadas, obras por impuestos u otras 

• EjeaJcióo de Programas y Proyectos de inverstón 1 • 

según lo estipulado en el PlanRes a través del 
Programa Nacional de Inversiones I De acuerdo a 
las metas del PLANAA. 

• Promover e impulsar los mecanismos existentes 1• 

adicionales a la inversión pública para inaementar 
la asignación de recursos a proyectOs de inversión 
en gestion de residuos sóHdos como asociaciones 
público privadas, obras por ímpuestns u o1ras 
fuentes. 

fuentes. I• Implementar el Programa de Asistencia Téallca a 

• Aclualizaelón de la Ley General de Residuos 
Solidos. 

• Diseñar el Programa de Asistencia T éalica a 
gobiernos locales en mateoa de gestión 
integral de residuos, en f\Jld6n de las 
escalas. 

gobiernos locales en materia de gestión uitegral 
de residuos. en fUncíon de las escalas. 

Consofidar las inversiones y asegurar 
procedimientos para el desarrollo sostenible de 
las mismas I Asegurar el cumplimiento de las 
metas del Pl.ANAA. 

Implementar y evaluar el Programa de Asistencia 
Técnica a gobiernos locales en materia de gestión 
Integral de residuos, en función de las escalas. 

eliminación deflnítiva 1 1 1 1 ¡ 1 1 
(induldos depósitos de 292 MINAM 

GOBIERNOS 
LOCALES 

• Proponer mejoras en las metas vlgenles del 1• 

Programa de Incentivos sobre RRSS y 
continuar oon la asistencia téc.rnca 
permanente a los gobiernos locales que 
participen en el programa de incentivos. 

Propooer la mejora y continuidad de las acciones 1 • 

de acompai\amiento y seguimiento y cumplimiento 
en los esquemas de incenllvos a los Gobiernos 
Locales. 

Dar continuidad al 
Plan de incentivos 

Desarrollo de capacidades murudpales a fin de no 
depender del Incentivo para cumplir con los temas 
desarrollados eo el cumplirrnenlD de metas del 
esquema de Incentivos vigentes. 

seguridad) Realizar acoones 
para idenbficar. cerrar y 
recuperar sitios donde existan 
botaderos Ilegales y 
abandonados. Darle 
tratamíenlo formal oomo sitios 
contamflados 

29.3 

eslatales a la 
mejora de la 
gestión y 
modernización 
como medida 
transitoria a la 
plena aplicaa6o 
del pnncipio de 
que el usuario­
~Qa, 

Asegurar la 1 MINAM 
adecuada MEF 

• Aprobar tas directnces para la 'Fonnulación y 1· Dlfuslón de las direc.trices para la 'Formula~ y 1• 
Aprobación del Plan de Rec.uperaclón de Aprobación del Plan de Recuperaclon de Areas 

t 



JO 1 Mantener la baja tasa de 
generación per cáptta de 
residuos del Perú mediante la 
promoción de actividades que 
tiendan a sensibilizar a la 
poblacion respectO de la 
reducción en la generación de 
residuos, segregación en el 
origen, reutilización de 
matenales, reádado, enlle 
otros. Dar fonnacióo y 
capacitaaón a los geslotes de 
las entldades locales para que 
mejoren el conocimiento 
sobre la gestión de los 
residuos sólidos. 

30.1 

302 

inversión 
infraestructura 
para el tratarmentu 
de resíd~ 
peligrosos y su 
correcta 
eliminación 
definitiva (induldo3 
depósljos <h 
segundad). 
Realizar acdonru 
para identificar, 
cerrar y recuperar 
sHJos dondt? 
eidstan ooladeros 
Ilegales y 
abandonados. 
Darle tratamient·) 
formal como sitlos 
conlaminaóos. 

Mantener baja la 
generación per 
caplta de residuos 
mediante la 
promoción de 
actividades que 
aumenten la 
conciencia pública 
referente a la 
reducción de la 
generación de 
despeldicios, la 
segregación en la 
fuente, el reóso de 
materiales, 
recidaJe, etc. 
Promoverla 
educación y 
capacitació!l a los 
funcionarios de la:1 
enUdades locales 
para mejorar el 
conocimiento en 
tomo al maneio dE 

MINAM 
MINEOU 
GOBIERNOS 
LOCALES 

MINAM 
MINEOU 
GOBIERNOS 
LOCALES 

• Realizar et diagnóstico situacional da la gestión y 
manejo de residuos sofldos en establecimientos 
de sa!Ud y servicios médicos de apoyo a mvel 
nacional. 

• Implementación del PLANEA enfalizalldo las I• 

municlpalldades priorizadas. Verificar y 
controlar la generación de residuos sólidos a 
nivel nacional y el nivel de conocimiento de la 
población en el manejo de teSkluos, de 
acuerdo a la disponibilidad presupuesta! de 
los pITegos Involucrados. 

lmplementacióo del PLANEA enfatizando las I • 

municipalidades poonzadas. Verificar y controlar 
la generación de residuos sóítdos a nivel nacional 
y el nivel de conocimiento de la población en el 
manejo de residuos, de acuerdo a la 
disponibílidad presupuesta! de los pliegos 
involucrados. 

• Aprobar Iniciativas legales para reducir la 
generación y el consumo de determinados 
prodUCIOS. 

• Desarrollar talleres, áiplomados y cursos que •• 
pennitan fortalecer las capacidades de los 
funcionarios loolles en la gesbón Integral de 
residuos sólidos en las municipalidades. 

Oisel\ar y e¡eo.ilar un Plan Nacional de 1 • 

Capacitación que 1tlCluya a limcionanos 
gobiernos locales a nfvel nacional, de acuerdo a la 
disponibilidad presupuesta! de los pfiegos 
Involucrados. 

Gobiernos locales anplemerrran programas locales 
sobre segregad6n y manejo adecuado de 
residuos para asegurar una baja generación a 
partir de estas Iniciativas, 

Ampliar la cobertura del Plan Nacional de 
Capaci1acion a fin de lograr incluir a lodos los 
gobiernos locales a nivel nacional. 
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31 1 Diseñar tasas a usuarios que 
cubran el costo total real de Ja 
prestación del servicio de 
recogida. transporte. 
tratamiento y elim1naciOn 
definitiva de los residuos 
municipales y que apliquen el 
principio de intemalizaclón de 
costos o contaminador­
pagador (p.e. mediante el 
avance hacia el 
establecimiento de tasas de 
usuarios sobre la base a la 
cantidad y toxicidad de los 
residuos domésticos). Dlsenar 
mecanismos que garantloen 
su recaudaClón y COllSldereo 
la asequibílidad (p.e. 
mediante el descuento a la 
población beneficiaria de 
programas de ayuda social de 
una parte de su generaCIOO 
de residuos mensual). 

32 1 Asegurar la coordinación con 
el MINAM de las instituciones 
con responsabtlldad en la 
gestión de residuos no 
mumcipales, principalmente 
industriales y pefigrosos. para 
coordinar las politicas de 
gestión de los mismos. 
pennitiendo intensificar la 
presencia de oonsideradones 
ambientales en las pollúcas 
reguladoras. 

33 1 Mejorar la trazabilidad y la 
información disponible sobre 
la geoerac!On y geslión de 

residuos sólidos. 

MINAM 
MEF 
GOBIERNOS 
LOCALES 

MINAM 
OEFA 
SECTORES 

MINAM 
SECTORES 

• Identificar las alternativas financieras y I • 
legales para el cobro del servicio de limpieza 
pUblica, a cargo del MINAM y Gobiernos 
locales. 

Definición y aplicación gradual de las alternativas •• 
financieras y legales para el cobro del seMcio de 
llmpieza póblica en gobiernos locales priorizados 
a cargo del MINAM y Gobéemos Locates. 

• Elaboración del Plan de Asistencia técnica a favor 
de los gobiernos locales para mejorar ta 
recaudación de sus ingresos tributaños, a cargo 
del Ministerio de Economía y Finanzas. 

Implementación de las alternativas financieras y 
legales para el cobro del servicio de limpieza 
pública en gobiernos locales, a cargo del MINAM 
y Gobiernos Locales 

• Analizar los mecanismos de coordinación ¡· Díseñar e implementar medidas para mejorar la 1· Consolidación de las medidas de fiscalización 
lntersectoriales para la gestión de residuos coordinación lntersectoriales para la gestión de ambiental. 
no municipales. residuos no municipales. 

• Consoíldar acaones de fiscalizaciOn en el manejo 
• Definir en ooord1nación con et OEFA y los 1· Aplicación de las medidas de fiscafización 1 de residuos no municipales 

entes sec1onales. criterios para la ambiental planleadas. 
fiscalización ambiental 

• Adividades técnicas de reaprovechamiento de 
• Implementar acciooes de difusión y 1 residuos no municipales. 

educación en materia de mt1imizacióo de 
residuos y gestión integral de los mismos. 

• Establecer una plataforma de reporte de I • 

Información no municipal (SIGERSOL no 
municipal) e Iniciar su implementación con 
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residuos dlsUntos de los 
municipales, tales como los 
residuos de la construcción y 
tos electrónicos y, en 
especial, de residuos 
industriales de caracter 
peligroso. Incrementar el nivel 
de notificación al M!NAM por 
parte de los organismos 
competentes en la gestión de 
residuos sectoriales. 

34 1 Perfeccionar el marco 
regulalorio para mejorar et 
manejo de tos productos 
quimlcos a lo !algo de todo su 
ciclo de vida. Evaluar la 
conveniencia de generar 
instrumentos especificos de 
gesti6o de sustancias 
quim1c:as, considerando sus 
mezclas, con un enfoque 
preventivo y asociado a la 
gestión de riesgos, y con un 
Plan de Acción en que se 
prevean medidas y plazos 
concretos de complimiento. 
Fortalecer fas actividades de 
liscafizactón y la artiCtJlacion 
de los servicios a cargo de los 
Planes de Contingencia en el 
caso de accidentes y 
emergencias. 

MINAM 
MINSA 
MINAGRI 
SENASA 
INIA 
MTC 

residuos provenientes de actiVidades 
agricolas, de construcción y de 
establecimientos de salud. 

• Definlr una linea base que pennlta conocer el 
estado actual de la gestión de residuos del 
ámbito no municipal (oferta y demanda) con 
énfasis en los residuos peligrosos 

Información sobre residuos generados en otras 
actividades económicas 

• Desarrollar el Diagnóstico sobre el perfil 1· Elaborar el marco legal sobre gestión integral de 1· Fiscalizar el uso de plaguicidas y la disposición de 
qulmico del pats bajo directrioes de la OECD. las sustancias qulmicas y sus mezcias. desechos tóxicos. 

• C}ecucion ae activiaaaes ae capaciiacion 1• 
para el desarrollo de instrumentos nonnanvos 
y regulatorios sobre el uso y manejo ,. 
adecuado de plaguicidas qulmicos de uso 
agrlcola oñentados a la. conservación y uso 
sosteníble de los recursos nalllrales y el 
medio ambiente 1Ural. 

• Coordinar acciones de cooperación y apoyo 
mutuo entre las actividades a nivel central y 
regional, tendientes al diseño y ejecución de 1• 
polltícas, normas, reglamentos, planes y 
procedimientos de control técnico y 
seguimiento (monitoreo} a la importación , 
producción, transporte, almacenamiento, 
comerclallzacl6n, uso y manejo de 
plaguicidas en el tenitorio nacional y la 
disposición final de los desechos tóxicos 

ACUJalizar la ley y reglamemo de res1auos. 

Contar con reglamentación especifica norma, 
reglamentos, planes y procedimientos de control 
técnico y seguimiento (monltoreo) a la 
Importación, producción, transpone, 
almacenamiento, comercializaclón, uso y manejo 
de plaguicidas en el territorio nacional y la 
disposición final de los desechos tóxicos. 

Elaboración de planes para la adecuada 
respues1a de los sectores a condlcíones de riesgo 
ambiental ante situaciones de emergencia y 
desastres a nivel regional y local. 

• Realizar activioades de control v19ilancsa y 
fiscalización en cumplimiento de la normativa 
especifica, reglamentos, planes y procedimientos 
de control técnico y seguimientos (monitoreo) a la 
importación, producción, transporte, 
almacenamiento, comercialización, uso y manejo 
de plaguicidas en el tenitoño nacional y ta 
disposición final de los desechos tóxicos. 

• Contar con una Red institucional de vigilancia y 
fiscalización de plaguicidas Implementada y 
dirigida por el Gobierno Central 
(SENASNDGAAA) y ejecutada por las Instancia 
de los Gobiernos Regfonales. 

• Mejorar el cumplimiento de las normativas sobre 
plaguicidas en los procesos de producdón 
agricola. 
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35 1 Revisar la eficacia y eficiencia 
de los arreglos Institucionales 
para gestionar los riesgos 
asociados al uso de productos 
qulmloos, lncluídos los 
mecanismos de coordinación. 
En el ámbito del 
licenciamlento de actividades, 
establecer un sistema de 
información que disponga 
lineamlentos para 
111stalaciones nuevas de 
industrias qulmicas, con un 

35.1 Revisar la eficacia 
y eficiencia de los 
arreglos 
instjtucionales para 
gestlO!lar los 
riesgos asociados 
al uso de 
productos 
qulmk:os, lnduidos 
los mecanismos de 
eootdlnadon. 

MINAM 
MINSA 
MINAGRI 
SUNAT 
PRODUCE 

• Dlsei'lar propuesta normativa para mejorar la 1 • 
eficacia y eficiencia de los arreglos 
institucionales en matena de gestión de 
sustancias qulmicas. 

Aprobar e implementar propuesta normativa para I • 

mejorar la eflCélcia y eficiencia de los arreglos 
losOiucionaes en materia de gestioo de 
sustancias qu1m1CaS 

Implementar propuesta normativa para mejorar la 
eficacia y eficlenáa de los arreglos institÜcionales 
en materia de gestión de sustandas qu1micas. 

enfoque de pmverición y~~-1---~~~~--+~...,-,..,--~~+-~~~~~~~~~~~~~-+-~~~~~~..,-,..-~~~~~~-+~~~~~~--,.~~~..,-,..-~~--1 
gestión de riesgos y 352 En el ámbito del MINAM • Reafizar acclOnes de vigilancia y seguimiento • Promover el cumpUmlento de los Planes de • Implementar ta fiscallzaCl6n a nivel naaooal del 
accidentes. Ademas, licenciamiento de MINSA de los compromisos ambientales asumidos Manejo Ambiental de los l)foduetos de plaguicidas cumpllrmento de las normas y acuerdos 
fonalecer la cooróuiación actMdades, MINAGRI por los titulares de registro eo la ejecución quimloos de uso agñcola que se encuentran intennstltuciona.les para prevenir riesgos por 
entre los sectores de la establerer un SUNAT del Plan de Manejo Ambiental de los registrados por SENASA e incentivar a las plaguicidas 
agricultura y la salud para sistema de PRODUCE productos de plaguicidas registrados por empresas titulares del regislro a ejecutar medidas 
mejorar la f1Scalización del información que SENASA SENASA. para el control y/o mitigaclOo de los riesgos 10 
uso de plagulcidas. disponga ambientales por el uso práctico de los plaguicidas 

36 ! Incrementar los recursos 
humanos y financieros de los 
serv1c1os publicos con 
competenola en la gestión de 
sustancias qui micas, 
pMapalmente en los 
1T110isteoos de MedlO 

lineamientos para 
Instalaciones 
nuevas de 
industrias 
q~lmicas, con un 
enfoque de 
preveoción y 
gestlon de riesgos 
y aocidentes. 
Además, fortalecer 
la coordinación 
entre los sectoms 
de la agncultura y 
la salud para 
mejorarla 
f1Scalizaclón del 
uso de plaguicidas. 

MEF 
MINAM 
MINAGRI 
SERVIR 
MINSA 

• Realizar acciones de vigilancia de los 
desinfectantes y plaguicidas de uso •• 
doméstico, Industrial y de salud púbfica 
autorizada por la DIGESA, 

• Realizar talleres regiona.les con MINAGRI, 
Gobiernos Regionales. representantes del 
sector agropeQJario para la identificación 
regional de las prioridades ambientales de 
los plaguicidas, con miras a recoger su 
eitperienda y preparar la metodologia para la 
apíicación de las estrategias y acciones 
previs1as en los lineamientos de política. 

• Evaluar capacidad de respuesta tnStitucional • • 
a tos trámites de autorilaciOn, registros 
relacionados a las sustancias qulmicas. 

Contar coo la Identificación de las priondades 
ambientales para minimizar los riesgos por los 
plaguicidas, aplicando las siguientes estrategias y 
acciones previstas en los lineamlentos de política 
agraria 

OiseMr un Programa Mulliseclonal de 10 

l0r1alecimiento de capacidades para la evaluaCIOíl 
de riesgos derivados del manejo de las 
sustancias qulmicas y sus mezclas .. 

Me<flf cuali-cuantltaüva de los indlcadoros 
amblentaleS susceptibles de ser aplk:ados para el 
seguimiento y control de las actJVidades 
desarrolladas en el ciclo de vida de los 
plaguicidas, y apllcaclón de las medidas 
correctlvas, medidas de mmediación o según el 
caso en cumpfimlento de la normativa expAcíta 
aplicar las sanciones correspondientes. 

Implementar el Programa Mutbsectonal de 
lortalecirmento de capaC!dades para la evaluación 
de riesgos derivados del manejo de las 
sustancias qulmlcas y sus mezclas, de acuerdo 
a la disponlb1lldad ~ de los pliegos 

6'º ., .. l .¡_ 
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Ambiente, Salud y Agricultura, 
con el fin de contar con una 
instJtuoonaJidad capaatada y 
efectiva en ra implementaoón 
de normativas y acciones 
orientadas a la minimización 
del riesgo en la gestión de 
sustancias qulmlcas, lnciulda 
la protec:clOO a la salUd de los 
trabai 

37 1 Elaborar un sistema ünicO y 
consolidado de registro de 
información asociado a los 
producios y sustancias 
qulmlcas y pefigrosas de 
importación que no tJenen 
partida arancelaria, ampliar 
los criterios de Identificación y 
registro. aear nuevas par1ldas 
para productos nuevos. 
identilicar su país de ongen e 
incorporar mapas de 
localización de las empresas 
asociadas a la importación y 
comerclallzackin de los 
productos y sustancias que se 
havan definido. 

38 1 Me;,rar la infraestructura de 
control ponuario coo miras a 
la ges~ón y vigilancia 
adecuadas del ingreso de 
productos importados, de 
modo que se facilite la 
inspección y cumplimiento de 
las normas de las normas 
para prevenir riesgos 
sanitarios y ambientales. 

MINAM 
PRODUCE 
en coordinación 
con Sectores 
Involucrados. 

MTC, MEFy 
sectores 
vinculados. 

• Regular la ficha de datos de segundad de las ,. 
sustancias qulmlcas y sus mezclas teniendo 
en consideración los estandares y 
recomendaciones Internacionales, 

• Elaborar un Dlrectono de Instituciones que 
tienen bajo control y fiscalización los 
productos y svstancias quimlcas industriales , • 
l6xicas y/o peligrosas 

Desarrollar un estudio para ideobtic:ar sectores •• 
(ambientes laborales en industrias, productos de 
consumo. agricuhura, transporte} para la 
implementación del sistema global armonizado 
para ta daslficación y etiquetado de las sustancias 
qulmicas (GHS), 

Identificar lugares peligrosos (almacenes) e 
Instalaciones de plantas con potencial de generar 
IOCidentes o emergencias quimlcas a nivel 
naoonal. 

• ldentiñcar los problemas operativos que 1· Comenzar ras soluaooes a los problemas I• 
involuaa la lnspeccl6n de mercanclas. ldent!ficados que dificulten la inspección de 

mercancias. 

Implementar el Registro Naaooal de sustancias 
qulmicas y sus mezclas, de producción nacional e 
importada. 

Implementar las solUaOoeS a los problemas 
Identificados que dif1CUltan la Inspección de 
mercancias, incluyendo ta asignación de sub 
partidas arancelarias, especificas a sustancias 
Qulmicas de ser el caso. 



Capítulo 8: Agua 

39 1 Introducir un nuevo enfoque 
basado en riesgos en la gestl6n 
de los recursos hidricos, 
Incluido los riesgos de escasez 
de agua, inundaciones, calidad 
lnadeaiada de agua, y daño a 
la resilieocia de las masas de 
agua. Con ese fin se deberla 
desarrollar la base de 
conocimientos sobre esos 
cuatro riesgos y fortalecer 
mecanismos de participación 
de todos los interesados en la 
definición, aceptación y manejo 
compartido de los riesgos. 

SERFOR 
GORES, en 
coordinación con 
sectores 
cooespondiente 
s 
MINAGRI 
MVCS 
MINAM 
MINAM 
(OGCCORH) 
MINAGRl 

• Elaboradón del Programa Nacional de I• 

Recuperación de Areas Degradadas que 
pennitírá la recuperación de las cabeceras de 
cuencas pare la reducción y/o mitigación de 
riesgos de eroslóo que afectan la recarga de 
los acutferos 

Implementación del Programa Nacional de 
Recuperación de Areas Degradadas aprobado 
como instrumento de gestión para la reducción y/o 
mitigacíóo de nesgos de erosión que afectan la 
recarga de los acuiferos. 

• Vafidar la implementacl6n del sistema de 

• Actuafizacion del Programa de Acx:ión ,. Asistencia Técnica y acompaflam1B11to a las t• 

reglones para la lonnulaclón de sus Planes de 
Acción Reglonal de Lucha contra la 
Oesertificaci6n y Sequia. 

Nacional de Lucha contra la Oesertificación y 
Sequla: Linea Base de Lucha contra la 
Desertificación y Sequía a nivel nacional. 

• Al ano 2018, Desarrollar la Prrnera Evaluación de 
la Estrategia Nacional de Lucha contra la 
DesertifK:ación y Sequia. 

• Desarrollo y aplicación de nuevas tecnologias de 
uso eficiente del agua de riego a nivel del predio 
agncola por cuttJvos y por zonas ecológicas. 

monitoreo y evaluación de los impactos de las 
Intervenciones del Programa Nacional de 
Recuperación de Áreas Degradadas 

Desarrollar una evaluaclón al 2021 de la 
intervención del Programa de Accion de Lucha 
contra la Desertíficación y sequía. 
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ANA 
INDECI 
CENEPRED 
DIGESA 
MVCS 
OTASS 

MINAGRI 
ANA 

• Elaborar metodologla para la Identificación •• 
de zonas prlonzadas para la aplicación de 
modekls de vulnerabilidad de la cafldad de 
agua. 

Elaboración y validación de modelos de I• 
vulnerabilidad de la calidad de agua en zonas 
prlonzadas 

• ldentíficacioo de fuentes de agua (para consumo 

Seguimiento y validadon de modelos de 
VUinerabiiidad de la calidad de agua en zonas 
priorizadas (50% unidades hidrograficas del 
Titicaca y 20% de unidades hidrográficas del 
Pacífioo 

• Difundir la aplicación de Planes de Control de humano), que son afectados por el Impacto 
Calidad (PCC), en el ambito de los gobiernos generado por el cambio cilmátlco que facilita el •• Identificación de fuentes de agua natural 

destinada al consumo humano, que son afectados 
por el impacto generado por el uso de plaguicidas 
en los campos agncolas, que ponen en riesgo ta 
salud de la poblaacio.' 

regionales y locales Que integran tos Incremento de las concentraciones de organismos 
consej>s de cuencas, y cuenten con de vida libre y metales pesados que ponen en 
abastecirruento de agua (para consumo óesgo la sakJd de la pobladon. 1 

humano), pnx:edeote de fuente superlicial .. 

• Las EPS cuentan con Planes de Adaptación y 
• Las EPS formulan Planes de Adaptación y 1 Mitigación ante el Cambio Climático acordes a sus 1· Seguimiento y evaluación de los impactos 

Mitigación ante el Cambio Cllmatico. Planes Maestros Optimizados. respecto a la aplicación de los Planes de 
Adaptación) Mlllgacióo ante el Cambio ClimatJ\X>. 

• Al menos 6 Gobiernos Regionales cuentan 1 • 

con Acciones Estratégicas para Asegurar la 
Disponibilidad Hldrica ante el ce en el marco 
de sus Estrategias Regionales de Cambio 
Climálico. 

Implementación de programas y proyectos que 
contribuyen a asegurar la disponibílidad hldrica en 1• 

el marco de sus Estrategias Reglooales y Planes 
Locales ante el Cambio Climático. 

Monltorec y evaluación de los Impactos en la 
sostenibirldad de la dispooibílidad hidrk:a en 
cuencas sensibles al cambio ctimatico 

• lnk:io del proceso de lncorporaclOn de metas 
de las Conll'lbuclones Nacionales en Agua 
ante el ce en sus Instrumentos de gestión de 
planíficacion y presupuesto 

• Implementación de las metas de las ,. Monitoreo y evaluacion en el cumpfümento de las 
Contribuciones Nacionales en Agua ante el ce metas de las Contribuciones Nacionales ante la 

CMNUCC en Agua y ce. 

• ldentfficar, ubicar, clasificar las fuentes de I • 

oootaminaciOn llfocedentes de las 
acttvidades poblae1onales y productivas en 
los recursos hldricos supeñ1C1ales y marinos 
costeros en cvencas piloto. 

• Las EPS implementan sus Planes de AdaptaC16n 
y Mitigacion ante el CamblO Cfimético. 

Elaboración de inventarios de fuentes de 1· Seguimiento y control de vertimientos de aguas 
conlaminación en las cuencas piloto y control de residuales de actividades productivas y 
vertimientos poblacionales. 
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40 1 Alinear las tasas (retribuciones 1 40.1 
económicas) por uso y por 
vertimiento a las extemalidades 
ambientales, 
independientemente del uso 
que se hace del agua; y de 
este modo crear los lncenbvos 
adecuados para ajustar su 
consumo, promover la 
tecnificaciOn el riego, asi como 
fadfrtar el cumplimiento de los 
limites máximos permisibles y 
los eslandares de calidad 
ambiental. Ampliar la base de 
las retribuciones a las aguas 
subterraneas. 

Alinear las tasas 
(retribuciones 
económicas) por 
uso y por 
vertimiento a las 
extemalldades 
ambientales, 
independientement 
e del uso que se 
hace del agua; y 
de este modo crear 
tos incentivos 
adecuados para 
ajustar su 
consumo. 
promoverla 
teauficación el 
riego, asl como 
tac!lrtarel 
cumplimiento de 
los limites 
méxlmos 
pemllSfbleS y los 
estándares de 
calidad ambiental. 

402 1 Ampliar la base de 1 MINAGRI 
las retnbuclones a ANA 
las aguas 
subterráneas. 

• Diseñar la estrategia para la implementación •• 
de la carga contaminante especifica por 
vertimiento que permitan Integrar las 
extemalidades ambientales vinculadas a la 

Proceso de concientización y difusión de las ¡· Aplicación de la retribución económica 11Qr carga 
retribuciones económicas por vertimiento en las contaminante especifica por vertimiento en zonas 
zonas o cuencas priorizadas. o aJencas prioñzadas. 

calidad de los recursos hidricos 

• Determinación de zonas o cuencas 
priorizadas para la aplicación de la carga 
contaminante especifica por verumiento.. 

• Realizar un estudio que evalúe la 
actualización de las tasas (retnbucíones 
económicas), en el marco de la licencia del 
uso de aguas, que incorpore la variable de la 
calidad del recurso hldrico. 

• Ajustes y validación de la estrategia de 
lmplementacl6n de la carga contaminante 
específica por vertimiento. 

• Proceso de conaentizaciOn y difusión de la 
propuesta de actualización de tas tasas en el 
marco de la licencia de uso de agua. 

• AC11Jalizar et Programa para formalizar y ¡· Aplicar el Programa para formalizar y registrar los ¡· Seguimiento del Programa de formalización y 
registrar los punlOS de extracx:lón de aguas puntos de extracción de aguas subtemineas. regiStro de puntos de extracción de aguas 
subterraneas. subterráneas. 

• Ampriar la cobertura del cobro a los usuarios que 
hagan uso de los nuevos puntos de e~accfón de 
eguas subterréneas registradas. 

• Establecer disposl1ivos que proptaen el uso 
eficiente de aguas subterráneas. 
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41 Continuar los esfuerzos para 
garantizar el acceso universa! 
al agua potable y estructuras 
mejoradas de saneamiento. 
Crear un entorno favorable a 
las ayudas reembolsables para 
cerrar más rápidamente las 
brechas de financiamiento del 
suministro de agua potable y el 
saneamiento. Con ese fin se 
deberla implementar una 
combínación de tarifas por uso, 
apoyo financiero publico y 
transferencias de la ayuda 
oficial al desarrollo, mientras se 
persigue el Objetivo a mas 
largo plazo de la recuperación 
total de costos con tarifas por 
uso Combatir la evasión del 
pago. reduar las pérdidas de la 
red y evaluar la creación de 
incentivos para la cooservaClÓ!l 
del agua potable en zonas 
urbanas, reemplazando la tarifa 
social con esquemas de 
compensación de una parte de 
su consumo mensual a la 
poblacion benefioaria basados 
en et ejemplo de Chile. 

41.1 1 Continuar los 1 MVCS 
esfuenos pam SUNASS 
garantJZar el 
acceso unrversat al 
agua potable v 
estructuras 
mejoradas de 
saneamiento. 
Crear un enlomo 
favorable a las 
ayudas 
reembolsables 
para cerrar más 
rapídamente las 
brechas dP. 
financiamíento d€1 
suministro de agua 
potable y El 
saneamiento. Con 
ese fin se deber!J 
mplementar um 
combinación de 
tarifes por uso, 
apoyo financiem 
público ( 
transferencias oo 
la ayuda ofiaal á 
desarrollo, 
mientras se 
persigue el ob.íebvo 
a más largo plazo 
de la recuperaCÍOll 
total de costos 001 

tañfas por uso. 

• Para el ano 2017 se han determinado los I• 

aíterios que pennltan impulsar el incremento 
de la cobertura de los servicios de agua 
potable, se1Vicios de saneamieflto, asi como 
el tratamiento de aguas residuales en el 
émbito de tas EPS. 

Para el año 2019 se proyecta un incremento de ta •• 
cobertura de los setvlcios de agua potable y 
saneamiento a nfvel nacional, asi oomo el 
porcentaje de verlltl\lentos uatados en et ámbito 
de las EPS, respecto a la linea base que se 
establezca en el Plan Nacional de Saneamiento 

Para e.I año 2021 se proyecta un lnaemento 
significativo de la oobertura de los servicios de 
agua potable y saneamiento a nrvel nacional, 
(cobef1l.lra uniVersal en el ambito urbano y 
avances de la planificación en el ambito rural al 
2030), asl como el porcentaje de vertimientos 
tratados en el amblto de las EPS. en relación a la 
situación reportada en el ano 2019. 



Ampliar la cobertura, 
parámetros y frecuencia del 

42 ! monitoreo de la calidad de 
agua con el fin de asegurar el 
cumplimiento de los estándares 
de calidad ambiental y ampliar 
los estandares a situaciones o 
zonas de riesgo asociadas con 
la falta de tratamiento de las 
aguas servidas, la 
contaminación Industrial y 
minera y el uso Intensivo de 
ag roquunicos 

41.2 I Combabr la MVCS 
evasión del pago, SUNASS 
reducir las Gobiernos 
pérdidas de la red LocaleS 
y evaluar la 
creacl6n de 
incentivos para la 
conservación del 
agua potable en 
zonas urbanas, 
reemplazando la 
tarifa social con 
esquemas de 
compensación de 
una parte de su 
consumo mensual 
a la población 
beneficia na 
basados en el 
eiemplo de Chile. 

MINAGRI 
ANA 
MINAM 
SENASA 
OEFA 

• Realizar un estudio que evalue la creación de ,. 

• Fortalecimiento del Sistema Nacional de •• 
Información de Recursos Hidtlcos reconocido 
en la Ley de R6QJISOS Hklricos a fin de 
integrar la Información generada en el marco • • 
de la gestión de los recursos hldñoos 

Incentivos de acuerdo a la noonatividad vigente 
para reducir las péfdidas del agua potable en 
zonas urbanas 

Consottdacíon del Sistema Nacional de r• 
Información de Recursos Hidricos. 

Sistematizar y centrarizar oportunamente la data 
generadas por el ANA, el OEFA y demcls 
entidades de f1SCSllzaclón ambiental. 

-

Evaluar y validar en coordinación .con las 
entidades competentes, las recomendaciones del 
estuó10 sobre la creacl6n de incentivos de 
acuerdo a la normatlvidad vigente para reducir las 
pérdidas de agua potable en zonas urbanas e 
implementarlas, en los casos que corresponda. 

Seguimiento, evaluación, y retroalimeotación, del 
control de las actividades económicas y la toma 
de decisiones necesarias para el cumplimiento de 
los objetivos de la gesllón ambiental de los 
recursos hldrioos. 
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43 1 Seguir profundizando, en 1 43.1 
COflSOflancia con el Plan 
Nacional de Recursos Hidncos, 
la cobertura de las planlas de 
tratamiento de aguas 
residuales. Prohibir la 
reutilización de aguas 
residuales sin ntngün tipo de 
tratamiento, que representan 
un riesgo para la salUd y el 
medio ambiente. 

Seguir 1 MVCS 
profundizando, en 
llnea con el Plan 
NaCIOnal de 
Recursos Hldnco:>, 
la cobertura de ~1s 
plantas oe 
tratamiento ce 
aguas residuales. 

• Aprobar el Plan Nacional de Vlgllancla de la 1• 

Calidad del Agua que garantice el desarrollo 
de las acciones de monitoreo de calidad de 
los recursos hldncos con proyección gradual 1• 

para el abordaje de mayor cobertura de 
evaluaaón. 

Implementación del Plan Nacional de Vigilancia de 1· Aprobación de Propuestas de ECA y LMP para 
la Calidad del Agua efluentes. 

• Aprobar e Iniciar el prooeso de 

Implementación del Proyecto de Pública. I • 

•Me¡oramiento y Ampliacion del Servido de 
Control de la Candad Ambiental a Nivel Nacionar 
respecto a los siguientes temas: 

lmplementacion del Proyecto de lnveisión 1• 

Publica: ·Me.íOramiento y Ampliacion del 
Servicio de Control de la Celidad Ambiental a 
Nivel Nacional. 

Elaboración de estudkls base que sivan de 
111sumo para la elaboraaón de nuevas 
propuestas técnicas o actualil.aciones de ECA y 
LMP para Eftuentes (ECAS para agua 
sublemlnea, energía eléctrica, Industria 
manufacturera; y actMdades agroindustriales) 

• Desarrono de metodología para la determinaaon 
de los Indices de caridad ambiental para agua 

• Determmación del Impacto regulatorio económico 
y social de la aplicaCIÓll del LMP de efluentes 
(energla eléctrica, industria manufacturera, 
actividades agr'Olndustriales) 

• Elaboracion de estud'IOS sobre iocficadores 
hidrob.ológicos para la determl'lación de lnóices 
de cafidad ambiental. 

Seguiniento. evaklación, y retToalimen1acion, del 
aimpllrnienro de LMP para efluentes y de 
cumplimiento de los ECA para Agua de las zonas 
evaluadas. 

• Aprobar el Plan Nacional de Saneamiento al 1· Implementar el Plan Nacional de Saneamlento al 1· Evaluar el Impacto de la implementación del Plan 
2016 -2021 2016-2021 en los siguientes aspectos: Nacional de Saneamiento al 2016-2021. 

• Estimar el orden de magnitud de las 1· Efectuar un diagnóstico de los sistemas de 
Inversiones por regiones, tanto en obras de alcanlilrillado y tratamiento existentes. 
recuperación como de ampliación 

• lnaementar el tratamiento de aguas residuales 
promoyiendo et retiso de agua uatada, mecfiante 
el cumplimien'> de tas metas establecidas en 
base al diagnósbco del sistema de alcantariflado y 
tratamiento existentes. 
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44 1 Consolldar el funcionamiento 
de espacios de coordinación 
lnterinstitucional como el 
Sistema Nacional de Ges1l6n 
de ReculliOS Hldricos, el 
Consejo D1reáívo de la 
Autoridad Nacional del Agua y 
los Consejos de Cuencas, asl 
como su vinculo con el Sistema 
Nacional de Gestión Ambiental. 

Proceso de fortalecimiento de los Consejos de •• 
Recursos Hldricos de Cuenca. 

• Promover la creación, conformación y 1. 
fortalecimiento de los Consejos de Recursos 
Hldricos de Cuenca • Fortalecer el Sistema Nacional de Gestión 

• Evaluar los mecanismos para mejorar y 
fortalecer la alticutacion entre et Sistema 
Nacional de Gesbóo Ambiental y et Sistema 
Nacional de Gestlón de Recursos Hldricos. 

Amb4eotal y el Sistema Nacional de Gestión de los 
Reausos Hldnoos a través de ta anicutación de 
instrumentos de planificación y la ooadinaaón , • 
interinstitucional, entre otros. 

• Al1lcular los espacios de coordinación ambiental 
(CAR) con los Consejos de Recursos Hidricos de 
Cuencas.. 

Conformación del 100% de Consejos de~ecursos 
Hidricos de Cuenca y su proceso de 
fortalecimiento de los Consejos de Recursos 
Hldricos de Cuenca 

Seguimiento, evaluación, y retroallmentación, de 
la articulación del Sistema Nacional de Gestión 
Ambiental y el Sistema Nacional de gestión de 
Recursos Hldricos 
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Capítulo 9: Biodiversidad 

45 lnaemen1ar IOs esfuetzos por 
mejorar, actuahzar y gestionar el 
oonocimlento científico los 
ecosistemas y especies 
(inventarios de flora y fauna, 
especies amenazadas), asl oomo 
vañabilídad genetica de especies 
de flora y rauna domesticadas, de 
forma que contribuya al mejor 
diseño de pollticas de proteoción y 
uso sostenible de biocfiversldad y 
al monltoreo y nobficación 
periodica ele su estado. 

MINAM 
MlNAGRI 
PRODUCE 
MINCU 
SERFOR 
INIA 
CONCYTEC 

• Operativ1dad el Programa Va!Blo para •• 
financiamiento de la investigación científica 
sobre blodiversidad y IOs conocimientos • • 
tradicionales asociados. 

• Difundir y poner en valor los conocimientos 
tra<ficlonales y las manifestaciones •• 
técnicas mateóales e ínmateliales. 

• Fortalecimiento de la Plataforma de 1• 

Intercambio de lnformacion sobre la 
biodiversidad oon pertinencia cultural. 

• Apoyar a la autoridad cieotifica para el 1 • 

levantamiento de lnlonnación en 
COO!tlinadOn oon SERFOR, INIA, 
PRODUCE. 

• Propuesta de Reglamento de 1 • 

Reconocimiento y Promoción de Zonas de 
Agroblodlversidad 

• Ejectlaon ele evaluaaones pobiacionales • • 
de especies poonzadas por su categoria 
de amenaza, aprovechamiento, entre 
otros. 

• CaracterizaclOn y conservación de 
especies nativas y otras naturaíizadas 
promlsonas íncotp0rándolas en el Banco 
Nacional de Germoplasma 

• lnstalaclOn de areas de manejo (rodales o 
huertos semllleros. 

• Promover la normativa que garantice y 
asegure la oontinuldad de laS 
inslalaciones, laboratorios y otros del 
banco nacional de germoplasma, a fin de 
mantener y desarrollar actividades de 
propa~aciOn, con.servación y promoclOn de 
las especies. 

Operación a~a de la Pfatafonna de • EvaluaCIÓO sobra el estado de los eoosistemas 
Intercambio de lnfon'nacióo sobre 8rodNe1Sidad. • Fortalecer el Sistema de lnformaoon de Recursos 
Incremento de ta investigaCIOn científica y el Genéticos (ban<X)S de germoplasma para 
conocimiento sobre especies, ecosistemas y los conservación ell situ). 
conocimientos tradicionales asociados con ellos • Implementación de una Institución de Investigación en 
Linea de base de la diversidad genética de diversidad blolOglca aplicada en la Costa. 
especies prfolizadas • lmplementaclon en el INIA del Cenlro de innovación 
Proceso de elaboración del mapa nacional de de las espedes vegetales y enanzas promisorias 
ecosistemas, Inventario nacional de humedales, provenientes de la diversidad blolOgica. 
y de la lista nacional de ecosistemas frágiles. • Elaboración de mapas y nstas nacionales 
Ejecución del Inventario Nacional Forestal y de (ecosistemas, ecosistemas fragiles, evaluación del 
Fauna Silvestre y de evaluaciones poblacionales estado de los ea>SJStemas). 
de especies priorizadas por su categoría de • Operacióo plena de la Plataforma de lntercamb10 de 
amenaza, aproved'lamiento, entre otros, Información sobre Biodiversldad. 
Avance en la implementación del Sistema • Evaluación sobr'e el estado de los conocimientos 
Nacional de información Forestal y de Fauna ttadiclonales asociados con la diversidad biolOgica. 
Silvestre (SNIFFS). • E)ecucióo del Inventario Nacional Forestal y de Fauna 

Elaboración de catalogos de las accesiones Silvestre y de evaluaciones poblacionales de 
lnoorporadas en los Bana>s de Germoplasma especies pnonz.aaas por su categorla de amenaza, 

aprovechamiento, entre otros. 
• Avance en la implementación Sistema Nacional de 

Información Forestal y de Fauna Silvestre (SNIFFS). 
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46 Reforzar los mecanismos 
intermimsteriales de coordinación. 
como la Com1st0n Nacional de 
Diversidad Biológica, para que 
contribuyan a la integración 
efectiva del uso sostenible de la 
biodlversidad en las políticas 
economicas y sectoriales. Apoyar 
la consideración plena del impacto 
sobre la biodiversidad terrestre y 
manna en los procesos de los EIA. 
las EAE. de licenciamiento 
ambiental y de ordenamiento del 
territorio mediante el desarrollo y 
utilización de gulas técnícas. 

47 1 Establecer un marco legal claro 
sobre acceso a los recursos 
genéticos y los conocimientos 
tradicionales que penmita fomeotar 
la investigación y un mayor 
conocimiento de la blodiversidad, 
asl como eventuales desarrollos 
comen:lales con mecanÍSITlOS 
transparentes de dlslribución de 
los beneficios. en consonancia con 
el Protocolo de Nagoya. Sentar las 
bases para el desarrollo cientifico 
y blotecnologlco vinculada al uso 
sostenible de la bkxflversidad 
dentro del marco leQal establecido. 

48 1 Reforzar las capacidades técnicas 1 48.1 
y financteras del SINANPE y 
desarrollar una visión integrada de 
los roles complementarios de las 
áreas protegidas públicas y 
pnvadas que pennlta establecer 
una red articulada y (Ollerenle de 
areas núcleo, zonas de 

Reforzar 
capacidades 
téenicas 
financieras 
SINANPE 

MINAM • Fortalecer el nivel de participación en la • Aprobar los lnsb'umentos complementarios, • Aprobar las guia para la detenninacion del estado de 
SENACE CONAOIB. necesanos para la entrada en vigencia y conservaCl6n en ecosistemas amázonioos y 
MINAGR- • Elaborar ta guia para la Identificación de apUcación de la Jerarquía de Mitigación. complejos. 
SERFOR Impactos residuales. • Implementar la Jerarqula de Mitlgaclón en el • Implementar la Jerarqula de Mitigadón en el marco 
MRE • Elaborar la gula para la del.elmínación de marco del SEIA para ecosistemas alto análllOS. del SEIA para ecosistemas amazoolCOS y complejos. 
En ooordlnación estado de a>nserVad6n en eaisistemas • Elaborar las guia para la delemllnaoón del • lllCO!POfar en la infomlación de la Zonificación 
con las atto andinos. es1ado de conservaoon en ecosistemas Ecológica Económica los aspectos vinculados a las 
enUdades • Elaboración de una gula metodológica amazónicos y complejos. Zonas Marino Costeras con enfoque Ecoslstémlco. 
Involucradas para la generación de lnfonnación en la • lmplementaclón de una guia melodológica para 

MINAM 
MINAGRI 
SERFOR 
MINCU 
INIA 
En coordinación 

ZonificaciOn Ecológica Económica la geoeracion de lnfonnaaon de la Zonificaaón 
orientado a las Zonas Mal\00 Costeras Ecológica EoonómlCa onentado a las Zonas 
con enfoque Eoosistémlco. Marino Costeras con enfoque Eoo slstemico. 

• Actualizar el Reglamento de acceso a los 1 • 

recursos genéticos D.S. 003-200~1NAM. 
• Decreto Supremo que aprueba el sis1ema 

de lnfoonaci6n coo pertinencia cultural en 
recursos genéticos y bioseguridad, •• 
aprobado por Decreto Supremo. 

Forta.lecer a las autoridades en RR. GG.: •• 
SERFOR (flora y fauna); INIA (especies 
cultivadas y domesticadas). PRODUCE 
(Recursos hidrobtOlógicos) 

Implementar el mecanismo nacional de supervisión y 
seguímleoto de los oontratos comertlales 

con las 1• Promoverla actualización de la Ley 27811. •• 
de Pro1ección de los ConocimientoS 

Revisar y actualizar la Ley 27811 con 
participación de los pueblos lndlgenas 
Operar Platafoona de Información en recursos 
genelicos y blosegundad coo pertinencia cultural. 
Plalafonna de infoonación de los recursos 
genéticos y bloseguridad, con pertinencia 

entidades 
lnvoluaadas 

las 1 MINAM/ 
SERNANP 

y 1 MINCU/ 
del MEF 

Tradicionales asociados con los Recursos •• 
Genéticos. 

• Fortalecer el registro de conocimientos 
tradicionales Impulsado por INDECOPt. 

cultural, interconectada entre los tres sectores 
(MINAM, MINAGRI. PRODUCE). 

• Adecuación de normatividad nacional con el 
Protocolo de Nagoya 

• Lanzamiento de la Iniciativa Patrimonio del •• 
Pen:i, onenlada a promover et 
lnvolucramlento del sector privado en el •• 
financiamiento de las i:'lreas naturales 
protegidas con rea.trsos complementarios 
de la oooperacion, la que se integrara a la 
estrategia de financiamiento de las Áreas 
naturales oroteQidas. 

Implementación de la Iniciativa Patnmonio del •• 
Pero. 
Propuesta técnica para la actualización del Plan 
Director de las Áreas Naturales Protegidas. 

lmplementacion de la Wliclativa de finaooamiento de 
las ANP para lograr que al menos todas las áreas 
naturales protegidas terrestres alcancen al menos el 
nivel de gesOOn básico (nivel previo al estructuraQ. 

• AprobaCIÓll de la actualización del plan Otector de las 
Areas Naturales Protegidas 
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amortiguamiento y caudales y 1 48.2 
corredores bíológ icos. 

49 1 Otoigas prioridad pofltk:a y los 
medtoS necesanos para la 
Implementación de la Estrategia y 
Plan de Acción Nacional de 
Diversidad Biológlca al 2021 
(EPANDB). como herramienta 
clave para la oonseivaoon y uso 
sosteníble de Ja blodlversidad del 
Penl, incluida la agrícola. 
Completar las Estrategias y Planes 
de Acción Regionales de 
Diversidad Biológ.ca (EPARDB) 
pendientes y asegurar su 
lmplementacion mediante el 
necesario apoyo técnico y 
Rnanclero necesarios. 

so 1 ConUnuar los esfuerzos existentes 1 50. 1 
para aprovechar el potencial 
econólTllCO del uso sosteni>le de la 
blodlVersldad y la 
agroblodiversidad, mediante 
actividades como el ecoturismo, el 
biocomercio, la gastronomla, el 
establecimiento de centros de 
1nvesbgación de referencia 
mundial. la medicina uadidonal, 
entre otros. Desarrollar el 
reglamento de la ley de 
Mecanismos de Retribución por 

Desarronar una 
visión integrada de 
los roles 
complefnenta11os 
de las tireas 
protegidas publicas 
y privadas que 
permita establecer 
una red articulada 
y coherente de 
areas n~cleo, 
zonas de 
amortlguamier1to y 
caudales y 
corredores 
biolóaicos 

MINAM/ 
SERNANP 
SERFOR 
GORE 

MINAM 
MINAGRI 
SERFOR 
INIA/ 
MEF 

Continuar 
esfueaos 
existenteS para 

los 1 MINAM 
MJNAGRI 
SERFOR 
MtNCU 
MINCETUR 
MRE 

aprovechar el 
potencial 
económico d()I uso 
sostenible de la 
biodiversidad y la 
agrobiodivetsidad, 
meáiante 
adividades como 
el ecoturfsmo, el 
biocomerclo, la 

• Realizar reuniones maaoregk>nales con • Realizar reuniones macroregíonales oon los ,. 
los Gobiernos regionales para mantener Gobiernos regíonales para mantener los 
los acuerdos en relación al soporte para la a.ouerdos en relación al soporte para la 
evaluación de sus propuestas de evaluaclón de sus propuestas de conservación 1• 

conservación asociadas a Ams de asociadas a Areas de Conservaoon ReglOllaJ y 
ConservaciOn Regional y meca111smos de mecanismos de gestlón. 
gestión • Instrumento al que debe articularse: Estrategia 

• Reconocimiento del Sistema reglonal de Reglonal de Diversidad Biológica Regional 
conservación a través de ordenanza • Implementación del Programa Naclooal de 
regional. Recuperación de Áreas Degradadas. 

• Elaboración del Programa NaO!onal de • Inicio det proceso de zonificación forestal a cargo 
RecuperaCIOn de Areas Degradadas. de GORE oon acompaliamienlD lécmco de 

• Continuar con el proceso de ordenamiento comlté ínterinstitucional eslablecido. 
foreslal. • Proceso de ordenamiento forestal en marcha 

Proceso de zonificación forestal a cargo de GORE 
con acompanamiento técnioo de comite 
ínterinstituclonal establecido. 
Proceso de ordenamiento forestal. 

• Establecer la Brecha y Formular el Plan •• 
Financtero de ta EPANDB. 

Contar oon una Gula de lnve1Si6o en • Promover la lnversl6n pñvada en Diversidad Biológica 

• Promover la conservacion de la Diversidad 1 • 

Biológicas a través de modalidades 
• Contar con planes, programas y 

estrategias en el marco de la EPANDB ,. 

Blodiversidad (blooegocios y eoonegocios) a traves de las modalidades o mecanlsmos de 
Brindar asistencia técnica a los GOREs para el promoción de la inversión privada, de acuerdo al 
uso y acceso a los mecanismos de promoclóo de marco normativo vigente 
la Inversión privada. • Fortalecer los mecanismos de segulml€nto y 
DesarroOar indicadores y mejorar los ya monltoreo de la lmptemen1ación de la EPANDB y 
existentes sobre el cumplimiento de la EPANOB EPARDB, con énfasis en las acciones que deben 

• Difundir los avances en Biodlversldad cumplir los miembros de la CONADIB 
• Conlar con implementar los planes. programas y 

estrategias en el marco de la EPANDB. 

• Simpllftear los procesos administrativos • • 
sobre permisos, planes de manejo, y otros 
titulos habilitantes. 

• Promover mecanismos económlcos y 
financieros y de mercado existentes u 
otros mecanismos que contribuyan a 
promover la inversión privada en I• 

Diversidad Biológica 
• fortalecer las ca¡¡aáiades de pequeños 

produclores, a.si como de aquellas •• 
comunidades campesinas y nabvas. 

• ldentlRcar y diseñar estrategias con el 
sector financiero para facilltar el ,. 

ldentifteación de nichos de mercados I • 

preferentes. 
lnaementar substal\Clalmente la inversión 
poyada en bionegooos y econegodos 
especialmente los asociados con los•• 
conocimientos tradicionales. 
Formalizar los derechos de propiedad y de 
acceso a los recursos del bosque de 1 • 

oomunidades nativas y campesinas. 
Impulsar mecanismos de certificación qoe 
contribuyan al Desarrollo Sostenible. fomentando 
practicas de responsabilidad social empresarial. 
lmolemenlar estrateQlas con el sector financiero ,. 
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Servíclos Ecos1stémicos para 
reforzar la prestacion de esos 
servicios (la regulaaón hidrica en 
cuencas, el mantenimiento de la 
blodiversidad, el secuestro de 
carbono, la belleza escénica, la 
fonnacioo de suelos y la provision 
de recursos geoébooS) y, segOn 
corresponda, las actividades 
económicas sostenibles 
asociadas. 

50,2 

gastronomla, el 
estableamiento de 
cen1ros de 
investigación de 
referenoa mundial, 
la medicina 
tra<!lclonal, entre 
otros 

Desarrollar el 1 MINAMIMINAG 
reglamento de la Rl/MEF 
ley de Mecanismos 
de Rembución por 
Se!Vicios 
Ecoslstémícos 
para refoizar la 
prestaoón de esos 
servlOOS (la 
regulaei6n hldrica 
en cuencas, el 
mantenimiento de 
la biodiversldad, el 
secuestro de 
carbono. la belleza 
esoénlca. la 
formación de 
suelos y la 
provlS40n de 
recursos 

financiamiento de emprendlmientos que 
coñtribuyan al uso sostenible del 
patrimonio natural. 

para facilitar el financiamiento de objetivos de la Potitica Ambiental del Sec1or Tuñsrno, 
emprendimleotos y negocios que contribuyan al para promover el desarrollo sostenible. • 
desarrollo sostenible. • Implementación de la Cuenta Satélite del sector 

• Aprobar el Plan Estratégklo Nacional de •• 
Turismo - PENTUR 2016-2025, como la 
herramienta de visión del sector que • • 
permite reconocer los llneamientos y 
estrategias a seguir para el desarrollo 
sostenible de la actividad turislica en el 
pais, con el lnvolucramlenio del sector 
púbflCO priVado y la SOdedad 

Desarrollo de la Cuenta Satélite del sector forestal. 
forestal. • Promover a través de tas representaciones del Perú 
Diversificar la oferta tunstlca a traves del en el exterior el ecotunsmo y la gastronomia. 
desarrollo de productos especializados que • Implementar acciones pare promover productos de la 
1nduyan estrategias de conservación del recurso biodiversídad nativa a través de la Estrategia Nacional 
paisaje y biodlversidad y programas e iniciallvas de Biocomercio y su Plan de Acción al 2025 
que busquen la ln<:orporación económica, social, 
política y cultural de los grupos sociales locales 
en las actMdades Wristicas. • Actualizar la Polltlca Ambiental del Sector 

Turismo. 
• Promover a través de las representaciones 

del Peru en el exterior el ecoturismo y la 
gastronomla 

• Aprobar la Polltica Ambiental del Sector T unsmo 
actualizada, que busca fortalecer la gesU6n 
ambiental del sector, el aprovechamiento 
sostenible de los recursos naturales y contribuir 
con la conservación y protec:cióo del patrimonio • Implementar acciones para promover 

productos de la biodNersidad nativa a 
través de la Estrategia Nacional de •• 
Blocomercto y su Plan de Acción al 2025 

natura.! y cuttural del pais. 
Prorriover a través de las representaciones del 
Perú en el exterior el ecoturismo y la 
gastronomla. 

• Implementar acciones para promover productos 
de la blod1versidad nativa a través de la 
Estrategia Nacional de Biocomelclo y su Plan de 
Acción al 2025 

• Prestar a través del MINAM asístencla •• 
téalica a las iniciativas de retribución de 
SBMcios ecoslstémicos, de acuerdo a la • • 
norrnatrvidad ~ente y fomentar su 
lmptementaciOn. 

• Impulsar la formulación de proyectos de 
inversion póbllca en el marco de aplicación •• 
de MRSE, a través de asistencia téalica. 

Identificar lnlolatiVas vinculadas a la Retribución •• 
por Servicios Ecoslstémicos 
Mooitorear el avance de las acciones y prov1Slóo •• 
de los servicios ecosistémicos de los acuerdos 
lnsaitos en el Registro Único de Mecanismos de 
Retribución de Servicios Ecoslstemk:os (MINAM) ,. 
Analizar y evaluar otros servicios ecosístémtcos 
dOnde sea aplicable el mecanismo de retribución 

Propiciar la participación de dtterentes sectores en la 
impfementacion de MRSE. 
Documentar y retroalimentar las experiencias en 
conservación, recuperación y uso sostenible por la 
retribución por servicios ecoslstémicos. (MINAM) 
Acompaf¡ar la conformación y funcionamiento de 
plataformas de buena gobemanza en el ~mblto de 
Implementación de MRSE 
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EJE ESTRATÉGICO 111.- Aprovechamiento de la base de recursos naturales 

Capítulo 10: Sector agropecuario y silvicultura 

51 Robustecer la gobemabllidad 1 51.1 
forestal y mejorar las 
capacidades para el manejo 
sostenible de los recursos 
naturales (especialmente de los 
bosques) y la recuperación y 
conservación de ~ suelos, 
mediante: a) una coordinación 
mas signlflcaliva entre et 
MINAM y el MINAGRI en la 
definición y ejecución de la 
política ambiental para el sector 
agropecuario; b) el 
k>rtalecimíento del rol de las 
instituciones nacionales en el 
acompañamiento de los niveles 
de gobiernos regionales y 
locales; e) el fomento de 
mecanismos formales de 
cooolinacion v de una 

la 1 MINAGRI 
(OGPA DGAAA) 
MINAM 
SERFOR 

Robustecer 
gobemabílidad 
forestal y mejorar las 
capacidades para el 
manejo sostenible de 
los recursos 
naturales 
(especialmente de IOs 
bosques) y la 
recuperación y 
conservación de 
suelos, a través de: 
a) una coordinación 
mas significativa 
enlre et MINAM y el 
MINAGRI en la 
definición y ejecución 
de la polltlca 
ambiental para el 
sector aQrooecuario. 

MEF 
PRODUCE 

• Articular y vincular las diferentes Pollticas 1• 

Ambiental. Agraria, Forestal y de Fauna 
Silvestre. de Divefsificaci6n Productiva y la 
Agenda de Competitividad. 

• Articulación y alineamiento de las I• 

convenciones de Rlo, Diversidad Biológica, 
Cambio Climático y Desertificación y los 
ODS, relaáooadas a restauración de 
ecosistemas, miligacion y adaptación frente 
al cambio climatico en sistemas productivos y 
recursos forestal. agua y suelo. 

• Desarrollo de propuesta de continuidad para 
el Programa Nacional de Conservación de 
Bosques y ~iligac:ión de Csmbio Climatioo 
(PNCBMCC). 

Articular y vincular las diferentes Pollticas 1 • 

Ambiental, Agraria, Forestal y de Fauna 
Silvestre. de Diversiflcacloo Productiva y la 
Agenda de Competitividad. 
ArtlaJlaaón y alineamiento de las convenciones 1• 

de Rio, Diversidad Biológica. Cambio CllmAtlco 
y Desertificación y los ODS, relacionadas a 
restauracion de ecosistemas, mitigación y 
adaplaci6n frente al cambio cfmálico en 
sístemas productivos y recursos forestal, agua y 
suelo. 

Articular y vlncula.r las diferenles Polltlcas 
Ambiental, Agraria, Forestal y de Fauna 
Silvestre. de Divers1ficacl6n Productiva y la 
Agenda de CompetrtJvldad. 
Articulación y alineamiento de las convenciones 
de Rio, Diversidad Biológica. Cambio CfimAtioo 
y Desertificación y los ODS. relacionadas a 
restauración de ecosfstemas, mitJgaCl6n y 
adaplación frente al cambio climAtlco en 
sistemas productivos y recursos forestal, agua 
y suelo. 
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articulación mas signíflcativa 1 51.2 
entre las distintas Iniciativas 
sectoñales (e.g. agricultura y 
sector fores1al. agricultura y 
agua, agncultura y agfl>. 
biodiversidad) y los distintos 
niveles de gobierno; y d) el 
fortalecimlento de los 
instrumen10S para la toma de 
decisiones con potenc1al 
integrador. tales como el 
catastro forestal, los estudios de 
zonificación, los regístros sobre 
uso del suelo y, en general, los 
sistemas de informaClOr1 
georeferenclada sobre uso y 
estado de los recursos 
naturales. 

51.3 

b) el fortalecimiento 
del rol de las 
UlStituciooes 
~en el 
acompañamiento a 
los niveles de 
gobiernos regionales 
y locales. 

MINAGRI 
SERFOR 
MINAM 
GORES 
Municipalidades 

e) el fomento de MJNAGRI 
mecanismos lormales SERFOR 
de coonf111ao6o y de MEF 
una articulación mas MINAM 
slgníflcativa entre las GORE 
distintas iniciativas 
sectoriales (e,g 
agncultura y sector 
forestal, agrianura y 
agua, agria.Jltura y 
agro-blodiversldad) y 
los distintos niveles 
deQoblemo. 

• Elaboraolón participativa del Plan Nacional 
Forestal y de Fauna Silvestre. 

• Articulación y fortalecimiento de las au1or1dades 
regionales ambientales y autoridades reglonales 
forestales y de fauna sUvestre con las 
Gerenaas de Desarrollo EconOrnix>, con miras 
a lograr la gestión lenítorial integrada. 

• Implementación del Plan Nadonal Forestal y de 
Fauna Silvestre, sujeto a la disponibilidad 
presupuesta! de las entidades Involucradas. 

• Implementar la Estrategia Nacional sobre •• 
Bosques y Cembio Cinallco. 

Desarrollo de documentos para implementación 
delaENBCC. 

• Elaboracion del Programa Nacional de • • 
Recuperación de Areas Degradadas y del 
Programa Nacional de Promoción de 
Plantaciones Forestales Comerciales. 

lmplemenracion del Programa Nacional de 
Recuperacion de Areas Degradadas y del 
Programa Nacional de PromociOn de 
Plantaciones Forestales Comerciales, sujeto a 
la disponibiDdad presupuesta! de las entidades 
lnvoluaadas. 
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51.A d) el lol1alecimienlo MINAGRI 
de los instrumentos MJNAM 
para la toma de PCM 
decisiones con SERFOR 
potencial integrador, INIA 
tales como el catasVO GORES 
forestal. los estudi>s 
de zonificación, los 
registros sobre uso 
del suelo y en 
general los sistemas 
de ínformación gecr 
referenciada sobre 
uso y estado de los 
recursos naturales. 

• DJSeflo del Sistema Naciooal de Información 1• 

forestal y de Fauna Silvestre y el Sistema 
Nacional de V19ilancia y Control 

Puesta en funcionamiento las Unidades de ¡ • 
Ges1Jón Forestal previstas en la LFFS y sus • 
Comités de Gestión. 

• Ejecución del Inventarlo Nacional Forestal y 1 • 

de Fauna Sitvestre, brindando Información de 
Incorporación de la Zonificación y 
Ordenamiento Forestal al Ordenamiento 

la biomasa y las reservas de carbono que 
aporta al Reporte Anual de Gases de Efecto•• 

Tenitooal. 
Implementar un programa para la diserlar y 
ejecutar los Estu<flOS de zonificación de cultivos Invernadero y a las comunicaciones 

nacionales de cambio climatlco. por reglones. 
• Articulación y vinculaclóo entre kls sislemas 

nacionales de informacl6n Ambiental (SINIA), el 
Sistema Nacional de lnfoonac:ion Foreslal y de 
Fauna Silvestre (SNIFFS) y Sistema Nacional 
de Innovación Agraria (SNIA). 

• Ejecución del Inventarlo Nacional Foreslal y de 
Fauna Silvestre, bríndando lnfomlación de la 
btomasa y las reservas de carbono que apona 
al Reporte Anual de Gases de Efecto 
Invernadero y a las comunicaciones nacionales 
de carnblo cllmatico. 

Catastro rural integrado (agrario y fore:t:aQ 
EíeclJclón del Inventario Nacional Forestal y de 
Fauna Silvestre, brindando información de la 
blomasa y las reservas de ca.rbono que aporta 
al Reporte Anual de Gases de Efecto 
lnYemadero y a las comunicaciones nacionales 
de cambio climatice. 
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52 Fortalecer la investigación y la 1 521 
extensión agrlcola, considerado 
los retos que plantea el cambio 
dl!Tlático a IOs distintos 
sistemas agrfcolas peruanos, 
especialmente de aquellos con 
mayor presencia de agricultores 
familiares y de pequel\a escala. 
Promover un mayor 
alineamiemo en las pñoridade$ 
de Investigación y una mayor 
articulación en los programas 
de trabaío. Asegurar la 
integración de conocimientos y 
practicas ances1raies en los 
procesos de Investigación y 
extensión agrfcola. con el fin de 
rescatar y preservar el acervo 
agrobiológico y de reaJISOS 

geneticos del pals 

52.2 

52.3 

Fortalecer la M1NAGR1 
investigación y la INIA 
extensión agficola, GORES 
considerado los relOs SERFOR 
que plantea et CONCYTEC 
cambio climatico a 
los distintos sistemas 
agrfcolas peruanos, 
especiatnente de 
aquellos con mayor 
presenda de 
agrícultores familiares 
y de pequefla escala. 

Promover un mayor 
alineamiento en las 
prioridades de 
lnvesllgadón y una 
mayor articulación en 
los programas de 
trabajo 

MfNAGRI 
SERFOR 
ANA 
INIA 
MINAM (DGDB) 

Asegurar la MlNAGRI 
integración de SERFOR 
conocimientos y ANA 
pracUcas ance:itrales lNIA 
en los procesos de SENASA 
lnvestJgaciOn y AGRORURAL 
extensión agncola, MJNAM 
con el fin de rescatar CUL TIJRA 
y preservar el acervo 
agroblolOgico y de 
recursos genéticos 
delpals 

4 Se COllSlderará invesbgaoon agncola, ganadera, forestal y sllvop&Storil. 

• Priorizar Investigación e innovación agraria• • Desarrollar cultivos y enanzas tolerantes al •• 
para sistemas relacionados a sistemas de cambio dímático, con enfoque de agricultura 
cesión eo uso para agrk:tJttores familiares, sostenible adaptada al dima. 
con el enfoque de agrtcullUra sostenible • Mejorar la infraestructura de investigación. •• 
adaptada al clima. (INIA) y los ServlCIOS Tecno!oglCOS de 

• Diseno del Plan Nacional de lnvestlgaclOn Laboratorio. 
Forestal y de Fauna Silvestre. • Aprobación del Plan Nacional de Investigación 

• Priorizar la investigación agraria para Forestal y de Fauna S~vestre. 
sistemas agroforestales 

• Desarrollar la propuesta de pohbca de 
extensión agropecuaria. 

• Mejorar capacidades y competencias de 
centros de Investigación agraria. 

• Programas y redes nacionales priorizados y 
en desarrollo a nivel nacional y regional para 
temas estratégicos como recursos agrarios, 
considerando también la investigacion 
reladooada al desarroGo del cultivo en 
plantas medicinales y ornamentales. 

• ldentifrcaCIOn y reconocimiento de los 1 • 

talentos rurales (extenslonistas campesinos, 
kamayoq, yachachlq. entre otros) 

• Identificación de gestores en innovación 
agraria. 

• ldentlficadOn de proveedores de asistencia 
técnica 

Implementación de la estrategia nacional de 
Promocion y Gestion de talentos rurales para la 
Agncultura Familiar al 2021, denominada 
Escuela Nacional de Talentos Rurales. 

Tener ecosistemas prodUCllVOS más diversos. 
con meí<>res rendimientos y mejores calidad de 
con un enfoque de agrlcuttura sostenlble. 
Implementación del Plan Nacional de 
Investigación Forestal y de Fauna Silvestre 
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53 Evaluar los efeclOs ambientales SJ.1 Alinear los incentivos MINAGRl • Disei'\o de propuesta de SIStema de control 
perjudiciales de los incentivos no productivos MINAM de la deforestación y cambios de uso no 
productivos. Alinear los {pagos directos por SERNANP autorizados en el marco del SINAFOR. 
inoentivos no productivos hectarea) con tos SERFOR • Disel'to Integrado para la promoción del 
(pagos directos por hectárea) objetivos de MEF acceso e incentivos productivos y no•• 
con los objetivos de proteccíón proteccióo ambiental productivos articulados para el manep 
ambiental Evitar la dispefSIÓn sostenible y la wnseMldon de los bosques 

• Implementar pilotos de NAMAS en Palma, Café, • • 
Cacao y Ganaderia, en el marco del Plan de 
Acción de Mitigación y articulado con la 
ENBCC. 
Promover et Pagos por Servicios Ambientales 
por Siembra y Cosecha de Agua en las 
mlCIOCUeOCas andinas y de selva alta. 

de proyectos de financiamienlO (transferencia lemológlca, capacitación, I• Proponer medidas que puedan ser 
incorporadas en programas de incentivos a los 
municipios respecto a la reducción de la 
deforestación, segun la noonativa vigente 

en los sectores forestal y TDC, fondos concursables, proyectos 
agroforestal y los destinados a productivos relacionados a prácticas 
lograr objetivos ambientales en sostenlbles en el manejo de productos 
et sector agríoola; promove< la maderables y no maderables del bosque) 
incorporación de ailerios • Elaborar es1u<f10S para identitlcar los apoyos 
ambíentales en las en el Sector Agricultura y Riego que tengan 
evaluaciones de crédito efectos ambientales perjudiciales. 
agr1cofa. a efecto de fomentar • Elaborar una propuesta para el 
actividades de adaptadón y fortalecmlento de los instrumenlOs de 
mitigación, y una may°' seguros agrarios, induyendo forestales. 
diversíflcación productiva que • Contribuir en la Implementación del 
contribuya a Incrementar la Reglamento de Mecanismos de Retribución 
reslllencia; potenciar los de servicios eaisistémicos 

Promover la incorporaci6n de los <J:rerentes 
sectores productivos en el mercado de 
carbono. 

seguros agri~. como 53.2 Evrtaf la dispeisl6n MINAGRI • Analizar y articular potenciales sinergias • Promover lineas de fi~nciamiento que 1 1 

medida de .. adaptaOO.O. ~te a de proyectos de MEF entre diferentes fuentes de financiamlenlO contribuyan de manera acttva en ternas de 
la variabilidad dimatíca; Y financiamiento en los MINAM orientadas al pals que buscan cumplir adaptación y mitigación 
avanzar.~ la incl~slón del pago sectores forestal y AGROBANCO objetivos complementarios y que no se ha • Incorporar criterios ambientales en la 
de serv1c1os amb1entale_s entre agroloreslal y los SBS definido claramente la complementaliedad y evaluación de créditos de AGROSANCO y de 
sus proveedores Y usuanos. destinados a lograr PRODUCE competencias de los organismos del Estado Fondos del MINAGRl. 

obíetivos ambientales que las canafizan/canallzarán: por ejemplo • Implementar y monltorear la aplicación del 
en el sector agricola: con el Fondo Verde del Clima, Fondo para reglamento para la gestlón del riesgo social y 
promover la Neutralidad de la Degradación de la Tierra, ambiental (SBS) 1928-2015-SBS 
incorporación de Fondo para el Medio Ambiente Mundial, 
criterios ambientales Fondo lnverslon en el Clima, etc. 
en las evaluaciones • Impulsar a los programas de financiamiento y 
de Ctédllo agricola, a apoyo a la producción Agraria Sostenible 
efecto de fomentar liderados por AGROBANCO, en las que se 
actividades de haga uso de tecnologías sostenibles 
adaptación y orientadas a la mitigación y adaptación a los 
mitigacion, y una efectos del cambio dlmAtloo, <f1Ve1Sificación, 
may°' dive.rsificacióo eficiencia de recursos (agua, energla) y 
productiva que mejora de la productividad. 
contnbuya a • Incorporar criterios ambientales en la 
incrementar la evaluación de créditos de AGROSANCO y de 
reslfienda Fondos del MINAGRJ. 

• lncoroorar enfOQue de orotocolO verde en la 
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53.3 Potenciar los seguros MINAGRI 
agrícolas, como MINAM 
medida de AGROBANCO 
adaptaCIOn frente a la SBS 
variabilidad climática. 

53.4 1 Avanzar en la 1 MEf 
inclusión del pago de MINAM 
servidos ambientales MINAGRI 
entre sus 
proveedoles y 
usuarios. 

Fortalecer el mooitOf'eO de Ja 54.1 Fortalecer el 
calidad amblentaf en el seclOr mooitoreo de la 
agropecuario y tas capaadades calidad ambiental en 
tecnk:as para su diagnóstico, el sector 
particularmente en Jos niveles agropecuano y las 
regional y local: mejorar capacidades técnicas 

MINAGRI 
(DGAAA) 
SERFOR 
GORES 
MEF 

• Potenciar el diseno del NAP alineado a la I • 
INDC en el marco del Acuerdo de Peris. 

• Fortalecer y ampliar la oobertura del Seguro • • 
Agricola CalaStrófico. 

• Fortalecimiento de la PlalafOITTl8 de dialogo •• 
Público Prtvado coordinado por SBS para el 
mercado se seguros agrarios. 

• lmplementaaon del Reglamento de la Ley 
30215 (MINAM), en coordinación con los 
sectores y entidades competentes. 

• Pollticas, estrategias y planes a escala • • 
regional para promover y monltorear 
actividades agrarias (incluidas las forestales) 
bajas en carbono. 

Meí<lrar la institucionalidad del sector p(Jblico en 
materia de Seguros Agrarios. 
MeJorar la identificaclbn de benefiaarios para la 
orena de seguros agrarios 
Fomentar fa participaaon de las GORES en 
acciones relacionadas para la adquisición de 
primas de seguros agrarios. 

Impulsar en coordinación con las autoridades • • 
competentes la acreditación de los Laboratorios 
ambientales y de diagnóstico acreditando su 
capacidad técnica, metodologlas anallllcas en 
matrices ambientales (agua, suelo, aire) y 
residuos. 

mecanismos de dlfusiOO y para su diagnóstico. 
corruucacióo sobre el parucularmente en 
traiamiento adectiado de los los niveles reglOllaJ y 
plaguicidas y el uso eficiente de 1----1-loca..:.;_.::..I; -----+---=,----+--------,---,--..,..--,--..,..---:--1 
los recursos hfdrlcos; asegurar 54.2 Meí<lrar mecanismos MINAGRI • Realizar un Inventario de los Laboratorios 
el equipamiento adecuado de de difusión y (DGAAA) que efectuan anAlisls ambientales y 
laboraronos; promover la c:omunicaci6n sobre SENASA toxicológlCOS de los plaguicidas y sus 
incorporación de los ciudadanos el rratamien~ ANA res.idoos, detenTW\aodo su capaeidad 
en el mooitoreo de la calidad adecuado de los GORES tecnica y humana; con et fin de diseMr los 

• Realizar actividades de recuperación ambiental • • 
en un 30 % de las áreas y zonas identdicadas 
oomo aledadas po4' la mala dispostcion de los 
plaguicidas y/o de los residuos Implementar al 
50 % a nivel nacional un sistema de registro •• 
georeferenciado, que permita conocer por área 
geogrilfica: importación, producción, consumo y 
tipos de plaguicidas utlbzados, asl como los 
ailtMls, sus áreas y las tecnologlas de •• 

ambíental (por ejemplo, en plaguicidas y el uso MEF parámetros para su registro o acredllación. 
redes de mooitoreo), y fomentar eficiente de los Así mismo, adoptar los mecanismos 1 • 

la educación ambienta!. reoorsos hldricc.s. necesarios para for1a!ecerlos y hacer uso de 
54.3 Asegurar el MINAGRI enos cuando el país lo requiera. Rea&zar un 

equipamiento (DGAAA) invenlano naciooal de areas y zonas 
adecuado de GOREs afectadas por la mala disposlci6n de los •• 
laboratorios. MINSA plaguicidas y/o de los residuos generados 

MEF por estos. con el fin de iniciar actividades de 

agñcultura sostenibles. 
Tener Implementado en un 50 % el Sistema de 
comunicación e intercambio de las bases de 
dakls dlSPOOibles en el ambito internacional, asl 
como la inlormacion elustente en el pa1s. 
Tener implementado en un 50 % una Red de 
Monltoreo Ambiental a nivel nacional para el 
intercambio de ilformacion. 

Formular e Implementar un programa de 
monitoreo ambiental a de los Plaguicidas 
qulmlcos de uso agrícola y fomenrar la 
inversión privada en laboralDrios de referencia 
para complementar los procedimientos del 
registro y control de plaguicidas. 
Tener Implementado en un 100 % el Sistema 
de comunicación e intercambio de tas bases de 
datos disponibles en el ámbito tntemaciooal. as1 
como la lnfonnaclOn eiustente en el pais. 
Tener implementado en un 100 % una Red de 
Mooitoreo Amblemal a nivel nacional para el 
Intercambio de 1nlormación y aplicación de 
medidas cooectvas 
Cootar coo una Red Nacional de lnfonnacíOn 
en mateña de Plaguicidas y otras sustancias 
tóxicas, a través de conformar la Agencia de 
Estadisticas para la recolección. 
procesamiento. analisis y divulgación de 
Información relacionada con los plaguicidas, 
siendo responsables las autoódades 
competentes: SENASA·DGAAA 
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55 Fortalecer la institucionalldad 
responsable de la titulaoón de 
Uerras y acelerar el proceso de 
titulación, espeolalmente en 
territorios indlgenas, con el f111 
de contribuir a un desarrollo 
mas ordenado de la agricultura 
y una gestión adecuada de tos 
recu"°s forestales y la 
biodiversidad. s 

5 
Mimsteno de CultUra propone: 

54.4 Promoverla 
incorporaci6n de los 
audadanos en el 
monlloreo de la 
calidad ambiental 
(por ejemplo, en 
redes de moolloreo), 
y fomentar la 
educación ambiental. 

MINAGRI 
(OGAAA) 
GOREs 
MEF 

MINAGRI 
GORES 
MINCU 
SERFOR 

Recuperación ambiental y prevenir los 
riesgos sobre la salud y los recursos 
naturales. Entnades responsables: 
MINAGRI- OGAAA· SENASA/MINSA. 

• Disenar un sistema de registro 
georeferenclado, que permita conocer por 
área geográfica: inlportacj)o, producdOn. 
consllllO y bpos de plaguicidas uhTIZados, asl 
como los cultivos. sus Areas y las lecnologlas 
de agrlcullura sostenibles. Entidades 
Responsables; Minlsterios de AgricultJJra y 
Riego, Gobemos Regionales 

• DiseOO de un Sistema de a>m.1nicad0n e 
intercambio de las bases de datos 
disponibles en el ámbito lntemaclonal. asl 
como la Información existente en el pals, 
prinapalmente en lo que llene que ver con 
deásiones nacionales e iltemadonales, 
lnvesllgaciooes ambienta les y 
epidemiológicas, tecnolog las y técnicas de 
manejo racional de plagulddas, sistemas de 
eliminación y disposlci6n segura de 
plaguicidas, metodologlas de evaluación del 
riesgo. Beneficio de plaguicidas, entre otros. 
Este sistema en un mediano plazo debe 
permitir el Establecimiento de canales de 
comumcación de doble vía entre las 
instituciones del orden nacional y re<ilonal. 

L Levantamiento catastral, titulación y registro l. Levantamiento catastral, titulación y reg1Stro de l. Levanlamien1o catastral, titulación y registro de 
de tierra rural üerra rural tierra rural 
• Cartografia y campallas maslvas del barrido • Cartografia y campanas masivas del bamdo • Cartografla y campallas masivas del barrido 

Integrado de catastro, titulación y registro de Integrado de cataslrO, titulación y registro de integrado de catastro, titulación y registro de 
predios rurales. predios rurales. predios rurales. 

• Demarcaci6n, Ti1Ulaci6o Colectiva y Registro • Demaraici6o, TitulaeiOn Colectiva y Registro de • DemarcaCl6n, rllulao0n Colediva y Registro de 
de las Tierras de las Comunidades Nativas. las Tlerras de las Comunidades NatiVas. las rienas de las Comomdades Nativas. 

• Desfrnde, Tirulación Colectiva y Registro de • Deslinde, rrtulaetón Colectiva y Registro de las • Desfinde, Titulación Colectiva y Registro de las 
las Tierras de las Comunidades Campesínas. Tierras da las Comunidades Campesinas. Tierras de las Comunidades Campesinas. 

•Establecimlento de mecanismo para solucionar situaciones de conflicto al titular tierras de comunidades (superposiciones con ANP, BPP, Concesiones forestales, predios privados, etc.) 
•Establecimiento de coordinación entre los registros de municipalidades, gobiernos regionales y registros publlcos. 
• Revisión de normas de registros póbllcos vinculadas al aseguramiento de derechos de propiedad de COIOOnldades nativas y campesinas 
Estas tres propuestas no se discutíeron por ausenoa de representanle. 
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11. Desarrollo de la plataforma tealológica para 11 Desarrolk> de la pla~ 1ea10iogica para IL Desa!roliO de la plataforma lealológica para 
agíl!Zaf los seMcios de catastro, litulacl6n y agilizar los servicios de catastro, btlllaoón y agíllW los seMcios de ca1astro, titulación y 
registro registro registro 

• Soporte geodésico para la formación del • Soporte geodésico para la formación del • Soporte geodésico para la formacllm del 
catastro y la tltulación de tierra rural. catastro y la titulación de tierra rural. catastro y la titulación de tierra rural. 

• lmplantadOn del Sistema de Administración • Implantación del Sistema de Administración de • Implantación del Sistema de Administración de 
de Catastro Predlal Rural Catastro Predial Rural Catastro Predial Rural 

111. Fortaleamlen10 de la capacidad ins1itudonal 111. Fortalecimiento de la capacidad ilstituclooal 111 Fortaleámlento de la capacidad institucional 
para la titulaCl6n de la lieml rural y del marco de para la lrtUladón de la belra rural y del marco de para la trtulación de la berra rural y del marco de 
politicas. políticas. polibcas. 

• Apoyo a la consolidación del marco legal, • Apoyo a la consolidación del marco legal, • Apoyo a la consolidación del marco legal. 
institucional y de polltlcas de catastro y Institucional y de poll ticas de catastro y Institucional y de polltlcas de catastro Y 
titulación de tierras rurales. ti11Jlación de tierras rurales. titulación de Verras rurales. 

• Fonalecimlento institucional para catastro, • Fortalecimiento lnsti!IJCiooaJ para catastro, • Fortalecimiento institucional para catastro, 
titulación y registro de tierras rurales. titulación y registro de tierras rurales. titulación y registro de ~erras rurales. 

• Mejorar tos servicios de mantenimiento de la • Mejorar los servidos de mantenimiento de la • Mejorar tos servicios de mantenimienlO de la 
lonnalidad de las propiedades rurales. formalidad de las propiedades rurales. formalidad de las propledades rurales. 

• Coordi\aclone$ lnlefSeCtOriales MINAM - • Establecer protocolos y melOdologlas para • Establecer protoc:olos y metodologlas para 
MINAGRI para definir los arreglos cambio de uso, articulado a procesos de cambio de uso, artJculado a procesos de 
Institucionales que permitan una adecuada titula<:lon y evaluaciones ambientales para titulación y evaluaciones ambientales para 
implementación de los proyectos, con fondos acUvidades agrarias actividades agrarias 
climátioos. que contemplan en uno de sus • Promoción de intervenciones productivas que • Promoción de Intervenciones productivas que 
componentes la titulacióo de las ponen en valor los conoamientos tradicionales ponen en valor los conoomlentos tradldonales 
comunidades natiVas. y promueven la formacióo de talentos rurales y promueven la formacion de talentos rurales 

• Establecer protocolos y metodotoglas para para la difusión de prácticas trad'lcionales con para la difusión de practicas tradicionales con 
cambio de uso, al1iculado a procesos de fines productivos. fines productivos. 
titulación y evaluaciones ambieíltales para 
adivídades agrarias. 

• Promoción de Intervenciones productivas que 
ponen en valor los conocimientos 
tradicionales y promueven la formaolón de 
talentos rurales para la difusión de práctlcas 
traárcionales con fines productivos 

• linel:\llllentos para el reconocimiento de 
comunidades natiVas. 

• Lineamientos para la titulación de tierras de 
comunidades nallvaS y campesinas 
considerando los derechos colectivos de los 
ueblos lndlaenas 
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Capítulo 11: Sector pesca y recursos hidrobiológicos 

56 Avanzar hacia una polilica 1 56.1 
Integrada sobre los recursos 
hldrobiológlcos con una 
planificación completa y 
coherente de los usos del mar 
y de las cuencas de aguas 
contlnen1ales. que tenga en 
cuema el estado de los 
ecosistemas, Integre los 
objetivos de las diferentes 
polflicas. establezca directrices 
claras basadas en el enfoque 
ecosistémic:o, prevea 
aCl\Jaoones concretas y cuente 
con mecanismos de 
seguimiento del cumplimiento y 
de los efectos ambienlales. 
sociales y econ6mioos de la 
puesta en marcha de las 
acciones. Elevar el nlvel 
Institucional y político de los 
organismos de ooortlinacion 
lnteradministraUva, como la 
Comisión Multlsectorial de 
Gestión Amblenlal del medio 
marino costero (COMUMA), de 
manera de con!OOuir a un 
receso eficaz. lnroTPOrar. 

Avanzar hacia una 1 PRODUCE 
politica Integrada 
sobre los n!QJISOS 

hldrobiológlcos con 
una planificación 
completa y coherente 
de los usos del mar y 
de las cuencas de 
aguas continentales, 
que tenga en cuenla 
el estado de los 
ecosistemas. Integre 
los objetivOs de las 
diferentes pollticas, 
establezca directrices 
claras basadas en el 
enfoque 
ecosistémlco, prevea 
actuaciones 
ex>ncretas y cuente 
con mecaníSmos de 
seguimiento del 
cumplimiento y de los 
efectos amblenrates, 
sociales y 
ecooómlals de la 
puesta eo martha de 
las acciones. 

• Fonnular la Politica Nacional de Pesca y I • 
Acuicultura. basándose en el enfoque 
erosistemlCO como 1nstrumento de 1• 

planificación estratégica para la gestión y 
aprovechamiento sostenible de los recursos 
hidrobiológk:os 

• Fom1.1tar noonas legales para el 
ordenamtento, gestión ambieotal y desal'TOl1o 1 • 

de la actividad de acuicultura con enfoque 
ecosistémlcos. 

Aprobación de la Política Nacional de Pesca y 1. 

Acuicultura. 
Actualizar el marco nonnatrvo en materia de I• 

Pesca, a f111 de rortalecer la gestión sostenlble 
de los recursos hldrobtológlc:os, que Incluyan 
mecanismos de coo1rol de las actividades 1. 

asociadas a dicho subsector. 
Aprobar nonnas legales para el Oldenamlento, 
gestión ambiental y desarrollo de la actividad de 
acuicultura con enfoque ecosistémlcos. 

Implementar la Política Nacional de Pesca y 
AculcultUra. 
Implementar el marco normativo actualiz.ado en 
materia de Pesca. a fin de fortalecer la gestión 
sostenible de los recursos hidrobiológlcos. 
Implementar noonas legales para et 
ordenamienlD, gestión ambiental y desarrollo de 
la actiVldad de acu1CUltura con enfoque 
ecosistémico, 
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ruando sea necesario, l 562 
ins1rumemos específicos 
referentes a lugares con ooa 
problemática definida que 
faciliten un ordenamiento 
coherente del espacio marino o 
de tas coencas de aguas 
continentales conexas. 

Aprovechar el conocimiento 1 57.1 
aentlfico disponible y relon.ar 
las instJtuoones con 
responsabílida<I en el 
suministro de información, 
como el IMARPE y el llAP, oon 
el fin de proporcionar 
asesoramiento adecuado, 
independiente e imparcial para 
la toma de decisiones y el 

Elevar el nível 
insti1uaonal y p.oljtico 
de los OlgalllSITlOS de 
coordinaciOn 
lnteradminlstratlva, 
como la Comisión 
Multisectorial de 
Gestl6n Ambiental 
del medio marino 
costero (COMUMA), 
de manera de 
c:onbl"buir a 111 
proceso eficaz. 
Incorporar, cuando 
sea necesario, 
Instrumentos 
especlficos 
referentes a lugares 
con una probler nalica 
definida que facifl!en 
un ordenamienlo 
coherente del 
espacio marino o de 
las cuencas de aguas 
continentales 
conexas. 

Aprovechar el 1 PRODUCE 
oonocimíenlD MINAM 
aentilioo d1Sponible y 
reforzar las 
Instituciones con 
responsabilidad en el 
suministro de 
informacion, como el 
IMARPE y el llAP, 
con el fin de 

• Actualizar las nomias de creación de las •• 
instancias multjsec¡oriafes relacionadas a la 
gestión del medio marino costero (CONADIB, 
COMUMA, entre otros), a fin de propk:ulr la 1• 

participación de representantes con 
capack:lad de decisión. 

• Aprobar el Plan Estratégico para la gestl6n y 
manejo del ecosistema marino costero y sus 
recursos, formulado en el marco de la , • 
COMUMA. 

• Aprobar una guia metodológica para el •• 
manejo 111tegrado de zonas mamo costeras. 

• Formular una propuesta de Programa •• 
Nacional de manejo Integrado de Zonas 
Marino costeras, 

• Formular una propuesta de Polltica Nacional 
de Manejo Integrado de Zonas Manno 
Costeras. 

• Conformación de comites de Gestl6n de 
Zonas Marioo costeras a nrvel local (MINAM) 

• Sistema de 11fonnacioo Geoespacial Marino 
Costero- 'Geo Costa' 

Generar mecanismos para el cumpfimiento de • Seguimiento permanente de los mecanismos 
acoeroos adoptados por las Instancias de de cumplimiento de acuerdos a<loplados por las 
cootdrnaOOn rrultlsecloóal. lllStancias de coordlllélCIOn muttise<*>lfal 
lmplemenlacióo del Plan Estrategico para la • Seguímlento y moortofeo de la implemen1aoon 
gestión y manejo del ecosistema marino costero de las accíones establecidas en el Plan 
y sus recursos, con la participación conjunta de Estratégico para la gestión y manejo del 
los gobiernos regionales y locales y sec.tores ecosistema marino costero y sus recursos. 
involucrados. • Seguimiento a los procesos de imptementacion 
Aprobación de un Programa Nacional de del Programa Naoonal y de la Pofi!lca Nacional 
manejo Integrado de Zonas Marino oosteras. del Programa Integral de Manejo Integrado de 
Aprobación de una PolitJca Naoonal de Manep Zonas Marino costeras. 
Integrado de Zonas Manoo Costeras. 
Formulación de Propuestas de Planes locales 
de Manejo Integrado de Zonas Marino Costeras 
(escala local) en Huacho e llo. 

• Proponer las acciones necesarias para • Asignar recursos técnicos y financieros al • • Implementación de medidas de ordenamiento 
pesquero que cuentan con opiniones técnico 
científicas derivadas de estudios Integrales y 
actuahzados. 

viabilizar recursos técnicos y financieros al IMARPE y al llAP. a fin de fortalecer sus 
IMARPE y al llAP. a fin de íonale<:er sus capacidades léal!CO-Oentificas. 
capaada<les tecni<:O-Clenllficas. • Formular medidas de ordenamiento pesquero 

• Actualizar las bases de datos y los que cuentan con opiniones tecnlco cientfficas •• 
reposilorlos de estudios cientiflcas de los derlvadas de estudios integrales y actualizados 
rerursos pesqueros y aculcoJas, en el ámbito • Establecer Plataformas de Intercambio de 
nacional. lnfonnación cienUflca en malefla pesquera 

(marina y continental), y aculcola. 

Monitorear el funcionamiento de las 
Plataformas de Intercambio de Información 
científicas establecidas. 
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diseño de poUbcas. Asegurar la prop<l(ciooar 
transparencia respecto a los asesoramiento 
datos referentes a la pesca, adecuado, 
tanto de capturas y independiente e 
desembarques, como de pesca Imparcial para la 
Incidental. descartes, toma de decisiones y 
inspecciones. entre otras el dLSello de politlcas. 
cosas. Evaluar los electos Asegurar la 
ambientales perjudiciales de la transparencia 
acuicultura como escapes de respecto a los datos 
especies exóticas, uso referentes a la pesca, 
excesivo de nutrientes y tanto de capturas y 
plaguicidas, y de kls procesos desembarques, oomo 
industriales para la elaboraa6n de pesca incidental, 
de piensos; asi como las descartes, 
presiones sobre las Inspecciones, entre 

• Seguir llevando a cabo evaluaciones eo el •• 
mar peruano y cuerpos de agua 
continentales para conocer su efecto sobre la 
condición de los recursos hldrobiológicos. 

• Dlfundlr resultados a traves de lnfonnes 
publicados en ta ~lna web de las 
Instituciones competentes. 

Construir sistemas de lnfomlación para la 1 • Formar redes de investigadores mari~ para el 
difuSl6n de los resultados de las evaluaciones. lntercamblo de lnformad6n como herramienta 

para toma de decisiones 

poblaciones de peces.1--~-+~º~tra~s~oo~s-as_.~~~1--~~~~-+-~~~~~~~~~~~~~-+-~~~~~~~~~~~~~~-+-~~~~~~~~~~~~~--1 
Fomentar la foonaoon y 'ST .2 Evaluar kls efeaos PRODUCE 
capacitaci6n de gestores, amblenlales MINAM 
Inspectores y sector perjudiciales de la 
productivo. acuicultura como 

escapes de especies 
exóbeas, uso 
excesivo de 
nutrientes y 
plaguicidas. y de los 
procesos Industriales 
para la elaboración 
de piensos; así como 
las presiones sobre 
las poblaciones da 
peces. Fomentar la 
formación y 
capacitación de 
gestores. lnSpeclO!eS 
y sector productivo. 

• Formular el Reglamento de GesllOn •• 
Ambiental del Subsector Pesquero y 
Aculoola, que regule la certificación 1 • 

ambiental en la materia. 
• Fortaleclmlento de Capaddades para la 

Implementación de los procesos de 
Certllicaclón Ambiental para desarrollar la I • 

acuicultura 
• Fonnular el Plan de Acdón Naaonal sobre 

Especies Exóticas Invasoras que Incluya 
medidas de prevenclón. control y mitigacl6n 
para especies hidrobiológlcas. 

Aprobar el Reglamento de Gestión Ambiental I• 
del Subsector Pesquero y Aculoola. 
Implementar programas de capacitación para el I• 

fonalecimlento de la gestión y manejo, asl como 
el control de kls recursos pesqueros y 
acuicolas. 
Aprobar el Plan de Accl6n Nacional sobre 
Especies Exoticas Invasoras que Incluyan 
especies htdroblológicas. 

Implementar el Reglamento de Geslion 
Ambiental del Subsector Pesquero y Aculcola. 
Implementar el Plan de Acci6n Nacional sobre 
Especies Exóticas Invasoras que Incluyan 
especies hidrobiológicas. 
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59 

Fomentar el trabajo del 
Organismo Nacional de 
Sanidad Pesquera (SANIPES} 
en el control de los niVeles de 
contaminantes en los 
prodl!dDS de la pesca y la 
acuicultura, como medida 
preventiva sanitaria y como 
fuente de información para el 
monitoreo de la contaminación 
de masas de agua. Avanzar en 
el cooocimleoto y gestión de 
tas fuentes de contaminación 
de los ecosistemas acuáticos. 

Redoblar los esfuerios de 1 59.1 
vigilancia y fiscalización para 
acabar con la pesca Ilegal y 
formalizar la informal, 
diseñando medidas especificas 
que la desincentiven y 
fomenten la integración de 
todos los pescadores en los 
esquemas de gesiion 
reglamentados. Fomentar 
acuel'dos de pesca con las 
comunidades locales y la 
pesca artesanal denll'O det total 
admisible de capturas (T ACl. 

IMARPE 

PRODUCE 
SANIPES 
en coordinación 
con Sectores 
involucrados 

Redoblar los 1 PRODUCE 
esfuerzos de 
vigilancia y 
fiscalización para 
acabar <Xlfl la pesca 
ilegal y rormal1zar la 
Informal, disenando 
medidas especificas 
que la deslneentlven 
y fomenten ta 
integración de todos 
los pescadores en los 
esquemas de gesbón 
rea lamen lados. 

• Seguir llevando a cabo monitoreos de los I• 
principales parametros ambientales del 
medio marino en las zonas donde se lleva a 
cabo maricuttura intensiva para un desanollo 
sustentable de esia actividad. 

• Difundir resultados a través de Informes 
publicados en la página web de las 
Instituciones competentes 

• Formular lineamientos o protocolos para ta 1 • 

deteoclón de oontaminantes en productos 
pesqueros y acuicolas para consumo 
humano directo y exportación a nivel de toda 
ta cadena productiva. 

Construir nodos de infonnaclOn ambiental del 1· Formar redes de investigadores amblenlales 
medio marino costero para el Intercambio de para el intercambio de información como 
Información de evaluaciones ambientales. herramienta para toma de decisiones. 

Aprobar lineamientos o protocolos para ta • Monltorear los niveles de contaminación de tos 
detección de contaminantes en productos productos pesqueros y aculcolas para consumo 
pesqueros y acuicolas para consumo humano humano directo y exportación a nivel de toda la 
directo y exportaaón a ntvel de toda la cadena cadena prod\JCtiva. 
productiva • Actualizar las normas sanitarias de acuerdo a 

• ActualiZar las normas sanitarias de acuerdo a los estándares Internacionales que regulan las 

• Meprar la cobertura de supervíSlOn y ,. 
ftscalizaoón del cumpímento de la nonnativa 
pesquera y aC\Jlcola, incrementando puntos 
de control permanente, operalivos 
especiales, 1nspea:iones inopll1éldas y el uso 
de medíos tecnológicos. 

• Actualizar el marco legal que regula la 1 • 

formalización de la actividad pesquera, 
IllCIUyendo Incentivos de aststencia tecnica a 
los pescadores y a las comunidades locales. 

los estándares internacionales que regulan las certificaciones sanitañas. 
certificaciones sanitarias. 

MeJorar la cobertura de supervlSion y I • 

f1SC8Hzación del cumplimiento de la normativa 
pesquera y aculoola incrementando puntos de 
oontrol pennanente, operativos especiales, 
inspecciones inopinadas y el uso de medios 1 • 

tecnotóglcos, 
Monltorear el cumplimiento del marco legal que 
regula la formalización de la actividad pesquera. 1 • 

Verificar que tas actMdades pesqueras y 
acu1cotas se desarronen en correcto ejeltício 
de los derechos otorgados cumpliendo ta 
normativa vigente. 
Fonalecer el ordenamtento de tas actrvldades 
pesqueras y acuicolas con un enfoque 
ecosistémlco. 
Implementar un registro de usuarios de la 
activldad pesquera debulamente forrnaltzados. 
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según corresponda. y 1 59.2 
fonaleoer las capaadades 
locales de oogestlón, con el fin 
de facifítar la extracción y 
manejo sostenibles de los 
recursos hidroblológícos, lanto 
marinos como de aguas 
continentales. 

60 1 Profundizar el sistema de 1 60.1 
cuotas de captura, 
acompañado de un análisis del 
erecto de extracaón sobre los 
ec:osistemas. de manera que 
se integre todo el sector en el 
sistema (Consumo Humano 
Indirecto. Consumo Humano 
Directo o a11esanaQ, 
considerando la posibllldad de 
transferencia de las cuotas 
entre actores y extendiendolo a 
otras especies de valor 
comercial bajo presión, tanto 
marinas como continentales, 
sobre la base del mejor 
oonoamienlO disponible y 
teniendo presente la 
variabilidad climática. 
Establecer listados de especies 
amenazadas y vulnerables, asl 
como las vedas necesarias 
para su supervivencia, 
particularmente en la 
Amazonia Desarrollar planes 
especificas de extracaón 
respecto de las es1 

Fomentar acuerdos 1 PRODUCE 
de pesca con las 
comunidades locales 
y la pesca artesanal 
dentro del total 
admisible de capturas 
(TAC), segun 
corresponda, y 
foitaleoer las 
capacidades locales 
de cogestión, con el 
fin de facilitar la 
extracción y manejo 
sostenibles de los 
recursos 
hldroblológicos, tanto 
marinos como de 

oontinentales. 
Profundizar el I PROOUCE 
sistema de cuotas de 
captura, acampanado 
de un análisis del 
efecto de extracd6n 
sobre los 
ecosistemas, de 
manera que se 
integre todo el sector 
en el sistema 
(Consumo Humano 
Indirecto, Consumo 
Humano Directo o 
artesanal), 
considerando la 
posibilidad de 
transferencia de las 
cuotas entre actores 
y extendiéndolo a 
otras especies de 
valo< comettial ba¡o 
presiól'I. tanlo 
marinas como 
cxmtlnentales, sobre 
la base del me.íor 
conocimiento 
disoonlble y teniendo 

• Promover experiencias piloto de cogestion de 1• 
los rerursos hidrobiológkxls de ta pesca 
artesanal en las comunidades pesqueras 
artesanales donde se desarrolla el Servido 
de Extensión Pesquera Artesanal., 

Regular los acuenlos de pesca entre las •• 
comunidades locales y los pescadores 
artesanales como una figura legal orientada a la 
gestión y sostenibilidad de los recursos 
pesqueros 

Implementar el regiStro de los acuerdos de 
pesca suscritos. 

• Para el caso de la pesquería artesanal 1· Identificar alternativas de gestión para la pesca 1· Pilotos para la implementación del nuevo 
evaluar sistemas alternativos para reducir la artesanal. sistema de gestión de la pesquería artesanal, 
informalidad, 
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ornamentales. 

60.2 

presente la 
variabilidad dim3tica. 

Establecer listados 1 PRODUCE 
de especies MlNAM 
amenazadas y 
vulnerables, as! como 
ras vedas ~sarias 
para su 
supervivencia, 
particulanneílte en la 

.Amazonia 
Desarrollar planes 
especlficos de 
extracción respecto 
de las especies 
ornamentales. 

• Reforzar tos estudios de evaluación de los 1• 
recursos de mayor importancia para incluirlos 
en la Gestión de ordenamiento por vedas 
reproductivas. 

Identificar especies hidrobiológicas marinas y 1• 
conbnentales, que podrian encontrarse 
afectadas en su stock poblacional, en base a 
los criterios armonizados. 

• Elaborar y aprobar el reglamento de 
ordenamiento de la pesca de especies I • 

ornamenta.les. 
• Oesam>llar trabajos de investigación a través 

del Instituto del Mar del Peru en tos recursos 
hldrobtOlogk:os de aguas marinas y 
continentales. 

Potenciar como medida de ordenamiento las 
vedas reproductivas en las especies de mayor 
importancia económica que podñan 
encontrarse afectadas en su stock poblacional, 
de aguas marinas y continentales. 
Formular y aprobar planes de manejo para la 
extracción de especies ornamentales 

Página 66 de 80 



Capit ulo 12: Sector minero 

61 1 Continuar con las polltlcas 
destinadas a resolver el 
problema de los PAM, 
profundizar la generación de 
información sobre riesgos. 
aprovechar su potencial 
económico (mineria 
secundaria), detenninar la 
propiedad y responsabilidades 
y dlseilar e Implementar 
mecanismos de monitoreo. 
Incrementar los esfuerzos de 
remediadon, con espeaal 
énfasis en los sitios 
abandonados y de mayor 
riesgo. Establecer la 
responsabilidad y las 
necesidades de financiam1ento 
para la remediación de los 
PAM abandonados y 
aprovechar ia cooperación 
internacional en materia 
tecnica. Asegurar que los 
planes de remediación de los 
PAM sean aprobados y 
fiscalizados por el SENACE y 
el OEFA. respectivamente. 

MINEM 
MINAM 
SENA CE 

• Fortalecimiento de capacidades, profesional • Actualización del Inventario de PAM. • EjecuclOn de los Proyectos de lnV91Sión Publica 
multldiscipllnano del área de PAM. • Supervisión de pasivos remediados {cerrados) de Remediac!ón (cierre) de Pasivos 

• Actualización del Inventario de PAM. por Activos Mineros SAC. Ambientales Mineros. 
• El fortalecimiento de los mecanismos para el • Asistencia Técnica a los Gobiernos Regionales • Mooitoreo post cierre de los Proyectos de 

financiamiento del cierre de los pasivos (GOREs) respecto a la remediacióo (Clelle) de Inversión PUbíica de la Remediación de Pasivos 
ambientales mineros pasivos ambientales mirlE!ros. Ambientales Mineros. 

• Identificación y priorización de localidades • Gestionar la remediación de PAM (Proyeaos de • Supervls16n de Proyectos de lnverslOn PClblica 
para proyectos de Inversión Pública para la Inversión Pública) para la remediaci6n de PAM por AC'livos 
remediación de Pasivos Amblentates Mineros Mineros SAC. 
(PAM) 

• Sensibilización a las comunidades del área 
de inlkJeocia du-ecta donde se encuentra el 
PAM. 

• Supervisíón de pasivos remediados por 
Activos Mineros SAC. 

• Asistencia Técnica a los Gobiernos 
Regionales (GOREs) respecto a la 
remedlaa6n (cierre) de pasivos ambíentales 
mineros. 

• Perfeocionar y actuarizar la rrlE!todologia de 
priorización de los PAM, uWizando data física 
y ~ulmlca cuantitativa, utiltzando la 
cooperación internacional. 

• Establecer la nonnatlvidad que permita 
regular el mantenimiento de los PAM 
cerrados. asegurando la consolidad6n de so 
cierra en el tiempo 

• Establecer que el cierre de los PAM no solo 
considere el encapsulamiento de los 
componentes mineros (huella), sino también 
la identificación de los sl1los contaminados 
que pudieran existir eo su area de Influencia 
y, la remediaoóo de los mlSl'llOS. 

• Proponer mecanismos para la Incorporación • Aprobación de la propuesta de modificatoria del 10 

de mayores londos al SENACE para marco nonnativo en materia de PAM, de 
asegurar los recursos necesaños para el corresponder. 
cumolimiento de dicho objetivo • Establecer 
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62 1 Continuar e Intensificar los 
esfuerzos para eliminar la 
mineria Ilegal y fomiallzar la 
informal. Presrar atenoon 
especial a la pequena mineria 
y la mlneria artesanal con 
asistencia tecoológica y 
esquemas de promocion de la 
comercialización que les 
permi1an asegurar ecooo111las 
de es<:ala y la foonafll.aQÓll y 
adopción de tecnologlas y 
prácticas ambientalmente 
sostenibles. 

63 1 Transitar hacia una mtnena 
artesanal, partlcularmente del 
oro. que utilice técnicas y 
estandares accesibles 
internacionalmente para 
prevenir el deterioro ambiental 
y las consecuencias sobre la 
salud y ca.lidad de vida de las 
personas de las áreas 
afectadas. 

64 1 En el ámbito de las 
responsabilidades sobre el 
sector minero Qtie les 
corresponden a los gobiernos 
descentralizados, desarrollar 
mejoras en relaoon con el 

ContJnuar los MlNEM 
esfuerzos para la MINAM 
formalización de la MEF 
m1nerla a peque/la GORE 
escala. Prestar (propuesta 
atención a dicha MINEM) 
mlnerta con 
asistencia 
teaiológ IC8 y 
esquemas de 
promoaóo 
asegurando 
economlas de escala 
adoptando 
tecnologlas y 
pracilcas 
ambientalmente 
sostenibles 

MINAM 
GORES 

MlNEM 
OEFA 
GORES 
MlNAM 

• Analizar desde el punto de vista técnico 1 operativa minima del SENACE para el ejercicio 
normativo para que eJ SENACE evalue los de funciones 
EIA O de proyectos de reaprovecllamientD 
delos PAM. 

• Identificar opciones para la disminución de 
PAM bajo un enfoque de eficiencia de 
recursos. 

• lmplemeotar los programas de asistenaa • Promover la creaci6n de una cadena de • Posteionamient> de ta cadena de suministlt> del 
técnica a los GORES que coadyuven a la suministro de oro re3P011sab!e y sostenible. oro formal, Oro Peruano 
formalización de la mineria a pequena • Fortalecer las capacidades del Gobierno • Gobiernos Regionales capacitados en el ámbito 
escala. Regional en la evaluación de la documentación de sus competencias. 

de l. Apoyar a los GORE en la evaluación concerniente a la minarla de pequeña escala. • Implementar y promocionar los programas de 
documental respecto al Instrumento • Implementar programas de reducción de uso de reducción de uso de mercurio en las 
ambiental correspondienle. mercurio en las actividades de beoellclo de actividades de beneftelo de minerales. 

• FortaleQmiento presupuesta! a los Gobiernos minerales 
Regionales. • Generar y/o implementar una formalizaaón •• 

• Generar una formalización milera bajo un minera bajo un marco de participación 
marco de partlClpacioo lntelsedOrial, en intersectonal, en forma sostenible, O/llenada, 
forma sostenible, ordenada. eficiente y eficiente y símpliflcada.(MlNEM) 
simplificada. (MlNEM) 

Proceso de formattz.ación encaminado a un 
manejo adecuado de la realidad minera ~gil y 
asequible a los mineros (MINEM) 

• Evaluar y proponer la opllmaaaoo del marco • Proponer y Mejorar los mecancsmos y lecnicas • Medrr los cambios producto de la aplicací6n de 
normativo en materia de instrumentos de recuperación de la pequeña minerla y los instrumentos de gestión ambiental. 
amb1e11tales para la mlneóa a peque/la mineria artesanal • Continuar con la Implementación de un sistema 
escala, • Proponer la implementaciOn de un sistema de monitoreo que en base a los instrumentos 

• Evaluar el cumplimiento de los compromisos Implementar un sistema de monitoreo que en de gestión evalue la eflcae1a de las medidas 
asumidos en los instrumentos ambientales base a los instrumentos de gestión que evalúe ambientales. 
aprobados. la eficacia de las medmas ambientales 

• Determinar el tipo de teaiologla que estan 
siendo aplicadas con éxito y que contribUyen a 
evitar los danos ambientales 

• Desarrollar programas de capacitación y I • 
asistencia técnica en el marco del SEIA a 
nrvel regional, lnduyendo lo relacionado con 
el proceso de formalización y saneamiento 
de la pequella mineria y de la mlneria 1• 

artesanal 

Consolidar la instituelonalldad de tos GORES. 
con énfasis en materia de Certificación y 
Fiscafización Ambienta! 
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papel de los GORE respecto 
de los permisos y 
flscalizaciones ambientales. y 
asegurar la eÍ0QJCIÓl'I y 
financiamiento, la capacitación 
de su personal profesional y la 
coordinación con el MINAM y 
elOEFA. 

Asegurar la plena apllcacióo 1 65.1 
del pmcipio de intemaliz.ación 
de oostos o del pnnciplo de 
quien contamina paga. Velar 
por que las rentas asociadas a 
la explotaoon del rea.irso 
minero contribuyan al 
desarrollo sostenible del país 

Asegurar la plena 1 MINAM 
a plicaci6n del SENA CE 
principio de 
intemalizaci6n de 
costos o del principb 
de quien contamina 
paga 

• Proponer normativa modelo sobre la 
fiscalización ambiental. 

• Oesa.rrollar Evaluación de Oesempeno sobre 
el ejercicio de la fiscalización ambiental 

cumplimiento de las funciones ambientales de 
los Gobiernos Regionales. 

Aplicar en casos piloto la compensación ! Implementar la compensación ambiental en el ¡ Implementar la compensaaoo ambiental en el 
ambienlal en el marco de la Resolución marco de la Resolución Ministerial N" 398-2014- marco de la Resolución Ministerial N° 398-2014-
Ministerial N" 398-2014-MINAM MlNAM y gulas metodológicas. MINAM y gulas metodológicas 

median~ 1nverslonesdelafS01--~-1-,..,..-~~~-.,--+-:-=::--~~-+~~~~~~~~~~~~-+--=--:--:--~~-:--~~~~~-:---:-t---:::----::--:--~~-:--:----::~:-:-::---:--1 
plazo en otras fonnas de 65.2 Velar por que las MEF • Establecer mecanismos que penmtan enfrentar I • Ejecución de proyectos de inversión publica de 

mayor alcance geografteo y tamaño que 
pemiita beneficiar a más población. 

capital (humano, fisico o rentas asociadas a la MINEM la volatilidad del canon y sus efectos negativos 
natural), con una consideración explotación del en las inversiones de mediano plazo. 
mas equllativa de las recurso minero • Proponer mecanismos de equidad 
realidades sociales y contribuyan al intergeneracional para destinar los recursos 
geográficas. desarrollo sostenible financieros de las rentas de la explotaci6o 

del país medlélllle minera a iwerstOOeS aiyo retomo social 
inversiones de largo beneficie también a las inversiones futuras. 
plazo en otras formas • Determinar las necesidades de inversión 
de capital (humano, territorial para pnorizar et financiamiento de 
lislco o naturaO, con Inversiones de capital humano y flslco. 
una consideración 
mas equitativa de las 
realldades sociales y 
geográficas 
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66 Seguir avanzandO en la 
promoción de una mayor 
transparencia de los efectos 
soóre el medio ambiente y la 
salud de laS personas de laS 
actividades mineras. Reforzar 
la eficacia del acceso a la 
Información y participación 
activa amplia en los procesos 
de lk:enciamlenlo. Promover la 
incorporación de la tematica 
ambienta.! en tas distintas 
íniciativas de rranspareocia, 
como la Iniciativa para la 
Transparencia en las Industrias 
Extractivas 

MINEM 
MINAM 

• Partiolpación del Estado en todas las etapas 10 

del prooeso de elaboraclón de estudios 
ambienta les. 

Ejecución de actividades o elaboración de •• 
Información públJca sobre el desempeno 
ambiental de laS unidades mineras. 

• Optimización de la normativa sobre 1 • Planteamiento de acciones para una mayor 
Información ambiental de bs proyectos mineros 
en la realización de los mecanismos de 
participación ciudadana. 

particípadoo ciudadana para el secloí 
minero (Gulas y Protocobs) 

• Evaluar la eficacia de los Planes de Gestión 
Social (evaluación de la eficiencia y eficacia de 
los mecanismos utilizados mediante estudios 
sociales) y proponer medídas que mejoren ef 
desempel1o de las actividades mineras. 

Implementar recomendaciones en base a la 
evaluación de la eficacia de los planes de 
gestión Social 
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2. 

3. 

4. 

ANEXO 1: LAS RECOMENDACIONES EDA Y SU RELACIÓN CON LAS RECOMENDACIONES, DECISIONES Y 
DECLARACIONES DE LA OCDE Y LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS) 

Recomendación 

Sobre la base de los mandatos y obligaciones legales existentes, hacer efectiva la necesaria 1 • 

coordinación institucional, tanto horizontal como vertical, para mejorar la política y la gestión 
ambiental del pals hacia el desarrollo sostenible, integrando visiones parciales y 
sectorialistas. Fortalecer las entidades subnacionales y locales con responsabilidad ambiental 
en materia de financiamiento y_ capacidades técnicas. 
Continuar el proceso de fortalecimiento e implementación del Servicio Nacional de 1 • 

Certificación Amblental para las Inversiones Sostenibles (SENACE), de modo que facilite una 
gestión ambiental eficiente e independiente mediante un sistema de ventanilla única y sea el 
referente técnico de los estudios EIA. Asegurar su sostenibilidad financiera (por ejemplo, 1 • 

mediante derechos de licencia) e Integrar el conocimiento técnico, buenas prácticas y 
lecciones aprendidas de las instituciones que previamente tenían competencias en la 
materia. 

Consolidar y profundizar la fiscalización y control de las actividades con incidencia sobre el 1 • 

medio ambiente y la salud y calidad de vida de las personas. Asegurar la sostenibilidad 
financiera y operativa del OEFA y el SINEFA y mejorar su coordinación con el Ministerio 
Público y el poder judicial. 
Continuar con el impulso que se viene dando desde el Ministerio del Ambiente a los procesos 1 • 

de Zonificación Ecológica y Económica y Estudios Especializados para orientarlos al 
Diagnóstico Integrado del Territorio y los Planes de Ordenamiento Territorial; aprobar una 
ley de ordenamiento territorial que consolide la institucionalidad y los instrumentos 
existentes e integre dichos procesos (la ZEE y los EE) para adecuar la potencialidad 1 • 

económica, sociocultural y ambiental de los territorios con su uso. Completar los procesos 
pendientes de ordenamiento del terri~e>r_i_o_ y_ hacer cumplir los instrumentos de 

Recomendaciones-Decisiones-Declaraciones Objetivo de Desarrollo 
Sostenible 

C/M (74)26 - Declaration on Envlronmental 
Policy 

C(79}116 - Recommendation of the Council on 
the Assessment of Projects with Significant 
lmpact on the Environment 
C(74)216 - Recommendation of the Council on 
the Analysis of the Environmental 
Consequences of Significant Public and Prívate 
Projects 
C(90)164 - Recommendation of the Councll on 
lntegrated Pollution Prevention and Control 

C(89)12 - Recommendation of the Council on 
Water Resource Management Policies: 
lntegration, Demand Management, and 
Groundwater Protection 
C(78)4 - Recommendation of the Council on 

Water Management Pollcies and lnstru~1>E~ 
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5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

Recomendación 

-

ordenamiento existentes. Asegurar la coordinación con los planes de manejo de cuencas de 
la Autoridad Nacional del Agua. 
Incrementar los esfuerzos encaminados a racionalizar el crecimiento de las ciudades 1 • 

mediante planes maestros vinculantes de desarrollo urbano, prevenir la ocupación ilegal de 
terrenos conurbanos y asegurar la coordinación con la planificación del transporte a nivel 
local (tráfico urbano) y nacional (infraestructura). • 

Enfrentar los problemas de informalidad, teniendo en cuenta su impacto en la capacidad de 1 • 

gestionar adecuadamente la conservación y protección del medio ambiente y los recursos 
naturales. Aprovechar las potencialidades de las actividades relacionadas con el medio 
ambiente y el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales para la generación de 
empleo y la formalización. 

Seguir reforzando la construcción del Sistema de Información Ambiental y su utilización en la 1 • 

política pública. Asegurar la información ambiental básica de notificación obligatoria, de 
continuidad temporal, representativa y de cobertura adecuada e internacionalmente 1 • 

estandarizada (el RETC, los niveles de emisiones y calidad de los medios, los indicadores 
biológicos, entre otros). Asegurar el acceso oportuno y transparente a la información 1 • 

ambiental publicada en el dominio público por parte de la población, en cumplimiento con la 
legislación existente. 

Recomendaciones·Declsiones·Declaraciones 

C(2004 )80 - Recommendation of the Council 
on Assessment and Decision-Making for 
lntegrated Transport and Envlronment Policy. 
C(74)218 - Recommendation of the Council on 
Traffic Umitatlon and Low~Cost lmprovement 
of the Urban Environment 

C/M {2009)5-ADDl Final - Declaration on 
Green Growth 

C(98)67 - Recommendation of the Council on 
Environmental lnformation 

C(90)165 - Recommendation of the Council on 
Environmental lndicators and lnformation 

C(79)114- Recommendation ofthe Council on 
Reporting on the Sta te of the Environment 

Completar la Estrategia de Crecimiento Verde del Perú, considerando el papel de las políticas 
ambientales como motor para el crecimiento económico. Incorporar las metas de política 
ambiental en los planes de desarrollo nacional y de diversificación productiva y en los marcos 
de planificación presupuestaria, así como en las políticas y planes sectoriales. Reforzar los 
esfuerzos de coordinación entre el Centro Nacional de Planeamiento Estratégico, el 
Ministerio de Economía y Finanzas, el Ministerio de la Producción, el Ministerio del Ambiente 
y otras Instituciones competentes para asegurar la implementación efectiva de un 
crecimiento verde con bajas emisiones en carbono, mediante la definición de objetivos 
ambientales concretos, medibles y consistentes. 

• C/M (2009)5-ADDl Final - Declaration on Green 
Growth 

Integrar las consideraciones ambientales en el sistema fiscal, fomentando la aplicación de 
impuestos ambientales, según corresponda, y eliminando gradualmente sistemas de 
exenciones y subsidios perjudiciales para el medio ambiente. Profundizar la aplicación plena 
de los criterios ambientales en los impuestos sobre combustibles y vehículos, teniendo en 

• C/M (2009)5-ADDl Final - Declaration on Green 
Growth 

-o El 
1~~1-,>t l•I~"/} 

(
,_l' V Bº ~~1 
~~X LO l.'m 
~~ . $::t:. 

~ 
0 ·~., .....,, 

• 4•<$' 'I). 
'. Clo6>~r.. , 

IN P."' º· 

Objetivo de Desarrollo 
Sostenible 

11 

1 
5 

11 

17 

8 
12 

12 

Página 72 de 80 



N 

10. 

11. 

12. 

13. 

Recomendación 

cuenta su contribución a las emisiones y sus impactos sobre la salud. Sustituir el apoyo 
financiero público por sistemas de pago por servidos ambientales, según corresponda, 
asegurando así la eficiencia del uso de los recursos fiscales y la eficacia de la protección 
ambiental. 
Incluir la evaluación de los efectos ambientales de las políticas económicas, en particular de 
gasto e inversión públicos. Ampliar las evaluaciones ambientales estratégicas (EAE) a la 
política energética y los planes de transporte, en particular para el área metropolitana de 
Lima-Callao y otras ciudades intermedias, como herramienta de planificación de l~rgo plazo. 
Desarrollar un sistema de compras públicas verdes e incorporar las consideraciones 
ambientales en el Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal. 

Reforzar el financiamiento procedente del presupuesto regular para la instituclonalidad 
ambiental, de manera que permita agilizar la formulación de la política ambiental y la 
supervisión del cumplimiento de sus objetivos. Fomentar la evaluación económica de 
politlcas, planes y programas amblentales, aprovechando herramientas como los análisis 
costo-beneficio y costo-eficacia, así como el establecimiento de objetivos y metas con 
cronogramas e indicadores de cumplimiento. Fortalecer la aplicación de herramientas de 
control de g~~tión para ~segurar el cumplimiento de esos objetivos. 
Potenciar el papel del sector privado en el desarrollo de la ecoinnovación, la eficiencia 
energética, las energías renovables no convencionales, y los sectores de reciclado, 
reutilización y tratamiento de desechos, así como en otros objetivos de la política ambiental, 
mediante Incentivos económicos, respaldos crediticios y créditos blandos, asociaciones 
público-privadas y acuerdos de producción limpia, entre otros. Incorporar el componente de 
ecoinnovación en la política de l+D y asegurar que los recursos de las regalías fomenten el 
desarrollo de centros de conocimiento asociados a la protección ambienta!, al 
aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y a la generación de nuevos nichos de 
competitividad favorables al medio ambiente. Aprovechar la responsabilidad extendida del 
productor para fomentar procesos de formalización y reforzar los sistemas de ecoetiquetado, 
de modo de facilitar la concienciación de consumidores y el buen comportamiento del sector 
privado sobre la base de los beneficios para la reputación. 

Recomendaciones-Decisi~nes-Peclaraciones Objetivo de Desarrollo 
Sostenible 

• C(96)39 - Recommendation of the Council on 
lmproving the Environmental Performance of 
Government 

• C(2006)84 - Recommendation of the Council on 
Good Practices for Public Environmental 
Expenditure Management 

• C(2002)3 - Recommendation of the Council on 
lmprovíng the Envíronmental Performance of 
Public Procurement 

• C{90)177 - Recommendation of the Council on 
the Use of Economic lnstruments in 
Environmental Policy 

• C/M (2009)5-ADDl Final - Declaration on Green 
Growth 
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N 1 Recomendación 

14. 1 Ampliar y profundizar la Información económica relacionada con la implementación de 
instrumentos de política ambiental (sistemas de cuentas económicas y ambientales 
integradas, gasto en medio ambiente, apoyo financiero público, regulación directa, 
impuestos ambientales, mecanismos de creación de mercados, cargos por servicios, sistemas 
voluntarios, sistemas de información), mediante el análisis costo-eficacia y siguiendo 
metodologías y estándares Internacionales. 

15. 1 Elaborar un plan nacional de acción en materia de salud ambiental con el fin de: i) mejorar el 
saneamiento básico, sobre todo en las zonas o municipios rurales; ii} promover la salud y la 
seguridad en el trabajo, y 111) reducir la exposición a malas condiciones sanitarias (aire, agua 
potable, aguas residuales, residuos, sustancias peligrosas y todo tipo de contaminación y 
pasivos ambientales). 

16. 1 Potenciar y profundizar la educación formal e informal y la concienciación de la ciudadanía y 
del sector empresarial en materia ambiental, priorizando las industrias más contaminantes y 
las comunidades más expuestas y vulnerables ante riesgos vinculados a externalidades 
derivadas de la actividad económica y climáticos, con el fin de: i) mejorar el conocimiento y 
ejercicio de los derechos y deberes; ii) contribuir a cambios de comportamientos y la 
adopción de prácticas favorables al medio ambiente, y iii) facilitar la participación activa y 
constructiva en el diseño y la implementación de políticas, programas, estrategias y 
proyectos con incídencia en el medio ambiente. 

17. 

18. 

19. 

Mejorar la eficacia de los mecanismos de participación ciudadana en el sistema de evaluación 
de impacto ambiental, planes, normas y programas y otros espacios de fnteraccíón social; 
continuar y profundizar las condiciones de aplicación del mecanismo de consulta previa 
(MCP) del Convenio núm. 169 de la OIT, particularmente en los grandes proyectos de 
inversión en los sectores mineros y energéticos. 

Mejorar las capacidades del poder judicial, el Ministerio Público y el resto de las entidades 
del sistema de justicia con responsabilídad en la aplicación de la ley para atender temas 
ambientales y evaluar la creación de tribunales ambientales especializados. Ampliar, en el 
marco de la Escuela de la Magistratura y en otros espacios de formación de la judicatura, los 
mecanismos de formación y capacitación en materia ambiental del poder judicial; mejorar las 
capacidades de soporte técnico y científico para las tabores de administración de justicia y 
aplicación de la ley, y fortªlecer los cuerpos de policía especializados en delitos ambientales. 

Continuar fortaleciendo las sinergias entre las estrategias de cambio climático, biodiversidad 
y desertificación; reforzar el trabajo coordinado y colaborativo en esas materias para seguir 

Recomendaciones-Decisiones-Declaraciones Objetivo de Desarrollo 
Sostenible 

• C(98)67 - Recommendation of the Council en 
Environmental lnformation 

• C(90)165 - Recommendation of the Council on 
Environmental lndicators and lnformat1on 

• C(85)111 - Deciaration on "Environment: 
Resource fer the Future" 

• C/M (74)26 - Declaration en Environmental 
Policy 

• C(2004)79 - Recommendation of the Council on 
Material Flows and Resource Productivíty 

• C{2008)40 - Recommendation of the Council on 
Resource Productivity 

No se conoce instrumento OCDE asociado a esta 
materia 

No se conoce instrumento OCDE asociado a esta 
materia 

No se conoce instrumento OCDE asociado a esta 
materia ~~ 
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20. 

21. 

22. 

23. 

24. 

Recomendación 

avanzando en el cumplimiento de los compromisos internacionales 

En su condición de pals megadiverso, continuar los esfuerzos de protección de ecosistemas 
terrestres subrepresentados y aumentar la superficie marina protegida para avanzar hacia el 
cumplimiento de la meta 11 de Aichi. Asegurar la representatividad de todos los ecosistemas 
marinos peruanos teniendo en cuenta la propuesta de crear áreas marinas de Importancia 
ecológica o biológica en el marco del Convenio sobre la Diversidad Biológica. En cuanto a los 
ecosistemas continentales, considerar la posibilidad de aumentar la representación en el 
sistema de áreas naturales protegidas de los tipos de hábitat acuáticos. 

Seguir fortaleciendo las capacidades que permiten el control del comercio ilegal de especies 
amenazadas en el marco de la CITES. 
Fortalecer el manejo de residuos, de sustancias químicas y peligrosas con arreglo a los 
tratados internacionales, en especial el Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes 
Orgánicos Persistentes, el Convenio de Rotterdam sobre el Procedimiento de Consentimiento 
Fundamentado Previo Aplicable a Ciertos Plaguicidas y Productos Químicos Peligrosos Objeto 
de Comercio Internacional, y el Convenio de Basilea sobre el Control de los Movimientos 
Transfronterizos de los Desechos Peligrosos y su Eliminación. Iniciar las acciones de 
implementación del Convenio de Minamata sobre el Mercurio, recientemente ratificado, en 
particular las destinadas a la eliminación del uso y comercio, almacenamiento 
ambientalmente racional y gestión de pasivos del mercurio en la minería. 

Proseguir los esfuerzos por cumplír los compromisos internacionales en materia ambiental 
con el fin de reflejar su creciente papel en la economía de América Latina y la capacidad del 
país para ser miembro de la OCDE. Seguir avanzando en el desarrollo de una cooperación 
internacional efectiva y eficaz, que esté orientada a las necesidades ambientales que tiene el 
país; buscar sinergias entre las actividades y, en lo posible, evaluar las vías que permitan que 
los logros obtenidos a partir de la cooperación sean sostenibles en el tiempo, con 
capacidades y recursos propios. 
Desarrollar evaluaciones ambientales de los acuerdos comerciales y de inversión para 
determinar sus impactos adversos. Continuar las actividades de cooperación internacional 

,. 
Recomendaciones-Decisiones-Dedaraciones Objetivo de Desarrollo 

No se conoce instrumento OCDE asociado a esta 
materia 

No se conoce instrumento OCDE asociado a esta 
materia 

• C(2001)107 - Oecision of the Councll concerning 
the Control of Transboundary Movements of 
Wastes Destined for Recovery Operations 

• C(88)90 - Oecision of the Council on 
Transfrontier Movements of Hazardous Wastes 

• C(90)178 - Decision-Recommendation of the 
Council on the Reduction of Transfrontier 
Movements of Wastes 

• C(86)64 - Decision-Recommendation of the 
Councll on Exports of Hazardous Wastes from 
the OECD area 

• C(83)180 - Decision-Recommendation of the 
Council on Transfrontier Movements of 
Hazardous Waste 

No se conoce instrumento OCDE asociado a esta 
materia 

• C(72)128 - Recommendation of the Coun~ 
Guiding Principies concerning lnter9(~n':íf f 4).. 

Sostenible 
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N Recomendación 

= 
asociadas a los tratados comerciales, en particular las orientadas a evitar los efectos nocivos 
sobre el medio ambiente de las actividades extractivas de exportación. Promover el 
cumplimiento de las líneas directrices de la OCDE para empresas multinacionales y de las 
Directrices de la OCDE sobre la Diligencia Debida para la Gestión Responsable de las Cadenas 
de Suministro de Minerales Procedentes de Zonas Afectadas por Conflictos y Zonas de Alto 
Riesgo. 

25. 1 Fortalecer la infraestructura de redes de monitoreo de la calídad del aire de forma que 
permita verificar el cumplimiento de los ECA. Incrementar la cobertura de las mediciones de 
la calidad del aire en ciudades donde existan antecedentes de posibles problemas de 
contaminación. Amplíar el ámbito de las medidas que se incorporan en los planes de acción 
para mejorar la calidad del aire, por ejemplo, al tener en cuenta las emisiones residenciales; 
evaluar la relación costo-eficacia de las medidas existentes y explorar la posibilidad de 
mejorarlas. 

26. 1 Mejorar la cobertura y la estimación de las emisiones de las distintas fuentes en las Zonas de 
Atención Prioritaria (ZAP). Avanzar en la elaboración de inventarios de emisiones a parti r de 
datos locales que permitan determinar fuentes y evaluar la relación costo-eficacia de las 
medidas aplicadas. Avanzar en la elaboración de límites máximos permisibles para los 
sectores que todavía no disponen de ellos. Terminar de implementar el RETC para facilitar la 
elaboración de inventarios y el disei'lo de medidas de descontaminación. 

27. 1 Ampliar el uso del análisis costo-beneficio de normas de emisión y calídad y de las medidas 
de los planes de acción, basándose en información local. Evaluar la incorporación de 
esquemas de compensación de emisiones a proyectos nuevos que se instalan en ZAP con 
problemas de contaminación atmosférica, y asegurarse de que las compensaciones se 
realicen dentro del área afectada. 

28. 1 Invertir en el diseño y construcción de sistemas de transporte público eficientes y promover 
el uso de modos de transporte distintos al automóvil. Realizar esfuerzos por mejorar la 
calidad de los combustibles, con estándares cercanos a los de países de la OCDE. Promover 
incentivos económicos sobre la base del principio de quien contamina paga, con el fin de 
reducir las emisiones vehiculares y la contaminación atmosférica. Restringir aún más el 
ingreso de vehículos usados e instaurar normas de ingreso más estrictas para vehículos 
nuevos. Fiscalizar el cumplimiento de las normas de emisión de los vehículos y la aplicación 
de las revisiones técnicas del parque automotriz. Promover el chatarreo de vehículos viejos 
que todavía están en uso, como medida de reducir las emisiones de NOx. 

Recomendaciones-Decisiones-Declaraciones Objeti\lo de Desarrollo 
Sostenible 

Economic Aspects of Environmental Policies 

• C(98)67 - Recommendation of the Council on 
Environmental lnformation 

• C(90)165 - Recommendation of the Councíl on 
Environmental lndicators and lnformation 

• C(98)67 - Recommendation of the Council on 
Environmental lnformation 

• C(90)165 - Recommendation of the Council on 
Environmental lndicators and lnformation 

• C(90)177 - Recommendation of the Council on 
the Use of Economic lnstruments in 
Environmental Policy 

• C(2004)80 - Recommendatíon of the Council on 
Assessment and Decision-Making for lntegrated 
Transport and Environment Policy. 

• C(74)218 - Recommendation of the Council on 
Traffic Limitation and Low-Cost lmprovement 
of the Urban Environment 
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29. 

30. 

31. 

32. 

Recomendación 

Crear un entorno favorable con miras a atraer inversiones en infraestructura para la correcta 1 • 

gestión de los residuos sólidos municipales, en el que se considere su tratamiento final 
(rellenos sanitarios controlados) y se disponga de instalaciones que permitan la recuperación 1 • 

de los residuos aprovechables, incluidas las de compostaje para su fracción orgánica. Dar 
continuidad al plan de incentivos estatales a la mejora de la gestión y modernización como 
medida transitoria a la plena aplicación del principio de que el usuario paga. Asegurar la 1 • 

adecuada inversión en Infraestructura para el tratamiento de residuos peligrosos y su 
correcta disposición final (incluidos depósitos de seguridad). Realizar acciones para señalar, 
cerrar y recuperar sitios donde existan botaderos ilegales y abandonados. Darles tratamiento 
formal como sitios contaminados. 

Mantener la baja tasa de generacíón per cáplta de residuos del Perú mediante la promoción 1 • 

de actividades que tiendan a sensibllizar a la población respecto de la reducción en la 
generación de residuos, segregación en el origen, reutilización de materiales, reciclado, entre 
otros. Dar formación y capacitación a los gestores de las entidades locales para que mejoren 1 • 

el conocimiento sobre la gestión de los residuos sólidos. 

Recomendacrones-Decisiones-Dedaraciones 

C(76)155 - Recommendation of the Council on 
a Comprehensive Waste Management Policy 

C(2004)100 - Recommendation of the Councll 
on the Environmentally Sound Management of 
Waste 
C(74)223 - Recommendation of the Council on 
the lmplementation of the Polluter-Pays 
Principie 

C(78)8 - Recommendation of the Council 
concerning the Re-Use and Recycling of 
Beverage Containers 

C(79)218 - Recommendation of the Council on 
Waste Paper Recovery 

Diseñar tasas de usuarios que cubran el costo total real de la prestación del servicio de 
recogida, transporte, tratamiento y disposición final de los residuos municipales y que 
apliquen el principio de internalización de costos o el principio de quien contamina paga (por 
ejemplo, mediante el avance hacia el establecimiento de tasas de usuarios sobre la base de la 
cantidad y toxicidad de los residuos domésticos). Diseñar mecanismos que garanticen su 
recaudación y consideren la asequibílidad (por ejemplo, mediante el descuento a la 
población beneficiaria de programas de ayuda social de una parte de su generación de 
residuos mensual). 

• C(74)223 - Recommendation of the Council on 
the lmplementation of the Polluter-Pays 
Principie 

Asegurar la coordinación con el MINAM de las instituciones con responsabilidad en la gestión 
de residuos no municipales, principalmente industriales y peligrosos, para coordinar las 
políticas de su gestión, de forma que permita intensificar la presencia de consideraciones 
ambient ales en las políticas reguladoras. 

• C(2004)100 - Recommendatlon of the Council 
on the Environmentally Sound Management of 
waste 

• q88)90 - Decision of the Council on 
Transfrontler Movements of Hazardous Wastes 
C(90)178/Flnal 

Objetivo de ~rrollo 

Sostenible 

11 
12 

11 
12 

11 
12 

11 
12 

11 
12 

33. 1 Mejorar la trazabilidad y la información disponible sobre la generación y gestión de residuos 
distintos de los municipales, tales como los residuos de la construcción y los electrónicos y, 
en especial, de residuos industriales de carácter peligroso. Incrementar el nivel de 
notificación al MINAM por parte de los organismos competentes en la gestión de residuos 
sectoríales. .@ ºf~ 
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N Recomendación l Recomendaciones-Oeclsio1'1es-Declaraciones ObJ~lvo de Desarrollo 
¡; -

~- Sostenible 

34. Perfeccionar el marco regulatorío para mejorar el manejo de los productos químicos a lo Se recomíenda revisar todas los actos referidos a 11 

largo de todo su ciclo de vida. Evaluar la conveniencia de generar instrumentos específicos de Sustancias Químicas identificadas en el Anexo A del 12 
gest ión de sustancias químicas, considerando sus mezclas, con un enfoque preventivo y presente documento. 
asociado a la gestión de riesgos, y con un plan de acción en que se prevean medídas y plazos 
concretos de cumplimiento. Fortalecer las actividades de fiscalización y la articulación de los 
servicios a cargo de los planes de contingencia en el caso de accidentes y emergencias. 

35. Revísar la eficacia y la eficiencia de los arreglos institucionales para gestionar los riesgos Se recomienda revisar todas los actos referidos a 2 
asociados al uso de productos químicos, incluidos los mecanismos de coordinación. En el Sustancias Químicas identificadas en el Anexo A del 11 
ámbito del licenciamiento de actividades, establecer un sistema de información que disponga presente documento. 12 
lineamientos para instalaciones nuevas de industrias químicas, con un enfoque de 
prevención y gestión de riesgos y accidentes. Además, fortalecer la coordinación entre los 
sectores de la agricultura y la salud para mejorar la fiscalización del uso de plaguicidas. 

36. Incrementar los recursos humanos y financieros de los servicios públicos con competencia en No se conoce instrumento OCOE asociado a esta 2 
la gestión de sustancias químicas, principalmente en las áreas de medio ambiente, salud y materia 11 
agricultura, con el fin de establecer una institucionalidad capacitada y efectiva en la 13 
Implementación de normativas y acciones orientadas a la minimización del riesgo en la 
gestión de sustancias químicas, incluida la protección de la salud de los trabajadores. 

37 . Elaborar un sistema único y consolidado de registro de información asociado a los productos Se recomienda revisar todas los actos referidos a 11 
y sustancias químicas y peligrosas de Importación que no tienen partida arancelaria, ampliar Sustancias Químicas Identificadas en el Anexo A del 12 
los criterios de identificación y registro, crear nuevas partidas para productos nuevos, presente documento. 
identificar su país de origen e incorporar mapas de localización de las empresas asociadas a 
la importación y comercialización de los productos y sustancias que se hayan definido. 

38. Mejorar la infraestructura de control portuario con miras a la gestión y vigilancia adecuada Se recomienda revisar todas los actos referidos a 11 
del ingreso de productos importados, de modo que se facilite la inspección y cumplimiento Sustancias Químicas identificadas en el Anexo A del 12 
de las normas para prevenir riesgos sanitarios y ambientales. presente documento. 

39. Introducir un nuevo enfoque basado en riesgos en la gestión de los recursos hídrlcos, • C(78)4 - Recommendation of the Council on 4 
incluidos los riesgos de escasez de agua, inundaciones, calidad Inadecuada de agua, y daño a Water Management Policies and lnstruments 6 
la resiliencia de las masas de agua. Con ese fin se debería desarrollar la base de 11 
conocimientos sobre esos cuatro riesgos y fortalecer mecanismos de participación de todos 
los interesados en la definición, aceptación y manejo compartido de los riesgos. .. 

40. Alinear las tasas (retribuciones económicas) por uso y por vertimiento a las externalidades • q89)88 - Recommendation of the Council 4 
ambientales, independientemente del uso que se hace del agua, y de este modo crear los concerning the Application of the - nays 6 . 

( ( ~ 
1imi:~ 



-

N -. Recomendación Recomendaciones-Decislones-Dedaraciones Objetivo de De~arrollo 
Sostenible 

~ . 
incentivos adecuados para ajustar su consumo, promover la tecnificación del riego, así como Principie to Accidental Pollution 11 
facilitar el cumplímíento de los límites máximos permisibles y los estándares de calidad • C(74)223 - Recommendation of the Councll on 
ambiental. Ampliar la base de las retribuciones a las aguas subterráneas. the lmplementation of the Polluter-Pays 

Principie 
41. Continuar los esfuerzos encaminados a garantizar el acceso universal al agua potable y a No se conoce instrumento OCDE asociado a esta 4 

estructuras mejoradas de saneamiento. Crear un entorno favorable a las ayudas materia 6 
reembolsables para cerrar más rápidamente las brechas de financiamiento del suministro de 11 
agua potable y el saneamiento. Con ese fin se deberla implementar una combinación de 
tarifas por uso, apoyo financiero público y transferencias de la ayuda oficial al desarrollo, 
mientras se persigue el objetivo a más largo plazo de ta recuperación total de costos con 
tarifas por uso. Combatir la evasión del pago, reducír las pérdidas de la red y evaluar la 
creación de incentivos para la conservación del agua potable en zonas urbanas, 
reemplazando la tarifa social con esquemas de compensación de una parte de su consumo 
mensual a la población beneficiaria, basados en et ejemplo de Chile. 

42. Ampliar la cobertura, parámetros y frecuencia del monitoreo de la calidad de agua con el fin • C(98)67 - Recommendation of the Councll on 4 
de asegurar el cumplimiento de los estándares de calidad ambiental y ampliar los estándares Envlronmental lnformation 6 
a situaciones o zonas de riesgo asociadas con la falta de tratamiento de las aguas servidas, la • C(90)165 - Recommendation of the Council on 11 
contaminación industrial y minera y el uso intensivo de agroquímicos. Environmental lndicators and lnformation 

43. Seguir profundizando, en consonancia con el Plan Nacional de Recursos Hídricos, la cobertura • C{74)221 - Recommendation of the Council on 4 
de las plantas de tratamiento de aguas residuales. Prohibir la reutilización para riego de Strategies for Specific Water Pollutants Control 6 
aguas residuales sin ningún t ratamiento, que representan un riesgo para la salud y el medio 11 
ambiente. 

44. Consolidar el funcionamiento de espacios de coordinación interinstitucional como el Sistema No se conoce Instrumento OCDE asociado a esta 4 
Naclonal de Gestión de Recursos Hídricos, el Consejo Directivo de la Autoridad Nacional del materia 6 
Agua y los consejos de cuencas, así como su vinculo con el Sistema Nacional de Gestión 11 
Ambiental. 

45. Incrementar los esfuerzos por mejorar, actualizar y gestionar el conocimiento cientlfico sobre • C(98)67 - Recommendation of the Councll on 15 
los ecosistemas y especies (inventarios de flora y fauna, especies amenazadas), asl como la Environmental lnformation 
variabilidad genética de especies de flora y fauna domesticadas, de forma que contribuya al • C(90)165 - Recommendation of the Councíl on 
mejor diseño de políticas de protección y uso sostenible de biodiversidad y al monitoreo y Environmental lndlcators and lnformation 
notificación periódica de su estado. 

46. Reforzar los mecanismos lnterministeriales de coordinación, como la Comisión Nacional de No se conoce Instrumento OCDE asociado~ DE 15 
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biodiversidad en las políticas económicas y sectoriales. Apoyar la consideración plena del 
Impacto sobre la biodiversidad terrestre y marina en los procesos de los EIA, las EAE, de 
licenciamiento ambiental y de ordenamiento del territorio mediante el desarrollo y 
utilización de guías técnicas. 

47. Establecer un marco jurídico claro sobre el acceso a los recursos genéticos y los No se conoce instrumento OCDE asociado a esta 15 
conocimientos tradicionales que permita fomentar la investigación y un mayor conocimiento materia 
de la blodiversldad, así como eventuales desarrollos comerciales con mecanismos 
transparentes de distribución de los beneficios, en consonancia con el Protocolo de Nagoya. 
Sentar las bases para el desarrollo científico y biotecnológico vinculado al uso sostenible de la 
biodiversldad dentro del marco establecido. 

48. Reforzar las capacidades técnicas y financieras del SINANPE y desarrollar una visión integrada No se conoce instrumento OCDE asociado a esta 14 
de los roles complementarlos de tas áreas protegidas públicas y privadas que permita materia 15 
establecer una red articulada y coherente de áreas núcleo, zonas de amortiguamiento y 
caudales y corredores biológicos. 

49. Otorgar prioridad polltlca y los medios necesarios para la implementación de la Estrategia y No se conoce Instrumento OCDE asociado a esta 15 
Plan de Acción Nacional de Diversidad Biológica al 2021 (EPANDB), como herramienta clave materia 
para la conservación y uso sostenible de la biodiversldad del Perú, incluida la agrícola. 
Completar las Estrategias y Planes de Acción Regionales de Diversidad Biológica (EPARDB) 
pendientes y asegurar su implementación mediante el necesario apoyo técnico y financiero. 

50. Continuar los esfuerzos existentes para aprovechar el potencial económico del uso sostenible • C(2004}81 - Recommendation of the Council on 15 
de la biodiversidad y la agrobiodiversidad, mediante actividades como el ecoturismo, el the use of economic instruments in promoting 
biocomercio, la gastronomía, el establecimiento de centros de investigación de referencia the conservation and sustainable use of 
mundial, la medicina tradicional, entre otros. Desarrollar el Reglamento de la Ley de biodiverslty 
Mecanismos de Retribución por Servicios Ecosistémicos para reforzar la prestación de esos 
servicios (la regulación hídrica en cuencas, el mantenimiento de la biodiversidad, el secuestro 
de carbono, la belleza escénica, la formación de suelos y la provisión de recursos genéticos) 
y, según corresponda, las actividades económicas sostenibles asociadas. 
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